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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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Sección  A
Decretos y Acuerdos

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE SALUD

Acuerda: Aprobar en todas y cada una de A. 1-2

de sus partes el Convenio de Cooperación.

Otros. A. 3-4

SUMARIO

Desprendible para su comodidad
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Secretaría de Estado en
el Despacho de Salud

L

ACUERDO No. 1962

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de septiembre del 2014.

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD

En uso de las facultades que se le confieren mediante Acuerdo
Ejecutivo 09-2014 de fecha 29 de enero del 2014, como Secretaria de

Estado en el Despacho de Salud.

A C U E R D A:

Aprobar en todas y cada una de sus partes el Convenio de
Cooperación que literalmente dice:

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LA SECRETARÍA DE
SALUD Y MISIONES EVANGELISTICAS DE LA FE EN

HONDURAS

Nosotros, EDNA YOLANI BATRES CRUZ, mayor de edad,
casada, hondureña, Médico Especialista, vecina de este Distrito
Central, con Tarjeta de Identidad No. 1311-1967-00022, actuando en
mi condición de Secretaria de Estado en los Despachos de Salud
Pública, nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo No. 09-2014 de fecha
27 de enero del 2014, que en lo sucesivo se denominará LA
SECRETARIA y DANIEL PAUL MELTON, mayor de edad, casado,
de nacionalidad norteamericana y con residencia legal en Honduras,
con domicilio en la comunidad de San Luis, Santa Bárbara, actuando
en mi condición de Presidente de las “MISIONES EVANGE-
LISTICAS DE LA FE EN HONDURAS”, con personalidad jurídica
número 74-90 de fecha diez de agosto de mil novecientos noventa,
que en lo sucesivo se denominará “MISIONES EVANGELISTICAS”,
hemos convenido celebrar como en efecto celebramos el presente
Convenio de Cooperación.

CONSIDERANDO: Que “MISIONES EVANGELISTICAS”, es una
Asociación Civil de carácter religioso, sin fines de lucro, teniendo
como objetivo contribuir a mejorar la prestación de servicios de salud,
que garanticen el bienestar y la salud de las personas y de las
comunidades que lo requieran, enmarcándose en las políticas de salud
del Estado, establecidas en la Constitución de la República de Honduras.

CONSIDERANDO: Que “LA SECRETARIA” impulsa la
coordinación para promover y viabilizar el concepto de MUNICIPIOS
POR LA SALUD, con acciones de promoción y prevención de la salud
como una estrategia del plan de Gobierno 2014-2018 para mejorar el
acceso y la calidad de los servicios de salud para el mejoramiento de
las condiciones de salud y vida del pueblo hondureño.

POR TANTO: En el ejercicio de la representación que ambos
ostentamos hemos convenido como al efecto celebramos el presente
Convenio de Cooperación sujeto a las cláusulas siguientes,

PRIMERA: OBJETIVO DEL PROYECTO: Objetivo general:
Mejorar la prestación de servicios de salud, que garanticen el bienestar
y la salud de las personas y de sus comunidades, con un enfoque de
igualdad de oportunidades, a favor de los grupos poblacionales de alta
vulnerabilidad y de la mujer en particular a fin de aumentar la expectativa
de vida de los hondureños.- Objetivos específicos: Prestar servicios
de atención primaria y salud materna e infantil, disponer de las
condiciones y medios necesarios para el funcionamiento de una clínica
de prestación de servicios de salud, disponer y facilitar los recursos
financieros, materiales y humanos para la ejecución de un plan de trabajo
objeto del presente convenio de cooperación.

SEGUNDA: COBERTURA DEL PROYECTO.- El proyecto
tendrá cobertura departamental siendo el departamento de Santa
Bárbara el seleccionado con sede en el municipio de San Luis.
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TERCERA: JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO.- Los desafíos
que se enfrentan en el sistema de salud nos obligan a fortalecer
acciones en las áreas donde se visualiza necesidades de mayor
vulnerabilidad social en términos de acceso e inequidades en la
cobertura de atención frente a los problemas de salud.

CUARTA:  COMPROMISOS DE “MISIONES EVAN-
GELISTICAS”.- Asume los siguientes compromisos: 1.- La puesta en
marcha de una clínica de prestación de servicios de salud de atención
primaria y salud materna e infantil de conformidad con las normas y
cuotas de recuperación establecidas por “LA SECRETARIA”.- 2.-
Disponer de recursos humanos profesionales como médicos y demás
personal para sus proyectos, de enfermería, de apoyo logístico, equipo
médico, medicamentos, material quirúrgico y de laboratorio para el
funcionamiento de la clínica de prestación de servicios de salud.- 3.-
Gestionar la colaboración de brigadas médicas internacionales para
implementar programas de prestación de atención médica puntual.-
4.- Disponer y facilitar los medios de transporte de trabajo y emergencia
necesaria para el trabajo.- 5.- Ejecutar planes de capacitación de
personal de salud y población para fortalecer la prestación de servicios,
prevenir y controlar enfermedades.- 6.- Apoyar a “LA SECRETARIA”
mediante el suministro de asistencia médica, equipo y medicinas en
los centros de salud del departamento de Santa Bárbara.- 7.-
Administrar y ejecutar los recursos financieros, materiales y humanos
del proyecto con principios de transparencia y eficiencia y calidad.-
8.- Suministrar a “LA SECRETARIA” la información y documentos
exigidos para el trámite de exoneraciones de impuestos arancelarios y
permisos para el ejercicio de brigadas internacionales, sus
dependientes económicos y/o sus familiares que les acompañan.- 9.-
Cumplir con las normas de rectoría de “LA SECRETARIA” para el
funcionamiento de establecimientos de prestación de servicios de
salud.- 10.- Preparar y presentar los informes de avances y final del
proyecto a “LA SECRETARIA”.

QUINTA: COMPROMISOS DE “LA SECRETARIA”.- Asume los
siguientes compromisos: 1.-Definir según sus posibilidades el personal
de contraparte por medio de la Región Departamental correspondiente
para la implemeritación del proyecto objeto del presente Convenio.-
2.- Colaborar en la medida de sus posibilidades en la exoneración de
toda clase de impuestos de importación, tasas, recargos y servicios
administrativos, aduaneros y demás gravámenes incluyendo el
impuesto general de ventas a los materiales, equipo y demás insumos
que se deriven de la ejecución del presente Convenio, si las leyes de
la República de Honduras lo permiten mediante y así lo autorice el
Soberano Congreso Nacional de la República mediante Decreto
Especial.- 3.- Colaborar en la medida de sus posibilidades ante las
autoridades respectivas los permisos de permanencia o de residencia
para el personal que trabajará en las distintas áreas del proyecto así
como para sus dependientes y/o familiares que les acompañen, de
manera que puedan realizar sus obligaciones sin obstáculos en la
República de Honduras si las leyes de la República de Honduras lo
permiten.- 4.- Colaborar según sus posibilidades en la gestión de placas
Misión Internacional (MI) para todos los vehículos que “MISIONES
EVANGELÍSTICAS” destine para su programa de salud si las leyes de
la República de Honduras lo permiten.

SEXTA: COMPROMISOS CONJUNTOS: 1.- Elaborar y ejecutar
un plan de trabajo conjunto entre “SECRETARIA” y “MISIONES
EVANGELÍSTICAS” para operativizar los compromisos objeto del
presente Convenio de Cooperación.- 2.-  Ejecutar conjuntamente un plan
de monitoreo y  evaluación del avance del proyecto.- 3.- Invocar valores
y principios éticos, respeto mutuo en la concertación de divergencias
que pudieran suscitarse durante el desarrollo del proyecto objeto del
presente Convenio.- 4.- Hacer efectivo los recursos de cooperación
que contemplan los recursos nacionales y custodiar los bienes
adquiridos por el proyecto.- 5.- Promover e impulsar la coordinación
intersectorial en salud.

SEPTIMA: RESPONSABILIDAD, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN.-
1.- “LA SECRETARIA” y “MISIONES EVANGELISTICAS” tendrán la
responsabilidad de supervisar el avance físico y financiero del proyecto
objeto del presente Convenio.- 2.- “LA SECRETARIA” no será
responsable de ningún reclamo de índole laboral u otro que genere el
personal nacional o internacional que contrate “MISIONES
EVANGELÍSTICAS”, siendo esta última la responsable por la estadía,
manutención y demás, de todo el personal que ingrese para sus proyectos.-
3.- “MISIONES EVANGELÍSTICAS” queda sujeta a la supervisión y
evaluación de las acciones del proyecto y del material y equipo de
trabajo adquirido en territorio nacional o internacional libre de tasas
arancelarias e impuestos por medio de la Región Departamental
correspondiente.

OCTAVA: FINANCIAMIENTO Y COSTO DEL PROYECTO.- El
proyecto serán financiados en su totalidad con fondos externos
gestionados por “MISIONES EVANGELÍSTICAS” los cuales, serán
definidos en el momento de elaborar el plan de trabajo conjunto.

NOVENA: RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá ser
rescindido por mutuo acuerdo, por incumplimiento de las cláusulas
anteriormente descritas, notificando una de las partes a la otra con dos
(2) meses de anticipación y fundamentando debidamente sus causas.

DECIMA: VIGENCIA.- El presente Convenio entrará en vigencia
a partir de su suscripción y finalizará el 26 de enero del 2018, pudiendo
ser modificado y revisado en cualquier momento de su vigencia.- En fe de
lo cual firmamos el presente convenio en la ciudad de Tegucigalpa,
municipio del Distrito Central, a los veintitrés días del mes de mayo del
año catorce.

(SELLO Y FIRMA).- DRA. EDNA YOLANI BATRES, SECRETARIA
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD.- (SELLO Y FIRMA)
SR. DANIEL PAUL MELTON, “PRESIDENTE MISIONES
EVANGELISTICAS  DE LA FE EN HONDURAS”.

COMUNÍQUESE:

EDNA YOLANI BATRES CRUZ
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD

CRISTINA DIAZ TABORA
SECRETARIA GENERAL
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROS,

CATASTRO Y GEOGRAFÍA

COMUNICADO

El Instituto de la Propiedad a través de la Dirección General

de Registros, Catastro y Geografía (DGRCyG), al público en

general INFORMA: que habiéndose vencido el plazo establecido

en el Artículo 64 de la Ley de Propiedad, equivalente a 30 días,

para que los propietarios(as), ocupantes y tenedores(as) de

inmuebles (predios) que conforman los siguientes Barrios,

Colonias, Lotificaciones, Residenciales, Urbanizaciones, Caseríos

y Aldeas de los Municipios de El Progreso y Olanchito en el

Departamento de Yoro, y Municipio de Distrito Central en el

Departamento de Francisco Morazán, hayan acudido a las oficinas

habilitadas para tal efecto (Mesas de Validación) a solicitar las

correcciones de errores u omisiones al momento del Levantamiento

del Catastro.
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En tal sentido, la Dirección General de Registros, Catastro y

Geografía, DECLARA: “ZONA CATASTRADA” el área que

comprenden los Barrios, Colonias, Lotificaciones, Residenciales,

Urbanizaciones, Caseríos y Aldeas de los Municipios de El

Progreso y Olanchito en el Departamento de Yoro, y Municipio

de Distrito Central en el Departamento de Francisco Morazán.

Artículo 67 de la Ley de Propiedad

Una vez realizada la Vista Pública Administrativa y agotado el

proceso de validación del Levantamiento Catastro Registral de

una zona catastral, el Instituto de la Propiedad (IP) procederá a

declarar la zona como “Zona Catastrada”.

Para los predios catastrados regulares se abrirá el folio real

correspondiente.

Tegucigalpa, M.D.C., 8 de diciembre del 2014.

MARCO TULIO PADILLA

DIRECTOR GENERAL DE REGISTROS,

CATASTRO Y GEOGRAFÍA

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

15 D. 2014
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Sección B            Avisos Legales

B.

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización. CERTIFICA. La Resolución que literalmente
dice: “RESOLUCIÓN No. 1916-2014. SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCEN-
TRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
veintiocho de noviembre de dos mil catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo,
por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha uno de noviembre
del dos mil once, misma que corre a Expediente administrativo No.
PJ-01112011-1923, por la Abogada GLENDA XIOMARA
MARTÍNEZ MARADIAGA, quien actúa en su condición de
Apoderada Legal de la FUNDACIÓN LEVANTATE Y
RESPLANDECE, personándose posteriormente el Abogado
HECTOR ANTONIO PEÑA FLORES, quien actúa en su
condición de Apoderado Legal de la FUNDACIÓN LEVANTATE
Y RESPLANDECE, misma que modificó su petición en la
denominación a ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL
DE DESARROLLO (ONGD) DE PRIMER GRADO,
denominada FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE
HONDURAS, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, municipio
del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, contraída
a solicitar la Personalidad Jurídica y aprobación de los Estatutos de
su representada.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No. U.S.L.
857-2014, de fecha 27 de mayo del dos mil catorce.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) DE
PRIMER GRADO, denominada FUNDACIÓN LEVANTATE
Y SE VALIENTE HONDURAS, se constituyó mediante
instrumento público número veintinueve (29), en la ciudad de
Tegucigalpa, en fecha veintiocho (28) de agosto del dos mil catorce
(2014), ante los oficios del Notario Público JOSÉ EVELIO
ZELAYA ECHEVERRÍA, acreditándose ante éste el patrimonio
inicial, asimismo en el citado instrumento se incorporan los Estatutos,
el nombramiento de la Junta Directiva y la delegación al Presidente
de la Fundación, para solicitar la Personalidad Jurídica ante esta
Secretaría de Estado, de conformidad a Ley.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) DE
PRIMER GRADO, denominada FUNDACIÓN LEVANTATE
Y SE VALIENTE HONDURAS, se crea como Asociación Civil,
independiente de los gobiernos locales, de carácter privado y de

interés público, apolítica, sin fines de lucro cuyos objetivos
contribuyen desarrollo humanitario e integral de la población,
asimismo sus disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que
es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que los objetivos de la Organización No
Gubernamental de Desarrollo (ONGD), se encuentran regulados
por las competencias de los diferentes entes estatales, por lo que
sus proyectos y demás actividades estarán sujetas a las normas
legales que éstas determinen.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002, de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los
Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración Pública,
4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.
003-A-2014, de fecha veinticuatro de enero del dos mil catorce, el
Presidente de la República, nombró al Abogado y Notario
RIGOBERTO CHANG CASTILLO, como Secretario de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus
atribuciones y de conformidad con los Artículos 245, numeral 40)
de la Constitución de la República, 56 y 58 del Código Civil, 1, 2, 5,
7 de la Ley Especial de Fomento para las Organizaciones no
Gubernamentales de Desarrollo ONGD y 5, 7, 8, 9, 12, 16, 19, 20,
21, 22 y demás aplicables Reglamento de la Ley Especial de ONGD,
29 reformado mediante Decreto 266-2013, de fecha 23 de enero
de 2014, 116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública
y 23, 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE
DESARROLLO (ONGD) DE PRIMER GRADO, denominada
FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS,
con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, departamento de Francisco Morazán, la cual se constituyó
mediante instrumento público número veintinueve (29), en la ciudad
de Tegucigalpa, en fecha veintiocho (28) de agosto del dos mil
catorce (2014), ante los oficios del Notario Público JOSÉ EVELIO
ZELAYA ECHEVERRÍA, instrumento que contiene los Estatutos,
los cuales se aprueban de la siguiente manera:

ESTATUTOS que la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) DE

PRIMER GRADO denominada FUNDACIÓN
LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS

Sección “B”
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B.

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

Artículo 1.- Se constituye la FUNDACIÓN LEVANTATE
Y SE VALIENTE HONDURAS, como Asociación Civil,
independiente de los Gobiernos locales, de carácter privado y de
interés público, apolítica, sin fines de lucro, la cual se denominará
FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS,
que en lo sucesivo en estos Estatutos se identificará con las siglas
FLVH.

Artículo 2.- La duración de la Fundación será por tiempo
indefinido se regirá por lo establecido en los Estatutos y su
Reglamento, así como por el Código Civil, en lo que se refiere a las
personas jurídicas sin fines de lucro, por la Ley Especial de Fomento
para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD), su Reglamento, los Convenios Internacionales ratificados
por el Estado de Honduras y por las demás leyes vigentes en la
República de Honduras.

Artículo 3.- El domicilio de la FUNDACIÓN LEVANTATE
Y SE VALIENTE HONDURAS, será en Tegucigalpa, municipio
del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán y podrá
establecer oficinas en todo el territorio nacional y en el extranjero.

CAPÍTULO II
DE LA FINALIDAD Y OBJETIVOS

Artículo 4.- La FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE
VALIENTE HONDURAS, tiene como finalidad: a) Promover la
capacitación, mediante la entrega de aparatos ortopédicos a hombres
y mujeres con alguna discapacidad física y mental, para incorporarlos
a la sociedad, así como la entrega de alimentos, medicamentos,
equipo médico e insumos, con el propósito firme de mejorar la calidad
de vida de toda persona que no cuente con los recursos económicos
necesarios para cubrir este tipo de necesidades que son básicas
para el desarrollo integral de cada individuo de forma gratuita. b)
Incorporarlos a través de la educación no formal, los conocimientos
acerca de los derechos que tienen las mujeres y los niños como
seres humanos que sufren alguna discapacidad física y/o mental.
c) Motivar a través de la donación de aparatos ortopédicos, aquellas
personas que los requieran especialmente a los habitantes de los
sectores de escasos recursos. d) Integrar al desarrollo del país a
los habitantes con discapacidades físicas y/o mentales de los sectores
desprotegidos, mediante la educación y capacitación que contribuyan
a la identificación de su problemática y a reconocer sus habilidades,
destrezas y capacidades que tienen para resolverlos. e) Fomentar
estrechar y fortalecer la unificación de la población beneficiada
como el factor más importante de todo el proceso de capacitación
a personas discapacitadas. f) Promover todo tipo de proyectos
sociales tales como dotar de seguros médicos a los centros
hospitalarios públicos. g) Enlazar con fundaciones de exterior para
fortalecer la ayuda en nuestro país a las personas que sufren
incapacidades especiales. h) Promover la igualdad de género, así
como la prevención de enfermedades de transmisión sexual,
educando a la población sobre las consecuencias nefastas de éstas
en nuestras vidas, sin que por ello caigan en la estigmatización so-
cial, sino más bien incorporar a la sociedad a aquellos que sufren el
contagio de alguna de ellas (VIH SIDA entre otras), educando a
unos y otros para vivir en un ambiente armónico y de igualdad
social. i) Auxiliar a los centros educativos públicos dotándolos de

material didáctico, auxiliando a niños y niñas de equipo y recursos
para que tengan opción al estudio en dichos centros. j) Auxiliar a
los sectores más vulnerables del país, en aspecto de salud básica.

OBJETIVOS

Artículo 5.- La FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE
VALIENTE HONDURAS, tiene como objetivos los siguientes:
La Asociación tiene como objetivos específicos los siguientes: a)
Brindar asistencia técnica, médica y organizativa de forma gratuita
a la población que demande sus servicios, a través de la capacitación,
supervisión, evaluación y seguimiento de actividades encaminadas
al uso de los aparatos ortopédicos, bastones, muletas, prótesis y
sillas de rueda. b) Motivar y realizar jornadas de capacitación de
destrezas y habilidades, mediante talleres gratuitos, que les permita
a personas de escasos recursos económicos con discapacidades
físicas y/o mentales agenciarse fondos y poder, contribuir a la
economía familiar, removiendo ferias y buscando de manera conjunta
mercados para sus productos y ser autogestores de su propio
desarrollo. c) Formar en la población necesitada hábitos y actitudes
favorables para el aprovechamiento de las habilidades y destrezas
manuales, así como los recursos espirituales y materiales. d) En
general ayudar a las comunidades a proteger a las personas que
sufren de discapacidades especiales a ser autosuficiente y mejorar
su estilo de vida. e) Todos los proyectos a realizar por la referida
Fundación serán coordinados con los entes del Estado
correspondientes. f) Finalmente para alcanzar los objetivos
enunciados anteriormente requerirán de la autorización, coordinación
y/o supervisión por los Entes Estatales en el ramo y en ningún
momento podrán entrar en conflicto con la actividad estatal.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS

Artículo 6.- Serán miembros de la FUNDACIÓN
LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS, todas las per-
sonas naturales o jurídicas debidamente constituidas, admitidos por
la Asamblea General e inscritos como tales en el libro de miembros
que a tal efecto lleve la FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE
VALIENTE HONDURAS, clases de miembros. Se establecen
tres categorías de miembros: a) Miembros Fundadores. b) Miembros
Activos. c) Miembros Honorarios.

Artículo 7.- Son miembros Fundadores: La persona que
suscribió el acta de constitución de la FUNDACIÓN
LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS.

Artículo 8.- Son miembros Activos: Las personas naturales o
jurídicas legalmente constituidas, que ingresan a la FUNDACIÓN
LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS, posteriormente a
la constitución, presentando ante la Junta Directiva  solicitud la que
deberá ser aprobada por la Asamblea General, y que se encuentren
debidamente inscritos como tales.

Artículo 9.- Serán miembros Honorarios: Todas aquellas per-
sonas naturales o jurídicas legalmente constituidas, nacionales o
extranjeras, que por su cooperación en la consecución de los fines
y objetivos de la FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE
HONDURAS, la Asamblea General concede tal mérito.

Artículo 10.- Las personas jurídicas que sean miembros de la
FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS,
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serán representadas ante la Asamblea General y Junta Directiva,
porla persona que ésta nombre, acreditando dicha representación
mediante certificación de punto de acta en la cual la Asamblea
General de la o las personas jurídicas miembros acordaron tal
nombramiento, asimismo deberán acreditar su existencia jurídica
debidamente inscrita.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS

Artículo 11. Son derechos de los miembros Fundadores y
Activos: a) Elegir y ser electos. b) Presentar mociones y peticiones
a las autoridades de las  mismas. c) Ejercitar su derecho de voz y
voto. d) Que se les brinde información relacionada con la situación
financiera y operativa de la FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE
VALIENTE HONDURAS, cuando lo soliciten. e) Recibir y portar
credenciales que lo acrediten como miembro de la FUNDACIÓN
LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS, ante las
autoridades, entidades nacionales y extranjeras. f) Conservar su
calidad de miembro en caso de ausencia del país.

Artículo 12.- Son derechos de los miembros Honorarios: a)
Asistir y participar en las Asambleas Generales y en las reuniones
de la Junta Directiva con voz pero sin voto. b) Formar parte de las
comisiones que para fines específicos le encomiende la Asamblea
General y la Junta Directiva, pudiendo ejercer su voz y voto, dentro
de la toma de decisiones de las mismas. c) Recibir y portar
credenciales que lo acrediten como miembro de la FUNDACIÓN
LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS, ante las
autoridades, entidades nacionales y extranjeras.

Artículo 13.- Son deberes de los miembros Fundadores y
Activos: a) Cumplir y hacer que se cumplan los presentes Estatutos,
Reglamentos y demás disposiciones adoptadas de conformidad con
los mismos. b) Contribuir con su mayor empeño para que se cumplan
los objetivos y fines de la ONGD. c) Concurrir a las Asambleas,
sesiones y reuniones a las que fueren convocados. d) Desempeñar
con el más alto grado de responsabilidad los cargos y comisiones
que les confíen. e) Representar con dignidad y decoro a ONGD.

PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS

Artículo 14.- Se prohíbe a todas las clases de miembros: a)
Comprometer o mezclar a la FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE
VALIENTE HONDURAS, en asuntos que sean contrarios a los
fines y objetivos perseguidos por la misma. b) Hacer propaganda
política dentro de la misma a favor de determinadas ideologías
políticas. c) Los miembros no podrán disponer de los bienes de la
FUNDACÍÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS,
para fines personales.

RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD, MEDIDAS
DISCIPLINARIAS Y SU APLICACIÓN

Artículo 15.- Todos los miembros de la FUNDACIÓN
LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS, tendrán que dar
cumplimiento con los Estatutos de la FUNDACIÓN LEVANTATE
Y SE VALIENTE HONDURAS.

Artículo 16.- El incumplimiento de los presentes Estatutos estará
sujeto a las sanciones siguientes: a) Amonestación verbal y privada.
b) Amonestación por escrito. c) Suspensión temporal por el término
de seis meses. d) Expulsión definitiva, previo aplicar las sanciones

antes mencionadas, la Junta Directiva abrirá un expediente
disciplinario el cual notificará al miembro a efecto de ser escuchado
en audiencia, si los hechos imputados quedaren desvirtuados, se
levantará la respectiva acta y se cerrará el expediente. En caso de
no desvirtuar los hechos, la Junta Directiva levantará acta y lo
someterá a la Asamblea General Extraordinaria, el expediente
disciplinario para que ésta proceda a aplicar la sanción que amerite.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 17.- Conforman los órganos de gobierno de la
FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS:
a) ASAMBLEA GENERAL. b) JUNTA DIRECTIVA. c)
ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN; y, d) DIRECCIÓN
EJECUTIVA.

Artículo 18.- Ningún miembro de la Asamblea General y de la
Junta Directiva, devengará salarios, sueldo o cualquier remuneración
por actos propios de su cargo.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 19.- La Asamblea General es la máxima autoridad
de la FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HON-
DURAS y estará integrada por todos los miembros Activos y
Fundadores, debidamente inscritos como tales.

Artículo 20.- La Asamblea General podrá ser Ordinaria o
Extraordinaria, según sean los asuntos que se traten en la misma.

Artículo 21.- DE LA CONVOCATORIA. La convocatoria
para las Asambleas Generales Ordinarias, serán realizadas por el
Presidente y Secretario de la Junta Directiva de forma escrita, misma
que deberá contener la agenda a tratar y el tipo Asamblea, con 15
días de anticipación, convocatoria que deberá contener el día, lugar,
fecha y la agenda a tratar, la cual será entregada a cada uno de los
miembros personalmente o vía correo electrónico, la convocatoria
para la Asamblea General Extraordinaria se hará con 15 días de
anticipación como mínimo con las mismas formalidades establecidas
para la Asamblea Ordinaria.

Artículo 22.- La Asamblea General Ordinaria, se celebrará
en el mes dentro de los primeros tres meses de cada año y la
Asamblea General Extraordinaria cada vez que la Junta Directiva
lo estime conveniente.

Artículo 23.- DEL QUÓRUM: Para que la Asamblea
General Ordinaria tenga validez se requerirá la asistencia de por lo
menos la mitad más uno de los miembros inscritos y si dicho número
no se lograre en primera convocatoria, la Asamblea se celebrará
válidamente una hora después con los miembros que asistan y para
la Asamblea General Extraordinaria será necesaria la presencia de
las dos terceras partes de los miembros inscritos, de no lograrse
reunir dicho quórum se hará un día después con los miembros que
asistan.

Artículo 24.- Son atribuciones de la Asamblea General Ordi-
naria: a) Elegir a los miembros que conformarán la Junta Directiva
de la  FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HON-
DURAS. b) Autorizar los planes y la inversión de los fondos de la
FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS
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y los proyectos que se sometan a discusión por los miembros de la
Junta Directiva, de acuerdo con los fines y objetivos de la misma.
c) Admitir nuevos miembros. d) Aprobar el plan operativo anual de
la FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDU-
RAS. e) Aprobar los informes financieros sometidos por la Junta
Directiva. f) Nombrar el los miembros que integren el órgano de
fiscalización. g) Discutir y aprobar los presentes Estatutos y el
Reglamento Interno. h) Las demás que le correspondan como
autoridad máxima de la FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE
VALIENTE HONDURAS.

Artículo 25.- Atribuciones de la Asamblea General
Extraordinaria en los siguientes casos: a) Reformar o enmendar los
presentes Estatutos. b) Aprobar y discutir las reformas del
Reglamento Interno. c) Acordar la disolución y liquidación de la
FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS.
d) Resolver la impugnación de los acuerdos. e) Cualquier otra causa
calificada por la Junta Directiva.

Artículo 26.- DE LOS ACUERDOS: Las decisiones de la
Asamblea General Ordinaria se tomarán por mayoría simple, es
decir, por la mitad más uno de los votos de los asistentes y en la
Asamblea General Extraordinaria se tomarán por mayoría calificada,
es decir por dos tercios de voto de los asistentes a la Asamblea.
Dichas decisiones podrán ser impugnadas por los miembros de
Asamblea General, cuando estén en contraposición con los presentes
Estatutos, su Reglamento o violente la legislación hondureña vigente.

Artículo 27.- Todos los acuerdos emanados tanto en la
Asamblea Ordinaria como en la Asamblea Extraordinaria, siempre
que se ajusten a los presentes Estatutos, tienen carácter obligatorio
para todos los miembros quienes no podrán alegar desconocimiento
de las mismas.

Artículo 28.- El miembro que por causa justificada
comprobable, no pueda asistir a una Asamblea General Ordinaria o
Extraordinaria, tiene derecho a ser representado por otro miembro,
en ningún caso se puede dar la doble representación.

MECANISMOS DE TRANSPARENCIA

Artículo 29.- Al final de cada Asamblea General, se formulará
el acta de la misma, que contendrá las decisiones tomadas y será
sometida a la consideración de los asistentes, al ser aprobada se
asentará en el libro correspondiente autorizado por la autoridad
competente, acta que será firmada por todos los miembros de la
Fundación asistentes, las cuales estarán en custodia del Secretario
y a la disposición de todos los miembros de la FUNDACIÓN
LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS y sujetos a
auditorías internas como auditorías de las Organizaciones
cooperantes y por las instituciones estatales en caso de recibir fondos
públicos a efectos de garantizar la transparencia.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 30.- La Junta Directiva es el Órgano de dirección de
la FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDU-
RAS y estará integrada de la siguiente manera: a) Presidente/a. b)
Vicepresidente/a. c) Secretario/a. d) Tesorero/a. e) Vocal I.

Artículo 31.- La Junta Directiva será electa en la Asamblea
General Ordinaria y los miembros electos para la misma, se

desempeñarán en su cargo ad honorem, durante dos años, éstos
podrán ser reelectos por un período más.

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN

Artículo 32.- La elección de la Junta Directiva se hará en
Asamblea General Ordinaria y los nominados a los cargos directivos,
se harán a propuesta de los miembros Fundadores y Activos y
sometidos a votación de la Asamblea, siendo electos por mayoría
simple, es decir la mitad más uno de los votos de los miembros
inscritos que asistan a dicha Asamblea. La votación se hará en
forma directa, la Junta Directiva electa tomará posesión el mismo
acto de su elección.

DE LAS SESIONES DE JUNTA DIRECTIVA

Artículo 33.- La Junta Directiva se reunirá en sesión Ordi-
naria, una vez al mes y Extraordinariamente las veces que estime
necesario y conveniente. Para que dichas reuniones sean válidas
es necesaria la presencia de por lo menos cuatro de sus miembros.
En las sesiones de la Junta Directiva, no se aceptarán
representaciones.

Artículo 34.- Los acuerdos y resoluciones deberán constar en
acta, la que se asentará en un libro especial que autorizará el
Presidente y Secretario en notas, las cuales indicarán el número de
folio en su última página, dichas actas, deberán ser firmadas por
todos los asistentes a la sesión que supieren hacerlo y los que ignoren
imprimirán su huella digital. Los miembros de la Junta Directiva se
abstendrán de opinar y votar en asuntos que tengan interés per-
sonal o familiar o de sus socios comerciales o profesionales, sus
cónyuges, su compañera o compañero de hogar, o pariente dentro
del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, en tal
caso, deberán excusarse del conocimiento del asunto a tratar. Será
nula la decisión que se adopte en violación a esta disposición, si la
misma favorece las pretenciones de alguno de los miembros de la
Junta Directiva. Todas las resoluciones tomadas por la Junta
Directiva, deberán tomarse por mayoría de votos, en caso de empate
el Presidente tendrá doble voto.

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 35.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a) Adoptar la política que debe seguir para alcanzar
los fines de la FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE
HONDURAS y preparar los planes de acción que corresponda.
b) Revisar los informes mensuales sobre las actividades de la
FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS.
c) Elaborar el presupuesto semestral que se someterá a la Asamblea
General de miembros. d) Llenar las vacantes que se produzcan en
los cargos a Directores. e) Preparar y presentar un informe anual
sobre actividades a la Asamblea General de Socios. f) Elaborar el
proyecto de reglamento interno, para ser sometido a discusión y
aprobación de la Asamblea General según sea el caso. g) Publicar
el Estatutos y demás Reglamentos de la FUNDACIÓN
LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS, para conocimiento
de los miembros y del público en general. h) Fomentar la impresión
de publicaciones periódicas de divulgación de conocimientos
relacionados con los fines de la FUNDACIÓN LEVANTATE Y
SE VALIENTE HONDURAS.

Artículo 36.- Son atribuciones del Presidente/a: a) Ostentar la
representación oficial y legal de la FUNDACIÓN LEVANTATE
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Y SE VALIENTE HONDURAS. b) Elaborar con el Secretario la
agenda de las sesiones y convocar por medio de éste a sesión de
Junta Directiva y Asambleas Generales. c) Presidir las sesiones de
la Junta Directiva y la instalación de las Asambleas Generales y
dirigir sus deliberaciones. d) En caso de empate decidir con doble
voto la resolución de la Junta Directiva y la Asamblea General. e)
Autorizar y suscribir documentos públicos o privados con
autorización de la Asamb lea General. f) Resolver con el Secretario
y Tesorero, cualquier asunto de urgencia y dar cuenta de lo actuado
por la Junta Directiva. g) Solicitar cuentas bancarias y la obtención
de chequeras, la cual se utilizará para elaborar pagos, cheques que
llevarán las firmas del Presidente y el tesorero para retiro de fondos.
h) Ordenar la práctica de arqueos y auditorías una vez autorizadas
por la Junta Directiva. i) Vigilar para que los comités nombrados
por la Asamblea General o por la Junta Directiva cumplan con
diligencia las obligaciones de su cargo y así mismo. j) Velar por el
debido cumplimiento de sus deberes y de todos los miembros de la
Junta Directiva. k) Firmar la correspondencia que sea de su
competencia. l) Cumplir fielmente con los mandatos de la Asamblea
General. m) Nombrar comités de trabajo transitorios , cuando lo
considere necesario previa autorización de la Junta Directiva. n)
Coordinar todas las actividades de la Junta Directiva, así como de
los miembros de laFUNDACIÓN LEVANTATE Y SE
VALIENTE HONDURAS y en general todas aquellas que
ameriten una dirección acertada. ñ) Rendir cada año un informe
escrito a la Asamblea General sobre las actuaciones de la Junta
Directiva.

Artículo 37.- Atribuciones del Vicepresidente: a) Asistir al
Presidente y colaborar con él en el desempeño de sus funciones,
haciendo las sugerencias que estime convenientes para la buena
marcha de la FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE
HONDURAS. b) Sustituir al Presidente en caso de ausencia tem-
poral o de impedimento. c) Responsable de la comisión de educación
a todos los niveles de la FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE
VALIENTE HONDURAS. d) Aquellas otras que le asigne la
Asamblea General o la Junta Directiva y los Reglamentos Internos
de la FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HON-
DURAS.

Artículo 38.- Atribuciones del Secretario/a: a) Llevar y
conservar los libros de las actas de la Asamblea General, de la
Junta Directiva y otros que se consideren convenientes. b) Cumplir
funciones de Secretario/a, en las Asambleas Generales Ordinarias
y Extraordinarias, elaborando las actas respectivas, así como en la
Junta Directiva. c) Convocar para las sesiones de la Junta Directiva
y Asambleas Generales con instrucciones del Presidente. d)
Redactar y autorizar con el Presidente las actas de Asamblea
General y la Junta Directiva. e) Certificar los actos y resoluciones
de la FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HON-
DURAS, así como extender con el visto bueno del Presidente las
constancias que le sean solicitadas. f) Dar información a los
miembros como lo disponga la Junta Directiva y el Presidente.

Artículo 39.- Son atribuciones del Tesorero/a: a) Recaudar y
custodiar los fondos de la FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE
VALIENTE HONDURAS, en la forma que lo disponga la
Asamblea General, Junta Directiva y los Reglamentos de la
FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS.
b) Autorizar y firmar con el Presidente los documentos y cheques
de la  FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HON-
DURAS. c) Supervisar los libros y registros correspondientes de

carácter contable financieros, debidamente autorizados y elaborando
y rindiendo los informes pertinentes a la Junta Directiva y anual a la
Asamblea. d) Elaborar el proyecto del presupuesto anual de ingresos
y egresos de la FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE
HONDURAS, junto con los demás miembros de la Junta Directiva.
e) Elaborar y mantener actualizado un inventario de los bienes de la
dFUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDU-
RAS. f) Tener firma registrada junto con la del Presidente en las
cuentas bancarias de la  FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE
VALIENTE HONDURAS.

Artículo 40.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar con los
demás miembros de la Junta Directiva en la promoción de los
asuntos sociales, económicos, culturales y recreativos de la
FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS,
formando y ejecutando las comisiones correspondientes para estas
acciones, presentándolas a la Jutna Directiva para su revisión y
aprobación. b) Colaborar en la administración general de la
FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS.
c) Sustituir por su orden a los miembros de la Junta Directiva en
caso de ausencia temporal excepto al Presidente. d) Las demás
que le asignen la Asamblea General, la Junta Directiva y los presentes
Estatutos.

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN

Artículo 41.- Es el órgano de fiscalización y vigilancia de la
organización y estará integrada por tres (3) miembros, quienes serán
nombrados por la Asamblea General Ordinaria y tendrán las
atribuciones siguientes: a) Velar y auditar por el cumplimiento
adecuado de los gastos establecidos en el presupuesto legalmente
aprobado. b) Elaborar conjuntamente con el Presidente, Tesorero y
la Dirección Ejecutiva los informes financieros correspondientes.
c) Efectuar auditorías de contabilidad correspondiente. d) Velar
por el manejo correcto de los fondos y efectuar para ello las
revisiones contables y financieras que estime conveniente. e)
Informar inmediatamente al Presidente, Junta Directiva o Asamblea
General, según sea el caso, sobre cualquier irregularidad que
encuentre en el manejo de los fondos. f) Vigilar que los miembros
de la FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HON-
DURAS y la Junta Directiva cumplan los presentes Estatutos y su
Reglamento. g) Las demás atribuciones inherentes a su cargo y
aquéllas que le señale la Asamblea General o la Junta Directiva.

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

Artículo 42.- LA DIRECCIÓN EJECUTIVA: Es la encargada
de la administración y ejecución de planes y proyectos que desarrolle
la FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDU-
RAS. Estará a cargo de un Director(a) Ejecutivo, que no formará
parte de los miembros de la Asamblea y por lo tanto es considerado
como empleado de la Organización.

Artículo 43.- El Director(a) Ejecutivo, será nombrado(a) por
la Junta Directiva.

Artículo 44.- Son atribuciones y obligaciones del Director(a)
Ejecutivo: a) Atender a tiempo completo todas las actividades de la
Organización. b) Responder por la conducción, ejecución y
evaluación de los planes, programas y proyectos que apruebe la
Asamblea General y la Junta Directiva. c) Representar a la
Organización en todos los actos previa autorización de la Junta
Directiva. d) Ejecutar Acuerdos y Resoluciones de la Junta Directiva.
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e) Contratar el personal que requiere la Organización para su
funcionamiento, actos previa autorización de la Junta Directiva. f)
Las demás actividades inherentes al cargo.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

Artículo 45.- El patrimonio de la FUNDACIÓN
LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS, estará
constituido por: a) Las aportaciones de sus miembros. b) Los bienes
que adquiera. c) Donaciones nacionales o internacionales, que serán
reportadas a la SDHJGD, de acuerdo al artículo 21 de la Ley de
Fomento de las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD). d) Herencias y legados. e) Recursos generados por
inversiones realizadas y los ingresos por la prestación de bienes y
servicios lícitos necesarios para su autosostenibilidad, enmarcados
en sus objetivos. f) Ingresos derivados de las actividades económicas
lícitas realizadas como medio para lograr sus fines. En el caso que
realicen las siguientes actividades: conciertos, shows, presentaciones
artísticas, redondeo de facturas en el comercio, deberán sujetarse
a las auditorías que señale la ley para verificar que estos fondos
obtenidos, sean aplicados al autosostenibilidad de sus operaciones.

Artículo 46.-  Ningún miembro de la FUNDACIÓN
LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS, podrá alegar
derechos de propiedad sobre los bienes de ésta, aunque deje de
pertenecer a ella o la misma se disuelva.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA

FUNDACIÓN  LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS

Artículo 47.- Son causas de disolución: a) La resolución
adoptada en la Asamblea General Extraordinaria. b) La imposibilidad
de realizar sus fines. c) Por apartarse de los fines u objetivos por la
cual se constituye. d) Por sentencia judicial o resolución del Poder
Ejecutivo.

Artículo 48.- La disolución podrá acordarse mediante
aprobación en Asamblea General Extraordinaria por mayoría
absoluta, es decir por dos tercios de los votos de los asistentes a
dicha Asamblea.

Artículo 49.- En caso de acordarse la disolución y liquidación
de la FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HON-
DURAS, la misma Asamblea General Extraordinaria que haya
aprobado tal determinación integrará una comisión liquidadora, la
que pasará a tener los poderes necesarios de administración y pago
mientras dure la liquidación y en caso de quedar bienes o patrimonios
después de liquidada, se pasará a otra Organización con fines
similares señalada por la Asamblea General Extraordinaria. Si
hubiese observaciones u objeciones, la comisión liquidadora tendrá
un plazo de quince días para presentar un informe explicativo o que
desvirtúe las mismas.

CAPÍTULO VII
REFORMAS DE ESTATUTOS

Artículo 50.- Toda reforma o modificación de los presentes
Estatutos, deberá ser aprobada en Asamblea General Extraordinaria,
por las dos terceras partes de los miembros asistentes, es decir por

mayoría calificada, siguiendo el mismo procdimiento de su
aprobación.

CAPÍTULO VIII
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 51.- La Junta Directiva emitirá el Reglamento Interno,
el cual será sometido a discusión y aproabción de la Asamblea
General Ordinaria.

Artículo 52.- Las actividades de la FUNDACIÓN
LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS, en ningún caso
podrán menoscabar las funciones del Estado y de sus instituciones.

Artículo 53.- Lo no dispuesto en los presentes Estatutos, será
resuelto por la Asamblea General y por las leyes hondureñas vigentes
en la materia de ONGD.

SEGUNDO: La  ORGANIZACIÓN  NO  GUBERNAMENTAL
DE DESARROLLO (ONGD) DE PRIMER GRADO, denominada
FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS,
deberá solicitar ante los entes estatales competentes, los permisos
o licencias, que fueren necesarias para el cumplimiento de sus
objetivos.

TERCERO: La ORGANIZACIÓN  NO  GUBER-
NAMENTAL  DE DESARROLLO (ONGD) DE PRIMER GRADO,
denominada  FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE
HONDURAS, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, indicando nombre completo, dirección exacta,
así como los nombres de sus representantes y demás integrantes
de la Junta Directiva, asimismo, se sujetará a las disposiciones que
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado,
a través del respectivo órgano interno, verificando el cumplimiento
de los objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: La ORGANIZACIÓN  NO  GUBERNAMENTAL
DE DESARROLLO (ONGD) DE PRIMER GRADO, denominada
FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS,
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento
de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados financieros
auditados que reflejen los ingresos,egresos y todo movimiento
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como las
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias,
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado.
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero,
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales, constituidos
para verificar la transparencia de los mismos.

QUINTO: La ORGANIZACIÓN  NO  GUBERNAMENTAL
DE DESARROLLO (ONGD) DE PRIMER GRADO, denominada
FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS,
se somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por la
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización y demás entes contralores
del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para
garantizar la transparencia de la adminsitración, quedando obligada,
además, a presentar informes periódicos anuales de las actividades
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que realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

SEXTO: La ORGANIZACIÓN  NO  GUBERNAMENTAL
DE DESARROLLO (ONGD) DE PRIMER GRADO, denominada
FUNDACIÓN LEVANTATE Y SE VALIENTE HONDURAS,
queda suejta a los principios de democracia participativa en el sentido
interno, así como en temas de transparencia y rendición de cuentas
frente a sus miembros y a la población en general, cuando perciban
o manejen bienes o fondos públicos en general, deben rendir cuentas
ante el órgano competente de conformidad con el Artículo 3 inciso
4) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SÉPTIMO: La disolución y liquidación de la ORGANIZACIÓN
NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) DE
PRIMER GRADO, denominada  FUNDACIÓN LEVANTATE Y
SE VALIENTE HONDURAS, se hará de conformidad a sus
Estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas
las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de
una Organización legalmente constituida en Honduras que reúna
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará
bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero
de este mismo artículo.

OCTAVO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no
es responsabilidad de esta Secretaría de Estado, sino del peticionario.

NOVENO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las Leyes, sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

DÉCIMO: La presente Resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

DÉCIMO PRIMERO: Instruir a la Secretaría General para
que de oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita
la correspondiente inscripción.

DÉCIMO SEGUNDO: Previo a extender la Certificación de
la presente Resolución el interesado deberá acreditar la cancelación
de doscientos Lempiras (Lps.200.00) de conformidad con lo
establecido en el Artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de los
Ingresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto Público, creado
mediante Decreto Legislativo No. 17-2010, de fecha 21 de abril de
2010. NOTIFÍQUESE. (F) RIGOBERTO CHANG
CASTILLO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. (F)
RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, SECRETARIO
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veintiocho días del mes de noviembre del dos mil
catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

15 D. 2014

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria por Ley del Juzgado de Letras de
Ocotepeque, al público en general y para efectos de Ley. HACE
CONSTAR. Que la señora MARÍA SOFIA PINEDA
SOREANO, ha solicitado Título Supletorio del Inmueble siguiente:
Un lote de terreno, con un área de treinta manzanas con cincuenta
centésimas manzanas de extensión superficial, ubicado en las vegas
del Río Chiquito, municipio de Mercedes, Ocotepeque; AL
NORTE, colinda con Emigdio Mancia García y Río Chiquito de
por medio con Jesús Bonerges Mancía; AL SUR, colinda con
Jesús Bonerges Mancía Pineda; AL ESTE, colinda con Emigdio
Mancía García, Manuel Obdulio Mancía García, Amilcar Mancía
Villeda, José Obdulio Mancía y río de por medio con Emigdio
Mancía García, Efraín Rivera Mena y María Bella Sánchez Melara;
y, AL OESTE, colinda con Moisés Rivera Ramírez, José Israel
Rivera León, Alfredo Rivera Loe, Adrian Rivera Mena y Jesús
Bonerges Mancía Pineda. Los cuales he poseído quieta, pacífica
e interrumpidamente desde el cinco de diciembre del año 2002.
Representante Legal Abog. EDGAR JAVIER MADRID.

Ocotepeque, julio 28 del 2014

WENDY CAROLINA AQUINO
SRIA. POR LEY

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE
OCOTEPEQUE

15 D. 2014., 15 E. y 16 F. 2015
_______

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de

Ocotepeque, al público en general y para efectos de Ley. HACE

SABER. Que el señor JOSÉ ELBIR HERNÁNDEZ LEÓN,

ha solicitado Título supletorio del Inmueble siguiente: Un lote de

terreno con un área de CIENTO DOS MANZANAS CON

CINCUENTA CENTÉSIMAS (102.50 Mzs,) en el lugar

denominado Los Encuentros en el municipio de Mercedes

Ocotepeque, con las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda

con Martín Sánchez; AL SUR, colinda con Francisco Soreano;

AL ESTE, colinda con Rafael Alvarado Ayala, María Angelina

Alvarado y Francisco Soreano; y, AL OESTE, colinda con Río

Sumpul. El cual he poseído quieta, pacífica e interrumpidamente

por más de doce años. Representante Legal Abog. EDGAR

JAVIER MADRID CHINCHILLA.

Ocotepeque, 18 de marzo del 2014

JOSÉ DAVID CARTAGENA

SRIO. POR LEY

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE

OCOTEPEQUE

15 D. 2014., 15 E. y 16 F. 2015
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado

en los Despachos de Derechos Humanos Justicia, Gobernación y

Descentralización. CERTIFICA. La Resolución que literalmente

dice: “RESOLUCIÓN No. 1019-2014.  SECRETARÍA  DE

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS

HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCEN-

TRALIZACIÓN, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

trece de agosto del año dos mil catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder

Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha

diecisiete de febrero de dos mil catorce, misma que corre a

Expediente No. PJ-17022014-443, por la Abogada KEYLA

ZORAIDA CASTILLO MUÑOZ, en su carácter de Apoderada

Legal del MINISTERIO CREACIÓN DE PACTO, con

domicilio en barrio El Benque 9 avenida, 5 y 6 E calle, de la ciudad

de San Pedro Sula, departamento de Cortés, contraída a pedir el

otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus

estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los

documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley

habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta

Secretaría de Estado, quienes emitieron dictamen favorable No.

U.S.L. 1207-2014, de fecha 10 de julio de 2014.

CONSIDERANDO: Que  el MINISTERIO CREACIÓN

DE PACTO, se crea como Asociación religiosa de beneficio mutuo,

cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el

orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es

procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que tratándose de las organizaciones

religiosas que se han constituido en el país en ejercicio de los

derechos de Asociación y de libertad religiosa establecidas en los

Artículos 77 y 78 de la Constitución de la República, son las

organizaciones idóneas por medio de las cuales la persona humana

pueda ejercitar la libertad de culto. En consecuencia, es razonable

y necesario, que el Estado reconozca la existencia de las

Asociaciones Religiosas, como organizaciones naturales propias

de las sociedades humanas.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió

el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero

del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en

los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica

para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los

Artículos 11, 16, 117, 119 y 122 de la Ley General de la

Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento

Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en

los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial No. 423-2014

de fecha 14 de febrero de 2014, delegó en la ciudadana KARLA

EUGENIA CUEVA AGUILAR, Subsecretaria de Estado en el

Despacho de Derechos Humanos y Justicia, la facultad de resolver

los asuntos que se conozcan en única instancia y los recursos

administrativos por medio de los cuales se impugnan sus propios

actos o de sus inferiores jerárquicos en la correspondiente instancia.

POR TANTO:  EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,

GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de  sus

facultades y en aplicación a lo establecido en el Artículo 245 numeral

40 de la Constitución de la República; 29 reformado mediante

Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014; 116 y 120 de la

Ley General de la Administración Pública; 56 y 58 del Código Civil;

24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

 R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la

ORGANIZACIÓN denominada MINISTERIO CREACIÓN

DE PACTO, y aprobar sus estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DEL MINISTERIO CREACIÓN DE

PACTO

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

Artículo 1.- Constitúyase el MINISTERIO CREACIÓN

DE PACTO, como una Personería Jurídica de carácter religioso

y sin fines de lucro, orientada a la predicación del Evangelio de

Nuestro Señor Jesucristo, en los hogares particularmente y en la

sociedad en general, la cual se regirá por los presentes estatutos,

reglamentos y disposiciones que se dictan al respecto.

Artículo 2.- La iglesia se conocerá como MINISTERIO

CREACIÓN DE PACTO.

Artículo 3.- El MINISTERIO CREACIÓN DE PACTO,

tendrá como domicilio principal en la ciudad de San Pedro Sula,

departamento de Cortés, barrio El Benque, 9 avenida 5 y 6E calle,

teléfono 9969-1017; pudiendo establecer sedes locales en cualquier

otro lugar del país.

Artículo 4.- El MINISTERIO CREACIÓN DE PACTO,

se constituye por tiempo indefinido mientras subsistan los fines

para los cuales fue constituida.
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CAPÍTULO II

DE LOS OBJETIVOS

Artículo 5.- La Iglesia tendrá como finalidad principal: a) La

predicación del Evangelio de Nuestro Señor Jesucristo por todos

los medios disponibles y a su alcance. b) La restauración de los

valores espirituales, cívicos y morales de la población. c)  El

propósito amplio y general del Ministerio es servir y hacer el bien a

todos, atendiendo las necesidades espirituales, materiales, físicas e

intelecuales de las personas.

Artículo 6.- Los objetivos del MINISTERIO CREACIÓN

DE PACTO son: a.- Apoyar la predicación de la evangelización

del Mundo, a través de individuos, grupos, organización e  iglesias.

b.- Desarrollar programas de entrenamiento bíblico y en otras áreas

para pastores y líderes de la iglesia y grupos cristianos en general.

c.- Promover la construcción y mantenimiento de otras áreas o

departamentos necesarios. d.- Participar en situaciones de

emergencia nacional y de grupos. e.- La construcción de templos

y talleres que beneficien a los miembros de la Iglesia. f.- Trabajar

conjuntamente con otras instituciones sociales, en la restauración

y consolidación de las instituciones sociales, como el matrimonio y

la familia entre otros. g.- Fomentar campañas, difundir mensajes y

trabajar en la restauración y consolidación de la vida del hombre.

h.- Procurar el desarrollo del ser humano y el  mejoramiento de su

condición espiritual, social y económica.

CAPÍTULO III

DE LOS MIEMBROS

REQUISITOS, DERECHOS Y DEBERES DEL

MINISTERIO CREACIÓN DE PACTO

Artículo 7.- Las personas que desean ser parte del Ministerio

deberán acogerse a sus fines tener vocación de servicio y de forma

especial servir a la juventud, estar dispuestos a cooperar con su

tiempo en la consecución de los fines de esta Iglesia y finalmente

comprometerse en el servicio cristiano para la población en general.

Artículo 8.- Los miembros se clasifican en: a.- Miembros

Fundadores, que son los que suscribieron el Acta de Constitución

de la Asociación. b.- Miembros Honorarios, que es una distinción

que del Ministerio concederá a aquéllos miembros después de diez

(10) meses a tres (3) años de permanencia continua dentro de la

Asociación; o a las personas que hayan prestado servicios

Extraordinarios al Ministerio. c.- Miembros Activos: Que son todas

las personas que integran la Iglesia y que no han hecho formal

retiro de la misma. d.- Congregación Miembro: Son aquellas

congragaciones que a través de sus representantes hayan expresado

formalmente por escrito, su interés de formar parte del Ministerio

y de apoyar al mismo mediante sus aportaciones las cuales serán

acordada por la Junta Directiva.

Artículo 9.- Requisitos de los miembros de la Iglesia: a.-

Declarar su fe en el Señor Jesucristo como Hijos de Dios. b.-

Haberse arrepentidos de sus faltas y pecados. c.- Haber sido

bautizado para perdón de sus pecados. d.- Perseverar en la fe y la
doctrina de los apóstoles revelada en el Nuevo Testamento.

Artículo 10.- Son deberes de los miembros del Ministerio: a.-
Dedicar su tiempo y comprometerse en el cumplimiento del objeto
y los fines del Ministerio. b.- Contribuir a suplir las necesidades
económicas de la iglesia mediante las contribuciones voluntarias.
c.- Asistir a las reuniones de la Iglesia, en forma periódica. d.-
Desempeñar los cargos que conformen los estatutos fueren electos.
e.- Cumplir con las condiciones estatutarias que la Iglesia emita.

Artículo 11.- Se prohíbe a los miembros del Ministerio: a.-
Hacer propaganda política dentro de la Iglesia, invocando motivos
de religión o valiendose, como medio para tal fin, de las creencias
religiosas del pueblo. b.- Comprometer o mezclar la Iglesia en
asuntos de cualquier índole que no sea predicar y enseñar el
Evangelio. c.- Motivar hechos  que se contrapongan a las normas
cristianas. d.- Cometer hechos que constituyan delito o faltas
sancionadas por la ley.

Artículo 12.- El Ministerio no interferirá en el derecho de
libertad de Asociación de sus miembros.

Artículo 13.- Todo miembro de la Iglesia tiene derecho a: a.-
Presentar mociones y peticiones a las autoridades de la misma, ya
sean éstas de interés privado o colectivo y obtener pronta respuesta
a las mismas. b.- Pedir informes de las diferentes actividades que
desarrolla la Iglesia teniendo un plazo de veinte días para dar una
respuesta por escrito si así lo requiere. c.- Elegir y ser electo para
cargos dentro de la Iglesia. d.- Proponer el ingreso de nuevos
miembros a la Iglesia; y, e.- Renunciar a pertenecer al Ministerio.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 14.- Conforman los Órganos de Gobierno del
Ministerio: a.- La Asamblea General. b.- La Junta Directiva.

Artículo 15.- Del gobierno del Ministerio Creación de Pacto,
se gobierna así: a.- Inicialmente por un Predicador o Evangelista.
b.- Posteriormente por un grupo de administradores o líderes electos
por los miembros de la  Iglesia. c.- Finalmente por ancianos y
diáconos electos a iniciativa del Predicador o Evangelista, por los
miembros fieles del Ministerio con las funciones y requisitos
establecidos en el Nuevo Testamento. El Ministerio deberá buscar
desde sus inicios el gobierno mandado por las Sagradas Escrituras
en el Nuevo Testamento.

Artículo 16.- Los funcionarios religiosos serán designados
por los miembros del Ministerio quienes los juramentan, pondrán
en posesión de sus cargos o revelarlos de los mismos. Todos los
cargos son de consideración y carácter espiritual. Sus designaciones
son realizadas en consideración de: a) Un total entendimiento de
las enseñanzas y organización del Ministerio. b) Una conducta
intachable. Los funcionarios religiosos sin importar su designación
serán nombrados y revelados de sus funciones por el gobierno del
Ministerio.
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Artículo 17.- La Asamblea General estará conformada por
todos los miembros debidamente inscritos, reunidos con el único
fin de discutir y aprobar los proyectos del Ministerio, así como
elegir sus autoridades.

Artículo 18.- La Asamblea General es la máxima autoridad
del Ministerio y sus decisiones serán de observacia obligatoria.

Artículo 19.- La convocatoria a Asamblea General se hará
mediante comunicados públicos emitidos por la Junta Directiva o a
petición de treinta y cinco miembros, con quince días de anticipación,
los cuales serán entregados a cada uno de los miembros del
Ministerio en la Asamblea General Ordinaria se celebrará en el
mes de enero de cada año y la Asamblea General Extraordinaria
cada vez que la Junta Directiva o por solicitud de quince miembros,
lo estimen conveniente.

Artículo 20.- Para que una Asamblea General Ordinaria tenga
validez se requerirá la asistencia de por lo menos dos tercios de los

miembros inscritos del Ministerio, en primera convocatoria y si

dicho número no se logra en la primera convocatoria dicha

Asamblea se celebrará válidamente un día después con los miembros

que concurran. Las decisiones serán aprobadas con el voto

favorable de la mitad más uno de los asistentes. Para la Asamblea

General Extraordinaria será necesaria la presencia de dos tercios

de los miembros del Ministerio en convocatoria única, la cual de no

lograrse reunir dicha cantidad se hará de nuevo quince (15) días

después hasta lograr dicho quórum. Las decisiones serán aprobadas

con el voto favorable de las 2/3 partes de los asistentes.

Artículo 21.- Las diversas sedes locales podrán elegir sus

autoridades locales y de igual forma elegir sus representantes a la

Asamblea General en una proposición de un representante por

cada veinte miembros inscritos en el libro de registro de miembros

que se lleve al efecto.

Artículo 22.- Son atribuciones  de la Asamblea General

Ordinaria, las  siguientes: a.- Elegir a los miembros que conformarán

la Junta Directiva del Ministerio, la elección de la Junta Directiva

se hará por mayoría simple, es decir la mitad más uno de los votos

de los miembros que asistan a dicha Asamblea. b.- Admitir nuevos

miembros y si alguno cometiere alguna falta grave sancionarlo. c.-

Recibir el informe general de las diferentes actividades realizadas

por los comités nombrados al efecto por parte de la Junta Directiva

del Ministerio. d.- Aprobar o reprobar los informes tanto del que

deberá rendir la Junta Directiva como el de cada uno de sus

miembros relacionados con la actividad, durante el período para el

que fueron electos. e.- Aprobar los presentes estatutos. f.- Las

demás que le correspondan como autoridad máxima del Ministerio.

Artículo 23.- Son atribuciones de la Asamblea General

Extraordinaria, las siguientes: a.- Reformar o enmendar los

presentes estatutos. b.- Disolución y liquidación del Ministerio. c.-

Pedir informes a la Junta Directiva. d.- Revocación de la Junta

Directiva. e.- Cualquier otra causa calificada por la misma

Asamblea. Las decisiones de la misma se tomarán por mayoría

calificada es decir por los votos que representen dos tercios de los

miembros del Ministerio.

Artículo 24.- El Ministerio será dirigida por la Junta Directiva,

la que estará integrada por un Presidente, un Vicepresidente, un

Secretario, un Tesorero, un Fiscal, dos Vocales.

Artículo 25.- La Junta Directiva será electa la segunda semana

del mes de enero de cada tres años por la Asamblea General.

Artículo 26.- Los miembros de la Junta Directiva del Ministerio,

una vez elegidos asumirán sus deberes y responsabilidades el mismo

día de su elección y durarán en sus funciones tres años consecutivos,

quienes podrán ser reelectos en la siguiente Asamblea General

Ordinaria. La Junta Directiva sesionará con una periodicidad no

menor de una sesión mensual, en forma Ordinaria y en sesión

Extraordinaria las veces que lo estime necesario y conveniente.

Artículo 27.- Son atribuciones de la Junta Directiva del

Ministerio: a.- Promover la incorporación de nuevos miembros,

sometiéndolos a la consideración de la Asamblea. b.- Elaborar el

informe general. c.- Las demás que le correspondan de acuerdo

con estos estatutos.

Artículo 28.- Son atribuciones del Presidente: a.- Presidir las

sesiones Ordinarias y Extraordinairas, tanto de Asamblea General

como de la Junta Directiva del Ministerio. b.- Autorizar con su

firma los libros de Secretaria, Tesorería, de registro de miembros y

cualquier otro que sea necesario. c.- Firmar las actas respectivas

junto con el Secretario.- d.- Representar o delegar la representación

legal del Ministerio. e.- En caso de empate usar su voto de calidad

tanto en la Asamblea General como en la Junta Directiva. f.- Firmar

las credenciales y toda correspondencia oficial del Ministerio. g.-

Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos y las disposiciones

de la Asamblea General y la Junta Directiva y velar por el buen

funcionamiento de la Asociación y sus órganos. h.- Conferir poder

especial a miembros del Ministerio a fin que puedan resolver los

asuntos de su competencia. i.- Cumplir las demás que le

correspondan conforme a estos estatutos y en virtud de su cargo.

Artículo 29.- Son atribuciones del Vicepresidente: a.- Sustituir

en audiencia permanente o temporal al Presidente o completar las

funciones del mismo. b.- Asistir al Presidente en el desempeño de

sus cargo haciendo las sugerencias que estime conveniente para la

buena marcha de la Asociación. c.- Las demás que por naturaleza

del cargo le sean asignadas.

Artículo 30.- Son atribuciones del Secretario: a.- Redactar

las actas de las sesiones de la Asamblea General y de la Junta

Directiva de la Iglesia. b.- Convocar a las sesiones respectivas

con la antelación debida. c.- Llevar los correspondientes libros de

actas, acuerdos, registros y demás que tienen relación con el trabajo

del Ministerio. d.- Firmar las actas junto con el Presidente y extender
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certificaciones. e.- Recibir y contestar la correspondencia del
Ministerio; y, f.- Las demás que le correspondan de acuerdo con
estos estatutos.

Artículo 31.- Son atribuciones del Tesorero: a.- Llevar los
libros de ingreso y egreso del Ministerio. b.- Conservar en su poder
toda la documentación legal, como ser: escrituras públicas,
documentos generales de la Iglesia, comprobantes de caja, facturas,

pagarés, letras de cambio y recibos. c.- Hacer depósitos y retiros
de las instituciones bancarias escogidas por el gobierno pastoral,
mancomunada la firma del Presidente de la Iglesia; y, d.- Las demás
atribuciones inherentes al cargo y que le concedan estos estatutos.

Artículo 32.- Son atribuciones del Fiscal: a.- Velar por el buen
manejo de todos los bienes y fondos del Gobierno Pastoral que son
propiedad del Ministerio. b.- Velar porque se cumplan los estatutos,
resoluciones y acuerdos del Gobierno Pastoral de la Asamblea
General y de la Junta Directiva. c.- Las demás que se le asigne de
acuerdo a su cargo.

Artículo 33.- Son atribuciones de los Vocales: a.- Sustituir a
cualquier miembro de la Junta Directiva en caso de ausencia y en
su orden respectivo al Presidente.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO DEL MINISTERIO

Artículo 34.- El patrimonio del Ministerio lo constituyen los
bienes muebles e inmuebles que adquiera en todo el territorio de la
República de Honduras, a cualquier título y las contribuciones
voluntarias de sus miembros y cualquier otra contribución que sea
de otra institución de igual carácter cristiano y en las mejores

condiciones morales y espirituales, sean nacionales y extranjeras.

Artículo 35.- Para la compra de inmuebles del Ministerio, así
como para constituir gravámenes sobre los mismos,  se necesitará
el voto unánime de la Junta Directiva. Cualquier contravención a
lo dispuesto en este Artículo hará nula de pleno derecho la
transacción realizada.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL

MINISTERIO

Artículo 36.- En caso de disolución y liquidación del Ministerio,
el patrimonio pasará a formar parte de Iglesia que designe la
Asamblea General u otra Asociación con fines similares del
Ministerio que acuerde dicha disolución.

Artículo 37.- Son causas de disolución de esta Asociación:
a.- La imposibilidad de realizar sus fines. b.- La insolvencia
económica. c.- Cualquier otra calificada que la Ley establezca.

Artículo 38.- La disolución del Ministerio sólo podrá acordarse

mediante aprobación en Asamblea General Extraordinaria por

mayoría absoluta, es decir por dos tercios de votos de sus miembros.

Artículo 39.- En caso de acordarse la liquidación la Asamblea

nombrará una Comisión Liquidadora, publicando al final de la misma,

en un periódico de circulación nacional, un extracto del resultado

de dicha liquidación. Cumpliendo con todas las obligaciones

contraídas con terceros y si quedare remanente, ésta será destinada

a una Asociación que  persiga fines similares o a una institución

benéfica.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 40.- Todo lo no previsto en los presentes estatutos

así como cualquier ambigüedad que resultare de su contenido, será

resuelto por la Junta Directiva en base a ley, la justicia y la equidad

y lo resuelto será refrenado por la Asamblea General y las leyes

del Estado de Honduras.

Artículo 41.- El Ministerio podrá desarrollar programas

conjuntamente con otras Iglesias, siempre y cuando se acojan a

estos estatutos en calidad de congregación miembro.

Artículo 42.- La Junta Directiva Provisional actual, iniciará

su periodo de funciones al ser aprobados por estos estatutos por la

Asamblea General de la Iglesia.

Artículo 43.- Este Ministerio se compromete a cumplir las

leyes de la República de Honduras a promover su cumplimiento y

a no inducir a su incumplimiento. Así mismo respetar los

procedimientos legales que deriven del funcionamiento del

Ministerio.

SEGUNDO: El MINISTERIO CREACIÓN DE PACTO,

se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,

indicando nombre completo, dirección exacta., así como los nombres

de sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva;

asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco

jurídico le corresponden a esta Secretaria. de Estado, a través del

respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los

objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: El MINISTERIO CREACIÓN DE PACTO,

presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los

Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento

de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C) los estados financieros

auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento

económico y contable, indicando su patrimonio actual así como las

modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias,

legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado.

Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero,

se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable

según sea el caso, a través de los órganos Estatales constituidos

para verificar la transparencia de los mismos.
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CUARTO: El MINISTERIO CREACIÓN DE PACTO,

se somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por la

Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,

Justicia, Gobernación y Descentralización, y demás entes

contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido

para garantizar la transparencia de la administración, quedando

obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de las

actividades que realicen con instituciones u organismos con los

que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo

cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación del MINISTERIO

CREACIÓN DE PACTO, se hará de conformidad a sus Estatutos

y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las

obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de

una organización legalmente constituida en Honduras que reúna

objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará

bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de

garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del

remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero

de este mismo Artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es

responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

 SEPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego

de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario

Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la

Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o

modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su

aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el

Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con

el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio

proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y

Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C), para que emita

la correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación de la

presente resolución, a razón de ser entregada al interesado.

NOTIFÍQUESE. (F) KARLA EUGENIA CUEVA

AGUILAR, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA.

(F) RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA,

SECRETARIO GENERAL”

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los once días del mes de septiembre de dos mil catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

15 D. 2014.

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de Ocotepeque,

al público en general y para efectos de ley, HACE CONSTAR:

Que el señor CARLOS REYNERIO ROMERO CHIN-

CHILLA, ha solicitado Título Supletorio del inmueble siguiente:

Un lote de terreno con un área: CUARENTA Y CINCO

PUNTO SESENTA Y OCHO MANZANAS, ubicado en el

lugar conocido como Llano del Machete, aldea Santa Rosita,

municipio de Lucerna, departamento de Ocotepeque, con las

colindancias siguientes: Al Norte, colinda con Marco Tulio Mejía;

al Sur, colinda con José Gil Mejía; al Este, colinda con Teresa,

Quebrada del Portazuelo; al Oeste, colinda calle pública de por

medio, con sucesión Bernardo Mejía Mejía.

Ocotepeque 11 de marzo del 2013.

WENDY CAROLINA AQUINO,

SECRETARIA, POR LEY.

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE

OCOTEPEQUE

15 D. 2014, 15 E. y 16 F. 2015

_______

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras
Departamental de Ocotepeque, al público en general y para
efectos de Ley, HACE CONSTAR: Que en fecha treinta
de abril del año dos mil catorce, se presentó a este tribunal
la señora MARÍA ODILIA PAZ MELGAR, quien es
mayor de edad, casada, ama de casa, hondureña y vecina del
municipio de Cololaca, departamento de Lempira, con
Identidad número 1304-1971- 00080, solicitando cancelación
de un Certificado de Depósito a Plazo Fijo, número
400380951, emitido por BAC/HONDURAS, S.A., por la
cantidad de QUINCE MIL LEMPIRAS EXACTOS
( Lps. 15,000.00), de fecha cuatro de junio del año dos mil
catorce.

Ocotepeque, septiembre 29 del año 2014.

JOSSUE BUENAVENTURA ERAZO.
SRIO ADJUNTO.

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE
OCOTEPEQUE

15 D. 2014.

AVISO DE CANCELACIÓN DE UN CERTIFICADO
DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
SEFIN LPN-014-2014

PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO
A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y DE
CLIMATIZACIÓN INSTALADOS EN DIVERSAS
DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS

1.   El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas, invita
a las empresas interesadas en participar en la Licitación
Pública Nacional SEFIN LPN-014-2014 para
contratación de Servicios de Mantenimiento Preventivo
y/o Correctivo a Equipos de Aire Acondicionado y de
Climatización instalados en diversas dependencias de la
Secretaría de Finanzas para el año 2015.

2.  El financiamiento para la realización del presente proceso
proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación
se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación
Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley de
Contratación del Estado y su Reglamento de Aplicación.

3.    Los interesados podrán adquirir los Documentos de la presente
Licitación; mediante solicitud escrita a: Denise Martínez,
Gerente Administrativo de la Secretaría de Estado en el
Despacho de Finanzas, 5to. piso, edificio principal, barrio
El Jazmín, avenida Cervantes, frente al edificio Casa
Quinchón León, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.,
Teléfono (504) 2222-0111; 2222-8449, Telefax: 2222-
6122, correo electrónico: dnmartínez@sefin.gob.hn y
gad@sefin.gob.hn, con un horario de 9:00 A.M. a  5:00
P.M., de lunes a viernes. Los documentos de la licitación
podrán ser examinados en el sistema de información de
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
“HONDUCOMPRAS”,  (http://www.honducompras.gob.hn)
y/o la página web de la Secretaría de Finanzas “SEFIN”
(www.sefin.gob.hn).

4.    La fecha y hora límite para recibir las ofertas será el día 14
de enero de 2015 a las 10:00 A.M., en la Secretaría de
Estado en el Despacho de Finanzas,  barrio El Jazmín, avenida
Cervantes, quinto piso,  edificio principal, Salón de Juntas
“Carlos Borjas Castejón” de Gerencia Administrativa; las
ofertas presentadas fuera del plazo serán rechazadas. Las
ofertas se aperturarán en presencia de los representantes de
los oferentes que deseen asistir al acto de Apertura.

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de diciembre de 2014.

ROCÍO IZABEL TÁBORA MORALES
Secretaría de Estado en Despacho de Finanzas, por Ley

15 D. 2014.

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
SEFIN LPN-015-2014

PARA LA ADQUISICIÓN DE SEGUROS PARA
VEHÍCULOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS

1.  El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas, invita

a las empresas interesadas en participar en la Licitación

Pública Nacional SEFIN LPN-015-2014 “PARA LA

ADQUISICIÓN DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DE

LA SECRETARÍA DE FINANZAS”.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso

proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación

se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación

Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento de Aplicación.

3.  Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente

licitación; mediante solicitud escrita a: Denise Martínez,

Encargada Gerencia Administrativa de la Secretaría de

Estado en el Despacho de Finanzas, 5to. piso, edificio

principal, barrio El Jazmín, avenida Cervantes, frente al

edificio Casa Quinchón León, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras,

C.A. Teléfono (504) 2222-0111; 2222-8449, Telefax: 2222-

6122, correo electrónico: dnmartinez@sefin.gob.hn y

gad@sefin.gob.hn, con un horario de 9:00 A.M. a 5:00 P.M.,

de lunes a viernes. Los documentos de la licitación podrán

ser examinados en el sistema de información de Contratación

y Adquisiciones del Estado de Honduras,

“HONDUCOMPRAS”,(http://www.honducompras.gob.hn/)

y/o la página web de la Secretaría de Finanzas “SEFIN”

(www.sefin.gob.hn).

4.  La fecha y hora límite para recibir las ofertas será el día 16

de enero de 2015 a las 10:00 A.M., en la Secretaría de

Estado en el Despacho de Finanzas, barrio El Jazmín, avenida

Cervantes, quinto piso, edificio principal, Salón de Juntas

“Carlos Borjas Castejón” de Gerencia Administrativa; las

ofertas presentadas fuera del plazo serán rechazadas. Las

ofertas se aperturarán en presencia de los representantes de

los oferentes que deseen asistir al acto de Apertura.

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de diciembre de 2014.

ROCÍO IZABEL TÁBORA MORALES

Secretaría de Estado en Despacho de Finanzas, por Ley.

15 D. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI-D
EGT-U

NAH

18

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE DICIEMBRE DEL 2014     No. 33,607

14

Sección B            Avisos Legales

B.

Fecha: 18 y 19 de septiembre de 2014.

1. FUENTE DE RECURSOS
El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE),

como parte de los servicios que brinda a sus países socios
beneficiarios, ha otorgado el financiamiento a la República
de Honduras para el “Programa de Mitigación de Desastres
Naturales en el municipio del Distrito Central”, parte de este
fínanciamiento se utilizará para el proceso de adquisición de
las Obras para la “Construcción de Embaulado/Bóveda
de Alivio en Quebrada El Sapo”, 8va. Avenida, entre
2da. calle y la antigua colonia Soto, Comayagüela,
M.D.C., en el marco del Contrato de Préstamo No. 2062
BCIE.

2. ORGANISMO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL
PROCESO DE LICITACIÓN

2.1 La Alcaldía Municipal del Distrito Central (AMDC),
como Organismo Ejecutor cuenta con Unidades Técnicas
de Ingeniería, que cuentan con la experiencia para la
ejecución de proyectos de infraestructura, habiendo
ejecutado proyectos financiados por Organismos
Multilaterales como el BID, IFC y participado como
contraparte para proyectos de Obras de Mitigación donados
por la Agencia de Cooperación Japonesa (JICA).

2.2 La ejecución del “Programa Mitigación de Desastres
Naturales en el municipio del Distrito Central”, está a cargo
de la A.M.D.C., quien es la responsable del presente proceso
de adquisición a través del Comité Ejecutivo de Licitación.

2.3 El contratista será seleccionado de acuerdo con los
procedimientos del Banco Centroamericano de Integración
Económica, establecidos en la Política para la Obtención de
Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del
BCIE y sus Normas para la Aplicación, que se encuentran
en la siguiente dirección en el sitio de internet: http://
www.bcie.org bajo la sección de la Unidad de Adquisiciones.

Alcaldía Municipal del Distrito Central (AMDC)
Banco Centroamericano de Integración Económica

(BCIE)

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA
INTERNACIONAL DE OBRAS

“Construcción de Embaulado/Bóveda de Alivio en
Quebrada El Sapo”, 8va. avenida, entre 2da. calle y la

antigua colonia Soto, Comayagüela, M.D.C.
LPI/01/AMDC/BCIE-2014

Modalidad: CO-CALIFICACIÓN

3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN

3.1 El objetivo General de la adquisición es lograr la contratación
de las obras de construcción de un Embaulado/ Bóveda de
Alivio que tendrá una longitud de 474 ml. con una área
transversal de aproximadamente 15 m2., y demás obras
complementarias, con la finalidad de favorecer tanto la
población que habita en esta zona como los propietarios de
negocios, demás personas que laboran en el área de los
mercados para disminuir en gran medida la problemática de
las inundaciones en dicha zona y contar con una vía de acceso
segura durante todo el año y que sirva de vía de evacuación en
caso de emergencias, para salvar sus vidas y de ser posible sus
bienes.

3.2 Para adquirir los Documentos Base de este proceso de
Licitación, los interesados deben remitir vía correo
electrónico a las direcciones:fapoyoamdc.2062-
@gmail.com y gerencia-lamdc@yahoo.es. La carta de
manifestación de interés en participar en el proceso de Licitación

Pública Internacional de Obras, dirigida al señor Alcalde
Municipal Nasry Juan Asfura Zablah en las Oficinas de la
Gerencia de Lícitaciones, Contrataciones y Servicios
Internos de la A.M.D.C., y copia de recibo de pago de los
documentos.

3.3 El valor de los documentos base de licitación es de UN MIL
LEMPIRAS EXACTOS (L.1,000.00). Este PAGO NO ES
REEMBOLSABLE y deberá ser depositado en la cuenta
especial No. 01-201-316404 del Fideicomiso de la  A.M.D.C.,
en el Banco FICOHSA.

3.4 Los documentos base estarán a disposición de los interesados
a partir del día viernes 19 de septiembre del 2014, hasta
el día jueves 02 de octubre del 2014, en horario de 8:30
A.M. hasta las 5:30 P.M., en la siguiente dirección: Oficinas de
REGIOPLAN/Firma Especializada de Apoyo para la A.M.D.C.,
ubicada en la colonia Lomas del Guijarro, calle Alfonso XIII, casa

No. 3602, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A., Tel: (504)
2239-7570. Para lo cual deberán presentar la Carta de
Manifestación de Interés, el comprobante de pago de los
documentos y un CD en blanco para grabar el documento.

3.5 La A.M.D.C. recibirá las propuestas para esta licitación a más

tardar el día miércoles 05 del mes de noviembre del año
2014, hasta las 10:00 A.M., hora oficial de la República de
Honduras, en la dirección física siguiente: Gerencia de
Licitaciones, Contrataciones y Servicios Internos de la
A.M.D.C., primer piso, edificio Ejecutivo de la A.M.D.C.,
frente a Hospital y Clínicas Viera, Tegucigalpa, M.D.C.,

Honduras, C.A. Tel; (504) 2222 0870.

NASRY JUAN ASFURA  ZABLAH
ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL

15 D. 2014.
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RESOLUCIÓN No.511-12/2014.- Sesión No.3547 del 4

de diciembre de 2014.- EL DIRECTORIO DEL BANCO

CENTRAL DE HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la ley,

corresponde al Banco Central de Honduras formular, desarrollar y

ejecutar la política monetaria, crediticia y cambiaria del país.

CONSIDERANDO: Que esta Institución utiliza las

operaciones de mercado abierto como el principal instrumento de

política monetaria, a fin de lograr el cumplimiento de los objetivos

establecidos en el Programa Monetario vigente.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.474-11/

2013, emitida por el Directorio del Banco Central de Honduras el 7

de noviembre de 2013, se autorizó la realización de las subastas de

Letras del Banco Central de Honduras en moneda nacional, emitidas

a plazos de uno (1) a catorce (14) días, dentro de los márgenes

autorizados por el Directorio y con la participación exclusiva de las

instituciones del sistema financiero nacional.

CONSIDERANDO: Que la Comisión de Operaciones de

Mercado Abierto (COMA), en  sesión del 2 de diciembre de 2014,

decidió someter a consideración de este Directorio la autorización

de una (1) emisión de Letras del BCH en moneda nacional a un

plazo de seis (6) días, cuarenta y cinco (45) emisiones de Letras

del BCH en moneda nacional a un plazo de siete (7) días, dos (2)

emisiones de Letras del BCH en moneda nacional a un plazo de

ocho (8) días y dos (2) emisiones de Letras del BCH en moneda

nacional a un plazo de catorce (14) días, por un monto de cinco mil

millones de lempiras (L5,000,000,000.00) cada una.

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342 de la

Constitución de la República; 2, 6, 16, 23 y 43 de la Ley del Banco

Central de Honduras; 4 del Reglamento de la Comisión de

Operaciones de Mercado Abierto y 3, 12 y 14 del Reglamento de

Negociación de Valores Gubernamentales,

R E S U E L V E:

1. Autorizar la emisión de Letras del Banco Central de Honduras

en moneda nacional para ser utilizadas en operaciones de

mercado abierto, en las condiciones y características siguientes:

EMISOR: Banco Central de Honduras.

MONTO DE LAS EMISIONES: Cincuenta (50) nuevas

emisiones de Letras del Banco Central de Honduras en moneda

nacional, así: Una (1) emisión de Letras del BCH en moneda nacional

a un plazo de seis (6) días, cuarenta y cinco (45) emisiones de

Letras del BCH en moneda nacional a un plazo de siete (7) días,

dos emisiones de Letras del BCH en moneda nacional a un plazo

de ocho (8) días y dos (2) emisiones de Letras del BCH en moneda

nacional a un plazo de catorce (14) días, por un monto de cinco mil

millones de lempiras (L5,000,000,000.00) cada una.

DENOMINACIÓN: Letras del Banco Central de Honduras

en Moneda Nacional, Cupón Cero.  Mínimo de colocación de cien

mil lempiras (L100,000.00) y múltiplos integrales de mil lempiras

(L1,000.00) para montos superiores.

FECHA DE EMISIÓN: Fecha en que sean ofrecidos por

primera vez los valores.

FORMA DE NEGOCIACIÓN: Serán negociados con

descuento, mediante subasta pública, negociación directa o utilizando

cualquier otro mecanismo que apruebe el Directorio a propuesta

de la COMA.

FORMA DE PRESENTACIÓN: Anotación en cuenta, en el

registro que para tal efecto lleve el Banco Central de Honduras,

quien reconocerá como titular al que aparezca inscrito en la

Depositaria de Valores del Banco Central de Honduras (DV-BCH).

FORMA DE IDENTIFICACIÓN: Estas emisiones se

identificarán mediante un Código ISIN que será asignado por la

Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

NEGOCIABILIDAD: Los valores pueden ser negociados

en el mercado secundario y su transferencia se hará de conformidad

con lo dispuesto en el Reglamento de la DV-BCH.

TRATAMIENTO FISCAL: Sujetos al régimen tributario

vigente.

2. Comunicar esta resolución a la Comisión Nacional de Bancos

y Seguros para su correspondiente inscripción en el Registro

Público del Mercado de Valores y a la Secretaría de Finanzas

para los fines pertinentes.

3. La presente resolución entra en vigencia a partir de esta fecha

y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

HUGO DANIEL HERRERA C.

SECRETARIO

15 D. 2014

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General  de la Secretaría de Estado en
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y  y
Descentralización, CERTIFICA: La Resolución que literalmente
dice: “RESOLUCIÓN No. 1131-2014. SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN. Ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, veintisiete de
agosto de dos mil catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo,
por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha veinticuatro de
septiembre de dos mil trece, Expediente Administrativo No.
PJ-24092013-1618, por el Abogado NESTOR RAUL OCHOA
CABRERA,  en su condición de Apoderado Legal del
MINISTERIO APOSTÓLICO Y PROFÉTICO
“CAMINO NUEVO QUE CONDUCE AL CIELO-
(MCNC), con domicilio en el caserío Camino Nuevo, aldea de
La Cruz, municipio de San Francisco de la Paz, departamento de
Olancho; contraído a solicitar el otorgamiento de la Personalidad Jurídica
y aprobación de sus Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de
Estado, quien emitió el dictamen correspondiente U.S.L. No.
968-2014 de fecha 06 de junio de 2014 pronunciándose
favorablemente a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el MINISTERIO APOS-
TÓLICO Y PROFÉTICO “CAMINO NUEVO QUE CON-
DUCE AL CIELO (MCNC), se crea como asociación religiosa,
de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las
leyes del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo
que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que tratándose de las organizaciones
religiosas que se han constituido en el país en ejercicio de los derechos
de asociación y de libertad religiosa establecidas en los Artículos 77
y 78 de la Constitución de la República, son las organizaciones
idóneas por medio de las cuales la persona humana pueda ejercitar
la libertad de culto. En consecuencia, es razonable y necesario, que
el Estado reconozca la existencia de las asociaciones religiosas, como
organizaciones naturales propias de las sociedades humanas.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No-002-2002 de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los
Artículos 11, 16, 117, 119, y 122 de la Ley General de la
Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en
los Despachos de Derechos  Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial No.423-2014
de fecha 14 de febrero de 2014, delegó en la ciudadana, KARLA
EUGENIA CUEVA AGUILAR, Subsecretaria de Estado en

el Despacho de Derechos Humanos y Justicia, la facultad de resolver
los asuntos que se conozcan en única instancia y los recursos
administrativos por medio de los cuales se impugnan sus propios
actos o de sus inferiores jerárquicos en la correspondiente instancia.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en
uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo 245
numeral 40 de la Constitución de la República; 29 reformado mediante
Decreto No. 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 116 y 120 de la
Ley General de la Administración Pública; 56 y 58 del Código Civil; 24,
25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

 RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica al MINISTERIO
APOSTÓLICO Y PROFÉTICO CAMINO NUEVO QUE
CONDUCE AL CIELO” (MCNC), con domicilio en el caserío
Camino Nuevo,  aldea de La Cruz, municipio de San Francisco de
la Paz, departamento de Olancho, se aprueban sus estatutos en la
forma siguiente:

ESTATUTOS DEL MINISTERIO APOSTÓLICO Y
PROFÉTICO “CAMINO NUEVO QUE CONDUCE AL

CIELO”, (MCNC)

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO.

ARTÍCULO 1°.  Constitúyase el MINISTERIO
APOSTÓLICO Y PROFÉTICO “CAMINO NUEVO QUE
CONDUCE AL CIELO” (MCNC), con domicilio en el caserío
Camino Nuevo, aldea de La Cruz, municipio de San Francisco de la
Paz, departamento de Olancho, como una asociación de carácter
cristiana, sin fines de lucro, la que se regirá por los presentes
estatutos, por tiempo indefinido mientras subsistan sus fines y objetivos.

ARTÍCULO 2o. El Ministerio tendrá como domicilio principal en
el caserío de Camino Nuevo, aldea de La Cruz, municipio de San
Francisco de la Paz, departamento de Olancho, pudiendo crear filiales
en cualquier lugar del país y fuera de el, si así la ley se lo permitiera.

CAPÍTULO II
 DE LOS FINES Y OBJETIVOS

 ARTICULO 3°. El Ministerio tendrá la finalidad de difundir
y predicar la doctrina cristiana a través de las normas de la vida
espiritual, moral, cívica e intelectual de las personas, evidenciando
ese cambio en el orden social, familiar y personal, así también: a)
Constituirse en una organización civil orientada a coadyuvar de
manera oportuna el fortalecimiento de una sociedad honorable, digna,
culta y fortalecida en el amor al prójimo y a los principios de la
moralidad, la fe y a las buenas costumbres en general, para realizar
todas las actividades necesarias que conduzcan al objetivo principal
de este Ministerio; y, b) Apoyar moral y espiritual a todas aquellas
personas que se dedican a expandir el evangelio cristiano.

ARTÍCULO 4°. Son objetivos principales del Ministerio: a)
Alcanzar la mayor población posible para el Reino de Dios. b) Enseñar
la buena mayordomía a los miembros. c) Mejorar el nivel espiritual de
los miembros que asistan al Ministerio. d) Facilitar acceso a
capacitaciones bíblicas a los miembros. e) Fomentar la solidaridad,
el respeto y la piedad entre los miembros. Todos los servicios que
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brinde el Ministerio se proporcionarán de manera gratuita bajo la
coordinación y/o supervisión de los entes gubernamentales
correspondientes.

CAPÍTULO III
 DE SUS MIEMBROS

 ARTÍCULO 5o. El Ministerio estará constituido por personas
naturales hondureñas, extranjeros con residencia legal en el país o
jurídicas legalmente constituidas, nacionales o extranjeras
debidamente inscritos y que cumplan con los objetivos para lo fue
creado, llamados: a) Miembros Fundadores, son las personas
naturales hondureñas que subscriben el acta de constitución. b)
Miembros Activos, son las personas naturales hondureñas,
extranjeras con residencia legal en el país, como también
organizaciones nacionales e internacionales legalmente constituidas
que contribuyan voluntariamente en aportaciones económicas o
en especies con el Ministerio, teniendo el derecho de voz y voto en
reunión de Asamblea General. c) Miembros Honorarios, serán aquellos
quienes la Asamblea General acepte por alguna razón especial, los
cuales sólo tienen derecho a voz y no al voto en reunión  de Asamblea
General.

ARTÍCULO 6o. Son Derechos de los miembros Fundadores y
Activos: a) Participar en reuniones de Asamblea General con voz y
voto. b) Presentar mociones de cambio a la Asamblea General
sean éstas de índole privado o colectivo. c) Solicitar informes de
la administración de los recursos y actividades del Ministerio y obtener
respuesta de la misma. d) Retiro voluntario; y, f) Elegir y ser electo
para cargos directivos.

ARTÍCULO 7°. Son Obligaciones de los miembros Fundadores
y Activos: a) Asistir a reuniones Ordinarias y Extraordinarias. b)
Desempeñar cargos que le delegue la Asamblea General. c) Cumplir
con todos los Reglamentos y Estatutos; y, d) Cumplir con las
disposiciones estatutarias que el Ministerio emita.

CAPÍTULO IV
 DE LOS ÓRGANOS DEL MINISTERIO

ARTÍCULO 8°.  La dirección y  administración  del
Ministerio estará a cargo de los órganos siguientes: a) Asamblea
General. b) Junta Directiva; y, c) Comités de Apoyo.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

ARTÍCULO 9°. Las reuniones de la Asamblea General podrán
ser Ordinarias y Extraordinarias, según sean los asuntos a tratar.

ARTÍCULO 10 . La Asamblea General legalmente convocada y
reunida es la máxima autoridad del Ministerio y expresa la voluntad
colectiva de la misma.

ARTÍCULO 11. La Asamblea General estará constituida por
todos los miembros del Ministerio debidamente registrados.

ARTÍCULO 12. La Asamblea General se convocará
oficialmente y se reunirá en forma Ordinaria mediante comunicados
públicos emitidos por la Junta Directiva con quince días de anticipación,
en el mes de diciembre de cada año.

ARTÍCULO 13. La Asamblea General se convocará y se
reunirá en forma extraordinaria en cualquier tiempo, cuando la Junta
Directiva lo estime necesario y urgente o a petición de las dos terceras
partes de los miembros del Ministerio.

 ARTÍCULO 14. El número de miembros que deberán asistir
para celebrar una reunión ordinaria será la mitad más uno en la primera
convocatoria y en segunda convocatoria se hará la sesión con los
miembros que asistan, quedando las decisiones que se tomen por el
voto favorable de la mayoría simple de los mismos.

ARTÍCULO 15. El número de miembros que deberán asistir
para celebrar una reunión Extraordinaria será las 2/3 partes de
los miembros en la primera convocatoria; de no cumplir con el
quórum en la primera convocatoria, se realizará una segunda reunión
para el día siguiente y se hará la sesión con los miembros que asistan,
quedando las decisiones que se tomen por el voto favorable de las
dos terceras partes de los miembros presentes.

ARTÍCULO 16. Son atribuciones de la Asamblea General
Ordinaria, para tratar uno o más asuntos como los siguientes: a)
Elegir o destituir a los miembros que conforman la Junta Directiva.
b) Aprobar o improbar las solicitudes de ingreso, retiro y expulsión
de miembros del Ministerio. c) Autorizar o desaprobar la inversión de
los recursos de acuerdo a los fines y objetivos del Ministerio. d)
Discutir y aprobar el presupuesto y planes de trabajo del Ministerio;
y, e) Conocer los informes de la Junta Directiva, Comités de Apoyo
y Auditoría.

ARTÍCULO  17. Son atribuciones de la Asamblea General
Extraordinaria, para tratar uno o más asuntos como los siguientes:
a) Discutir y aprobar la disolución y liquidación del Ministerio. b)
Discutir y aprobar las reformas o modificar los presentes estatutos
para someterlos a la aprobación del Poder Ejecutivo. c) Pedir
cuentas a la Junta Directiva de su gestión; y, d) Cualquier otra
causa calificada como urgente determinada por la Asamblea
General.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 18. La Administración, dirección y representación
del Ministerio estará a cargo de la Junta Directiva, la que estará
integrada por ocho(8) miembros así: a) Presidente(a). b)
Vicepresidente(a) . c) Secretario(a) . d) Tesorero(a) . e) Fiscal. f)
Tres Vocales. Quienes deberán ser hondureños o extranjeros
residentes legales en el país.

ARTÍCULO 19. Los miembros de la Junta Directiva una vez
electos tomarán posesión de sus cargos y durarán en el cargo dos
(2) años consecutivos y podrán ser reelectos por solo un período
más.

ARTÍCULO 20. La elección de la. Junta Directiva se hará por
mayoría simple, es decir la mitad más uno de los votos de los miembros
presentes en la reunión Ordinaria de Asamblea General.

ARTÍCULO 21. La Junta Directiva del Ministerio será electa
en el mes de diciembre del año que corresponda la elección en
la reunión ordinaria de Asamblea General y tomará posesión el
mismo día de su elección.

ARTÍCULO 22. Son atribuciones de la Junta Directiva del
Ministerio: a) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamentos
del Ministerio. b) Elaborar y ejecutar planes de trabajo y presupuesto
para ser presentados al pleno de la Asamblea General. c) Proporcionar
informes y avances técnicos, espirituales, financieros y de todas las
actividades a la Asamblea General. d) Organizar y convocar todas

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI-D
EGT-U

NAH

22

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE DICIEMBRE DEL 2014     No. 33,607

18

Sección B            Avisos Legales

B.

las reuniones Ordinarias y Extraordinarias. e) Dictaminar la aceptación,
el ingreso o retiro de miembros del Ministerio a través de la
Asamblea General. f) Gestionar recursos económicos. g) Crear
Comités de Apoyo de acuerdo a la expansión, al trabajo y a la
necesidad del Ministerio. h) Formular el presupuesto general anual,
para ser sometido a discusión y aprobación por la Asamblea General.
i) Organizar pautas contables y financieras para la realización de
auditorías y controles de fondos e inversiones; y, j) Otras
actividades que correspondan, asignadas por la Asamblea General.

ARTÍCULO 23. Son atribuciones del Presidente(a) de la Junta
Directiva: a) Presidir todas las reuniones Ordinarias y Extraordinarias,
tanto de la Asamblea General como de la Junta Directiva del Ministerio.
b) Elaborar y discutir las agendas con el Secretario(a) antes de cada
reunión. c) Ejercer la representación legal del Ministerio. d) Autorizar
con su firma en los libros de la Secretaría, la Tesorería y en cualquier
otra área necesaria. e) Firmar las actas, correspondencia
oficial y credenciales de los miembros que representen el Ministerio,
junto con el Secretario(a). f) Hacer valer su voto de calidad doble
en una elección si los resultados se dicen en un empate, por su
condición de Presidente de la Junta Directiva y de la Asamblea
General. g) Firmar juntamente con el Tesorero(a) en forma
mancomunada el retiro de fondos de instituciones financieras; y, h)
Cualquier otra actividad que corresponda, asignada por la Asamblea
General.

ARTÍCULO 24. Son atribuciones del Vicepresidente(a) de la
Junta Directiva: a) Sustituir al Presidente(a) en su ausencia en forma
temporal o definitiva. b) Cooperar y apoyar en forma
incondicional todas las iniciativas en bien de los miembros y del
Ministerio. c) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamentos y d)
Cualquier otra actividad que corresponda, asignada por la
Asamblea General o el Presidente(a).

ARTÍCULO 25. Son atribuciones del Secretario(a) de la Junta
Directiva: a) Llevar en orden y secuencia los cuadernos de Actas
de la Junta Directiva y los cuadernos de actas de las reuniones
de la Asamblea General, como también otras actas, acuerdos,
convenios y registros del Ministerio. b) Elaborar las actas de las
reuniones Ordinarias y Extraordinarias de la Junta Directiva y de la
Asamblea General. c) Enviar y recibir correspondencia. d) Firmar
las actas juntamente con el Presidente(a) y elaborar las
certificaciones debidamente firmadas. e) Conservar en su poder
toda la documentación legal, escrita y digital, como ser escrituras
públicas y documentos relacionados con el Ministerio. f) Convocar a
reuniones de Asamblea General y de Junta Directiva con quince
días de anticipación; y, g) Cualquier otra actividad que corresponda,
asignada por la Asamblea General o el Presidente(a) .

ARTÍCULO 26. Son atribuciones del Tesorero(a) de la Junta
Directiva: a) Guardar cuidadosamente los fondos y recursos propios
del Ministerio. b) Llevar en orden y secuencia los cuadernos de Ingresos,
de Caja, de Bancos, el de Egresos, el Diario, el Mayor y el de
Balances e Inventarios del Ministerio. c) Elaborar y presentar
informes financieros a la Junta Directiva y Asamblea General. d)
Recibir y documentar los ingresos como también realizar y documentar
los egresos. e) Elaborar estados financieros y presupuestarios y
presentarlos a la Junta Directiva y a la Asamblea General. f) Abrir
cuentas en instituciones financieras a favor del Ministerio, y firmar
juntamente con el Presidente(a) en forma mancomunada para el
retiro de los fondos. g) Conservar en su poder toda la documentación
de soportes contables, escrita y digital, como ser facturas, recibos y
comprobantes de pago y compra del Ministerio; y, h) Cualquier otra
actividad que corresponda, asignada por la Asamblea General o el
Presidente(a).

ARTÍCULO 27. Son atribuciones del(a) Fiscal de la Junta
Directiva: a) Efectuar fiscalizaciones periódicas, cada seis meses,
de los fondos que entran y salen de la Tesorería del Ministerio. b)
Solicitar a la Tesorería del Ministerio informes financieros y contables
para su análisis y evaluación. c) Auditar internamente los controles de
fondos voluntarios y de cuotas fijas, como también de los egresos
que realizan a diario. d) Reportar a la Asamblea General toda anomalía
o suspicacia encontrada tanto en fondo como en forma; y, e) Cualquier
otra actividad que corresponda, asignada por la Asamblea General o
el Presidente(a).

ARTÍCULO 28. Son atribuciones de los vocales de la Junta
Directiva: a) Sustituir en su orden a cualquier miembro de la Junta
Directiva en su ausencia en forma temporal o definitiva con
exención del Presidente(a). b) Cooperar y supervisar con las
comisiones que se formen; y, c) Cualquier otra actividad que
corresponda, asignada por la Asamblea General o el Presidente(a).

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 29. La Junta Directiva creará los Comités de
Apoyo que sean necesarios, cada Comité de Apoyo será integrado
por tres miembros del Ministerio así: Coordinador(a), Subcoordinador
(a) y enlace, quienes se encargarán de realizar actividades de
carácter social, moral y espiritual sin fines de lucro.

CAPÍTULO V
 DEL PATRIMONIO DEL MINISTERIO

 ARTÍCULO 30. El patrimonio y los recursos económicos
del Ministerio estarán constituidos por: a) Bienes muebles. b) Bienes
inmuebles. c) Legados. d) Herencias. e) Donaciones a título legal.
f) Contribuciones voluntarias; y, g) Cuotas acordadas en Asamblea
General.

CAPÍTULO VI
 DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL

MINISTERIO

 ARTÍCULO 31. El Ministerio podrá disolverse en las causas
siguientes: a) En forma voluntaria, con acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros. b) Por no cumplir con los objetivos para
los cuales fue creado el Ministerio. c) Por tener un número menor a
los diez (10) miembros. d) Por sentencia judicial. e) Por resolución
del Poder Ejecutivo; y, f) Cualquier otra razón determinada por
la ley.

ARTÍCULO 32. La disolución de este Ministerio, sólo podrá
acordarse mediante aprobación de Asamblea General Extraordinaria,
aprobada y votada por las dos terceras partes de los miembros que
asistan.

ARTÍCULO 33. La liquidación del Ministerio quedará a cargo
de una Comisión Liquidadora por personas ajenas al Ministerio
quienes serán nombradas por la Asamblea General, ésta a su
vez preparará un informe final de la situación actual, el cual estará a
disposición de cualquier miembro del Ministerio por un periodo de treinta
días, para cualquier observación u objeción, de encontrar errores
se enmendarán para su corrección y será nuevamente sometido a
discusión y aprobación por la Asamblea General.

 ARTÍCULO 34. La comisión liquidadora tendrá la obligación
de cancelar primeramente todos los compromisos contraídos y
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pendientes por el Ministerio anteriormente y si hubiese saldo positivo
será entregado a una organización legalmente constituida con fines
similares asignada por la Asamblea General Extraordinaria.

ARTÍCULO 35. La comisión liquidadora tendrá un plazo de
treinta días para poder publicar los resultados y las decisiones
tomadas por la Asamblea General en un diario de circulación
nacional, y una vez terminado este proceso tendrá la obligación de
presentar por última vez toda la documentación utilizada de
respaldo a la Asamblea General.

CAPÍTULO VII
 DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

 ARTÍCULO 36. La Asamblea General faculta a la Junta
Directiva para la creación, redacción y elaboración del Reglamento
Interno del Ministerio.

ARTÍCULO 37. La Junta Directiva y los Comités de Apoyo
recién nombrados quedarán en sus funciones a partir del día de la
Publicación de estos estatutos en el Diario Oficial La Gaceta.

ARTÍCULO 38. Las funciones y actividades del Ministerio
en ningún caso podrán menoscabar las funciones de la Secretaría
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización y las funciones como tal de la
República de Honduras.

ARTÍCULO 39. Este Ministerio se compromete a cumplir con
las Leyes de la Constitución de la República y a no inducir a sus
miembros a su incumplimiento.

ARTÍCULO 40. Las reuniones religiosas al aire libre estarán
sujetas a las leyes y a los permisos estipulados en el plan de arbitrios
por la Corporación Municipal.

ARTÍCULO 41. Las disposiciones no incluidas en estos
estatutos del Ministerio se regirán por las resoluciones emanadas
por la Asamblea General y por las leyes que se promulguen al
respecto por el organismo rector, posteriormente.

SEGUNDO: El MINISTERIO APOSTÓLICO Y
PROFÉTICO “CAMINO NUEVO QUE CONDUCE AL
CIELO” (MCNC), se inscribirá en la Secretaría de Estado en
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización, indicando nombre completo, dirección exacta.,
así como los nombres de sus representantes y demás integrantes
de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones
que dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaria. de
Estado, a través del respectivo órgano interno verificando el
cumplimiento de los fines y objetivos para los cuales fue
constituida.

TERCERO:  El MINISTERIO APOSTÓLICO Y
PROFÉTICO CAMINO NUEVO QUE CONDUCE AL
CIELO” (MCNC), presentará anualmente ante la Secretaría de
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento
de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C) los estados financieros
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento
económico y contable, indicando su patrimonio actual así como las
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias,
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado.
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero,

se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable
según sea el caso, a través de los órganos Estatales constituidos
para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: El MINISTERIO APOSTÓLICO Y
PROFÉTICO “CAMINO NUEVO QUE CONDUCE AL
CIELO” (MCNC), se somete a las disposiciones legales y
políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, y demás entes contralores del Estado,
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la
transparencia de la administración, quedando obligada, además,
a presentar informes periódicos anuales de las actividades que
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación del MINISTERIO
APOSTÓLICO Y PROFÉTICO “CAMINO NUEVO QUE
CONDUCE AL CIELO” (MCNC), se hará de conformidad
a sus Estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar
parte de una organización legalmente constituida en Honduras
que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho
trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado,
a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia
el párrafo primero de este mismo Artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del
peticionario.

 SEPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C) para que emita
la correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación de
la presente resolución, a razón de ser entregada al interesado.
NOTIFÍQUESE. (F) KARLA EUGENIA CUEVA
AGUILAR, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA.
(F) RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA,
SECRETARIO GENERAL”

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, el uno de octubre del dos mil catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

15 D. 2014.
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización. CERTIFICA, la Resolución que literalmente
dice: “RESOLUCION No. 1948-2014. SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACION Y DESCEN-
TRALIZACION. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
nueve de diciembre de dos mil catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha
catorce de agosto del dos mil catorce, misma que corre a
expediente administrativo No. PJ-24112014-1558, por el
Abogado GUILLERMO ENRIQUE ARGUETA SOTO,
quien actúa en su condición de Apoderado Legal de la
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE
DESARROLLO, DE PRIMER GRADO, denominada
FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT, con domicilio en la colonia
Tepeyac, calle Gracias a Dios, esquina Ocotepeque de la ciudad
de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, contraída
a solicitar Readecuación y Modificación de los Estatutos a
favor de su representada.

RESULTA: Que mediante Resolución 087-96 de fecha trece
de mayo de mil novecientos noventa y seis el señor Presidente
Constitucional de la República, concedió a la Fundación Diseño y
Hábitat, Personalidad Jurídica y aprobó los Estatutos de la Fundación
Diseño y Habitat.

RESULTA: Que  a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable No. U.S.L.
2934-2014 de fecha nueve de diciembre del dos mil catorce.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO DE PRIMER
GRADO, denominada FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT,
Readecuó y Modificó sus estatutos mediante instrumento público
número cincuenta (50), en la ciudad de la Tegucigalpa, municipio
del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, en
fecha ocho (08) de diciembre del dos mil catorce (2014), ante
los oficios del Notario Público CRISTIAN GERADO
MEDINA SEVILLA, acreditando en su oportunidad el
patrimonio de la Fundación, para solicitar la Personalidad Jurídica
ante esta Secretaría de Estado.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO DE PRIMER
GRADO denominada FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT,
se creó como asociación civil, independiente de los gobiernos
locales, de carácter privado y de interés público, apolítica, sin fines
de lucro cuyos objetivos contribuyen desarrollo humanitario e
integral de la población, asimismo sus disposiciones estatutarias no
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que los objetivos de la Organización
No Gubernamental de Desarrollo (ONGD), se encuentran
regulados por las competencias de los diferentes entes Estatales,
por lo que sus proyectos y demás actividades estarán sujetas a las
normas legales que éstas determinen.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del
año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los
Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración Pública,
4 y

 
5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo
No. 03-A-2014 de fecha veinticuatro de enero del dos mil
catorce, el Presidente de la República, nombró al Abogado y
Notario RIGOBERTO CHANG CASTILLO,  como
Secretario de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en
uso de sus atribuciones y de conformidad con los  artículos 245
numeral 40 de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código
Civil, 1, 2, 5, 7, 35 de la Ley Especial de Fomento para las
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo ONGD y
5, 7, 8, 9, 12, 16, 19, 20, 21, 22, 37 y demás aplicables Reglamento
de la Ley Especial de ONGD, 29 reformado mediante Decreto
266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 116 y 120 de la Ley
General de la Administración Pública y 23, 24, 25 y 83 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Readecuación y Modificación de
Estatutos a la  ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL
DE DESARROLLO DE PRIMER GRADO denominada
FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT, con domicilio en la
colonia Tepeyac, calle Gracias a Dios, esquina Ocotepeque de la
ciudad de Tegucigalpa, municipo del Distrito Central, departamento
de Francisco Morazán; la cual se Readecuó y Modificó sus
Estatutos mediante instrumento público número cincuenta (50), en
la ciudad de la Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
departamento de Francisco Morazán, en fecha ocho (08) de
diciembre del dos mil catorce (2014), ante los oficios del Notario
Público CRISTIAN GERADO MEDINA SEVILLA,
instrumento que contiene los estatutos de la Fundación, cuya
modificación se aprueba de la siguiente manera:

“ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN DISEÑO Y
HABITAT”

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

Artículo 1.- Se constituye la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD), como
asociación civil, independiente de los gobiernos locales, de carácter
privado y de interés público, apolítica, sin fines de lucro, la cual se
denominará FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT,  que en lo
sucesivo en estos estatutos se identificará como FUNDACIÓN
DISEÑO Y HABITAT.

Artículo 2.- La duración de la FUNDACIÓN DISEÑO Y
HABITAT,  será por tiempo indefinido se regirá por lo establecido
en los Estatutos y su reglamento, así como por el Código Civil, en
lo que se refiere a las personas jurídicas sin fines de lucro, por la
Ley Especial de Fomento para las Organizaciones No
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Gubernamentales de Desarrollo (ONGD), su Reglamento, los
convenios Internacionales ratificados por el Estado de Honduras y
por las demás leyes vigentes en la República de Honduras.

Artículo 3.- El domicilio de la FUNDACIÓN DISEÑO
Y HABITAT, será la colonia Tepeyac, calle Gracias a Dios,
esquina Ocotepeque de la ciudad de Tegucigalpa, municipio
del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán y
podrá establecer oficinas en todo el territorio nacional y en
el extranjero.

CAPÍTULO II
DE LOS PROPÓSITOS Y OBJETIVOS

Artículo 4.- FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT
tiene como propósitos y objetivos: La Fundación tiene por propósito:
a) Crear y divulgar conocimientos en los aspectos del diseño, la
arquitectura, la construcción y el desarrollo urbano. b) Promoción,
organización y manejo de centro dedicados a la educación superior.
c) Colaborar en la preparación de profesionales y técnicos en las
disciplinas mencionadas y las conexas en forma integral. d)
Fomentar la prestación de servicios de docencia, investigación,
extensión, orientación vocacional y de capacitación de recursos
humanos, así como cualquier otra actividad relacionada con servicio
a la fundación educativa, conforme las leyes nacionales, todas las
actividades para el cumplimiento de sus objetivos deberán ser
autorizadas por los entes Estatales competentes.

OBJETIVOS

Artículo 5.- La FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT,
tiene como objetivos los siguientes: a) La promoción y desarrollo
de la educación a todos los niveles, de acuerdo a lo establecido
en las leyes educativas del país. b) Fomento de la investigación,
ciencia y tecnología, y la atención a las necesidades ambientales
y constructivas en todos los sectores del país. Para alcanzar
sus objetivos la Fundación podrá realizar las siguientes
actividades: a) Prestar y promover servicios de docencia,
investigación, extensión, orientación vocacional y de capacitación
de recursos humanos. b) Crear y manejar centros de educación
superior. c) Cualquier actividad lícita que coadyuve a alcanzar
los objetivos generales de la Fundación y los enunciados
anteriormente previa autorización de los entes Estatales
correspondientes, todos los fondos que se generen del Desarrollo
de actividades lícitas, serán dedicados para la autosostenibilidad
de la Fundación.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS

Artículo 6.- Serán miembros de la FUNDACIÓN DISEÑO
Y HABITAT, todas las personas naturales o jurídicas debidamente
constituidas, de reconocido prestigio, rectitud y honestidad que estén
dispuestos a trabajar en procura del cumplimiento de los objetivos
de la misma, admitidos por la Asamblea General e inscritos como
tales en el libro de miembros que a tal efecto lleve la Fundación.
Clases de Miembros. Se establecen tres categorías de miembros:
a) Miembros Fundadores. b) Miembros Activos. c) Miembros
Honorarios.

Artículo 7.- Son miembros Fundadores: Las personas que
suscribieron el acta de constitución de la FUNDACIÓN
DISEÑO Y HABITAT.

Artículo 8.- Son miembros Activos: Las personas naturales o
jurídicas legalmente constituidas, que ingresan a la FUNDACIÓN
DISEÑO Y HABITAT posteriormente a la constitución,
presentando ante la Junta Directiva solicitud la que deberá ser
aprobada por la Asamblea General, y que se encuentren
debidamente reconocidos como tales.

Artículo 9.- Serán miembros Honorarios: Todas aquellas personas
naturales o Jurídicas legalmente constituidas, nacionales o extranjeras,
que por su cooperación en la consecución de los fines y objetivos de la
FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT, la Asamblea General
concede tal merito.

Artículo 10.- Las Personas Jurídicas que sean miembros
de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT,  serán
representadas ante la Asamblea General y Junta Directiva por
la persona que ésta nombre, acreditando dicha representación
mediante certificación de punto de acta en la cual la Asamblea
General de la o las personas Jurídicas miembros acordaron tal
nombramiento, asimismo deberán acreditar su existencia jurídica
debidamente inscrita.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS

Artículo 11.- Son derechos de los miembros Fundadores y
Activos: a) Ejercer sus derechos con voz y voto en las
Asambleas Generales. b) Elegir y ser electos a formar parte de
la Junta Directiva y el comité de vigilancia. c) Presentar
propuestas a la Asamblea General y Junta Directiva. d) Que se
les brinde información relacionada con la situación financiera y
operativa de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT, cuando
lo soliciten. e) Recibir y portar credenciales que lo acrediten
como miembro de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT
ante las autoridades, entidades nacionales y extranjeras. f)
Conservar su calidad de miembro en caso de ausencia del país.
g) Todos los que emanen de estos Estatutos y el Reglamento
Interno de la Fundación.

Artículo 12.- Son derechos de los miembros Honorarios: a)
Asistir y participar en las Asambleas Generales y en las reuniones
de la Junta Directiva, cuando sean invitados, con voz pero sin voto.
b) Formar parte de las comisiones que para fines específicos le
encomiende la Asamblea General y la Junta Directiva, pudiendo
ejercer su voz y voto dentro de la toma de decisiones de la misma.
c) Recibir y portar credenciales que lo acrediten como miembro de
la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT ante las autoridades,
entidades nacionales y extranjeras.

Artículo 13.- Son deberes y obligaciones de los miembros
de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT: a) Cumplir y
hacer que se cumplan los presentes estatutos, reglamentos y
demás disposiciones adoptadas de conformidad con los mismos,
así como las resoluciones que dicten los órganos de gobierno de
la Fundación. b) Contribuir con su mayor empeño para que se
cumplan los objetivos y fines de la ONGD. c) Concurrir a las
Asambleas, sesiones y reuniones a las que fueren convocados.
d) Desempeñar con el más alto grado de responsabilidad los
cargos y comisiones que les confíen. e) Representar con dignidad
y decoro a ONGD. f) Otros deberes que surjan de estos Estatutos
y el Reglamento Interno de la Fundación.

PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS

Artículo 14.- Se prohíbe a todas las clases miembros: a)
Comprometer o mezclar a la FUNDACIÓN DISEÑO Y
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HABITAT  en asuntos que sean contrarios a los fines y objetivos
perseguidos por la misma. b) Hacer propaganda política dentro de
la misma a favor de determinadas ideologías políticas. c) Los
miembros no podrán disponer de los bienes de la FUNDACIÓN
DISEÑO Y HABITAT para fines personales.

REGIMEN  DE RESPONSABILIDAD, MEDIDAS
DISCIPLINARIAS Y SU APLICACIÓN

Artículo 15.- Todos los miembros de la FUNDACIÓN
DISEÑO Y HABITAT, tendrán que dar cumplimiento a los
estatutos de la misma.

Artículo 16.- El incumplimiento de los presentes estatutos
estará sujeto a las sanciones siguientes: a) Amonestación verbal
y privada. b) Amonestación por escrito. d) Suspensión temporal
por el término de seis meses. e) Expulsión definitiva. Previo aplicar
las sanciones antes mencionadas, la Junta Directiva abrirá un
expediente disciplinario el cual notificará al miembro a efecto de
ser escuchado en audiencia, si los hechos imputados quedaren
desvirtuados, se levantará la respectiva acta y se cerrará el
expediente. En caso de no desvirtuar los hechos la Junta Directiva
levantará acta y lo someterá a la Asamblea General Extraordinaria
el expediente disciplinario para que ésta proceda a aplicar la
sanción que amerite. Si el miembro a quien se le ha iniciado un
proceso no asiste a la audiencia, se le tendrá por rebelde y se
continuará con el procedimiento hasta finalizar con aplicación de la
respectiva sanción. El miembro sancionado podrá interponer recurso
de reposición ante la Junta Directiva dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la notificación de la sanción, para que éste lo remita a
la Asamblea General Extraordinaria quien resolverá el recurso.
Contra dicho recurso no procederá recurso alguno, quedando
expedita la instancia judicial correspondiente.

CAPITULO IV
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 17.- Conforman los órganos de gobierno de la
FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT: a) Asamblea General.
b) Junta Directiva. c) Órgano de Fiscalización; y, d) Dirección
Ejecutiva.

Artículo 18.- Ningún miembro de la Asamblea General y de la
Junta Directiva, devengará salarios, sueldo o cualquier
remuneración por actos propios de su cargo.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 19.- La Asamblea General, es la máxima autoridad
de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT  y estará integrada
por todos los miembros Activos y Fundadores debidamente inscritos
como tales. Podrán comparecer a ésta cuando estén debidamente
invitados los miembros Honorarios.

Artículo 20. La Asamblea General podrá ser Ordinaria o
Extraordinaria según sean los asuntos que se traten en la
misma.

Artículo 21.- DE LA CONVOCATORIA. La convoca-
toria para las Asambleas Generales serán realizadas por el
Secretario de la Junta Directiva a ruego del Presidente de la misma,
de forma escrita, misma que deberá contener la agenda a tratar y
el tipo de Asamblea; con 5 días calendario de anticipación,

convocatoria que deberá contener el día, lugar, fecha y la agenda a
tratar, la cual será entregada a cada uno de los miembros
personalmente o vía correo electrónico. La convocatoria para la
Asamblea General Extraordinaria se hará con 3 días de anticipación
como mínimo con las mismas formalidades establecidas para la
Asamblea General Ordinaria. En caso de que las Asambleas
Generales, indistintamente de ser Ordinarias o Extraordinarias, sean
totalitarias, podrá obviarse los periodos establecidos para la
convocatoria.

Artículo 22.- La Asamblea General Ordinaria se celebrará
dentro de los primeros cuatro meses de cada año y la Asamblea
General Extraordinaria cada vez que la Junta Directiva lo estime
conveniente.

Artículo 23.- DEL QUORUM: Para que la Asamblea
General Ordinaria tenga validez se requerirá la asistencia de por lo
menos la mitad más uno de los miembros inscritos, y si dicho número
no se lograre en primera convocatoria, la Asamblea se celebrará
válidamente una hora después con los miembros que asistan. Las
decisiones que se tomen serán validadas por simple mayoría de los
votos de los miembros presentes. Para la Asamblea General
Extraordinaria se requiere de mayoría calificada, para la toma de
decisiones.

Artículo 24.- Son atribuciones de la Asamblea General
Ordinaria: a) Elegir a los miembros que conformarán la Junta
Directiva de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT. b) Discutir,
aprobar y reformar los planes, presupuestos y la inversión de los
fondos de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT así como
los proyectos que se sometan a discusión por los miembros de la
Junta Directiva, de acuerdo con los fines y objetivos de la misma.
c) Admitir nuevos miembros, remover miembros en su caso o
sustituirlos por causas justificadas. d) Aprobar el Plan Operativo
Anual de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT. e) Discutir
los informes financieros sometidos por la Junta Directiva. f)
Nombrar el los miembros que integren el órgano de fiscalización.
g) Atender las recomendaciones del Comité de Vigilancia. h)
Discutir y proponer las reformas a los estatutos, los que seran
aprobados por la Asamblea de miembros en Asamblea
Extraordinaria, previa elaboración y propuesta de la Junta Directiva.
i) Las demás que le correspondan como autoridad máxima de la
FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT.

Artículo 25.- Atribuciones de la Asamblea General
Extraordinaria en los siguientes casos: a) Reformar o enmendar
los presentes estatutos, previa propuesta y elaboración por parte
de la Junta Directiva. b) Aprobar y discutir las reformas del
reglamento interno, previa elaboración y propuesta por parte de la
Junta Directiva. c) Acordar en su caso la disolución y liquidación
de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT, previo informes de
parte de la Junta Directiva. d) Resolver la impugnación de los
acuerdos. e) Cualquier otra causa calificada por la Junta Directiva.

Artículo 26. DE LOS ACUERDOS: Las decisiones de la
Asamblea General Ordinaria se tomarán por mayoría simple, es
decir, por la mitad más uno de los votos de los asistentes y en la
Asamblea General Extraordinaria se tomarán por mayoría
calificada, es decir por dos tercios de voto de los asistentes a la
Asamblea. Dichas decisiones podrán ser impugnadas por los
miembros de Asamblea General, cuando estén en contraposición
con los presentes estatutos, su reglamento o violente la legislación
hondureña vigente, impugnación que se presentará ante la Junta
Directiva dentro de los tres (3) días siguientes, quien las remitirá a
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la Asamblea General Extraordinaria, para que conozca la
impugnación, quien resolverá dentro del término de diez días, dicho
procedimiento será reglamentado.

Artículo 27.- Todos los acuerdos emanados tanto en la
Asamblea General Ordinaria como en la Asamblea General
Extraordinaria, siempre que se ajusten a los presentes estatutos,
tienen carácter obligatorio para todos los miembros quienes no
podrán alegar desconocimiento de las mismas.

Artículo 28.-  El miembro que por causa justificada
comprobable, no pueda asistir a una Asamblea General
Ordinaria o Extraordinaria, tiene derecho a ser representado
por otro miembro. En ningún caso se puede dar la doble
representación.

MECANISMOS DE TRASPARENCIA

Artículo 29.- Al final de cada Asamblea General se formulará
el acta de la misma, que contendrá las decisiones tomadas y será
sometida a la consideración de los asistentes. Al ser aprobada
se asentará en el libro correspondiente autorizado por la autoridad
competente, acta que será firmada por todos los miembros de la
Fundación asistentes, la cuales estarán en custodia del Secretario
y a la disposición de todos los miembros de la FUNDACIÓN
DISEÑO Y HABITAT y sujetos a auditorías internas como
auditorías de las organizaciones cooperantes y por las instituciones
estatales en caso de recibir fondos públicos a efectos de garantizar
la trasparencia.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 30.- La Junta Directiva es el órgano de dirección de
la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT y estará integrada de
la siguiente manera: a.) Presidente/a, b) Vicepresidente/a, c)
Secretario/a, d) Tesorero/a, e) Vocal I, f) Vocal II.

Artículo 31.- La Junta Directiva será electa en la Asamblea
General Ordinaria y los miembros electos para la misma, se
desempeñará en su cargo Ad honorem durante dos años, éstos
podrán ser reelectos según decisión de la Asamblea General
Ordinaria.

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN

Artículo 32.- La elección de la Junta Directiva se hará en
Asamblea General Ordinaria y los nominados a los cargos
directivos se harán a propuesta de los miembros Fundadores y
Activos, y sometidos a votación de la Asamblea General, siendo
electos por mayoría simple es decir la mitad más uno de los
votos de los miembros inscritos que asistan a dicha Asamblea
General. La votación se hará en forma secreta o abierta según
disponga la Asamblea según las decisiones que se hayan de
tomar. La Junta Directiva electa tomará posesión un día después
de su elección.

DE LAS SESIONES DE JUNTA DIRECTIVA

Artículo 33.- La Junta Directiva se reunirá a requerimiento
del Presidente de la Junta Directiva en sesión Ordinaria una
vez al mes y Extraordinariamente las veces que estime necesario
y conveniente. Para que dichas reuniones sean válidas es
necesaria la presencia de por lo menos cuatro de sus miembros.

En las sesiones de la Junta Directiva, no se aceptarán
representaciones.

Artículo 34.- Los acuerdos y resoluciones deberán constar
en Acta, la que se asentará en un libro especial que autorizará el
Presidente y Secretario en notas, las cuales indicarán el número
de folio en su última página. Junto a cada acta deberá constar la
lista de asistencia de los miembros a dicha Asamblea General.
Dicho listado deberá contener el número de Identidad de cada
asistente y ser firmado por cada uno de ellos y si no pudieren o
supieren firmar estamparán su huella digital. Los miembros de la
Junta Directiva se abstendrán de opinar y votar en asuntos que
tengan interés personal o familiar o de sus socios comerciales o
profesionales, sus cónyuges, su compañera o compañero de hogar,
o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo
de afinidad; en tal caso, deberán excusarse del conocimiento
del asunto a tratar. Será nula la decisión que se adopte en
violación a esta disposición, si la misma favorece las pretensiones
de alguno de los miembros de la Junta Directiva. Todas las
resoluciones tomadas por la Junta Directiva deberán tomarse por
mayoría de votos, en caso de empate, el presidente tendrá doble
voto.

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 35.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a) Administrar el patrimonio y los recursos con que
cuenta la Fundación. b) Ejecutar las Resoluciones y acatar las
recomendaciones dictadas por la Asamblea General. c) Emitir los
reglamentos internos que considere necesario para el mejor
funcionamiento de la Fundación. d) Proponer en caso de ser
necesario a la Asamblea General Extraordinaria sobre la venta,
permuta, enajenación de los bienes propiedad de la Fundación. f)
Nombrar el Director Ejecutivo así como los empleados y
funcionarios de la Fundación señalándose sus derechos, deberes y
obligaciones. g) Convocar a las Asambleas Generales. h) decidir
la contratación de préstamos, obligaciones y formas de
financiamiento y la aceptación o rechazo de herencia, legados
donaciones o contribuciones y las condiciones que ellas conllevarán.
i) Formar y establecer comités, comisiones, grupos de trabajo y
juntas asesoras  que juzgue convenientes para el cumplimiento de
su función y objetivos, asignándoles las correspondientes
atribuciones. j) Orientar, administrar la Fundación y ocuparse de
todas las atribuciones que no son competencia específica de las
Asamblea General. k) Preparar la memoria, balances y proyectos
presupuestarios de la Fundación. l) Proponer y discutir las reformas
a los estatutos, los que serán aprobados por la Asamblea de
miembros en Asamblea Extraordinaria, previa elaboración y
propuesta de la Junta Directiva; y, m) Cualquier otra función que
sea necesaria atender.

Artículo 36.- Son atribuciones del Presidente/a: a) Representar
legalmente a la Fundación, conforme a las resoluciones emanadas
de la Junta Directiva. b) Celebrar y otorgar todos los actos y
contratos que la Junta Directiva o Asamblea General hubieren
aprobado. c) Representar judicial y extrajudicialmente a la
fundación. d) Otorgar poder general o especial de representación
a profesionales del derecho debidamente colegiados para asuntos
judiciales y administrativos y revocar los mismos. e) Hacer las
respectivas convocatorias a los miembros de la Asamblea General
y de la Junta Directiva para la celebración de sesiones y reuniones.
f) Presidir las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea
General y firmar con el Secretario las actas que se levanten en las
mismas. g) Velar porque se cumplan los acuerdos y resoluciones
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que se tomen en la Junta Directiva y Asambleas Generales. h)
Estar informados del funcionamiento de la Fundación y supervisar
el cumplimiento de estos Estatutos y los Reglamentos Internos.

Artículo 37.- Atribuciones del Vicepresidente: a) Asistir al
Presidente y colaborar con él en el desempeño de sus funciones,
haciéndole las sugerencias que estime convenientes para la buena
marcha de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT. b) Sustituir
al Presidente en caso de ausencia temporal o de impedimento. c)
aquellas otras que le asigne la Asamblea General o la Junta Directiva
y los Reglamentos Internos de la FUNDACIÓN DISEÑO Y
HABITAT.

Artículo 38.- Atribuciones del Secretario/a: a) Llevar y
conservar los libros de las actas de la Asamblea General, de la
Junta Directiva y otros que se consideren convenientes. b) Cumplir
funciones de Secretario/a en las Asambleas Generales Ordinarias
y Extraordinarias, elaborando las actas respectivas, así como en la
Junta Directiva. c) Convocar para las sesiones de la Junta Directiva
y Asambleas Generales con instrucciones del Presidente. d)
Redactar y autorizar con el Presidente las actas de Asamblea
General y la Junta Directiva. e) Certificar los actos y resoluciones
de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT, así como extender
con el visto bueno del Presidente las constancias que le sean
solicitadas. f). Dar información a los miembros como lo disponga
la Junta Directiva y el Presidente.

Artículo 39.- Son atribuciones del Tesorero/a: a) Recaudar y
custodiar los fondos de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT
en la forma que lo disponga la Asamblea General, Junta Directiva
y los reglamentos de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT.
b) Autorizar y firmar con el Presidente los documentos y cheques
de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT. c) Supervisar los
libros y registros correspondientes de carácter contable financieros
debidamente autorizados y elaborando y rindiendo los informes
pertinentes a la Junta Directiva y anual a la Asamblea General. d)
Elaborar el proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos
de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT junto con los demás
miembros de la Junta Directiva. e) Elaborar y mantener actualizado
un inventario de los bienes de la FUNDACIÓN DISEÑO Y
HABITAT.

Artículo 40.- Son atribuciones de los Vocales: a) Colaborar
con los demás miembros de la Junta Directiva en la promoción de
los asuntos sociales, económicos, culturales y recreativos de la
FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT, formando y ejecutando
las comisiones correspondientes para estas acciones,
presentándolas a la Junta Directiva para su revisión y aprobación.
b) Colaborar en la administración general de la FUNDACIÓN
DISEÑO Y HABITAT. c) Sustituir por su orden a los miembros
de la Junta Directiva en caso de ausencia temporal excepto al
Presidente, que será sustituido por el Vicepresidente a falta del
Vicepresidente entonces podrá sustituirlo el Primer Vocal. d)
Las demás que le asignen la Asamblea General, la Junta Directiva
y los presentes estatutos.

ORGANO DE FISCALIZACIÓN

Artículo 41.- Es el órgano de fiscalización y vigilancia de la
organización y estará integrada por un (1) a tres (3) miembros,
quienes serán nombrados por la Asamblea General y tendrán las
atribuciones siguientes: a) Velar y auditar por el cumplimiento
adecuado de los gastos establecidos en el presupuesto legalmente

aprobado. b) Elaborar conjuntamente con el Presidente, Tesorero
y la Dirección Ejecutiva los informes financieros
correspondientes. c) Efectuar auditorías de contabilidad
correspondiente. d) Velar por el manejo correcto de los fondos y
efectuar para ello las revisiones contables y financieras que
estime conveniente. e) Informar inmediatamente al Presidente,
Junta Directiva o Asamblea General, según sea el caso, sobre
cualquier irregularidad que encuentre en el manejo de los fondos.
f) Vigilar que dos miembros de la FUNDACIÓN DISEÑO Y
HABITAT y de Junta Directiva cumplan los presentes estatutos y
su Reglamento. g) Las demás atribuciones inherentes a su cargo y
aquellas que le señale la Asamblea General o la Junta Directiva. El
Comité de Vigilancia se reunirá por convocatoria hecha por el
miembro que ocupe la presidencia del mismo en periodo trimestral,
tomándose las decisiones por unanimidad preferentemente o en su
defecto por mayoría de votos.

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

Artículo 42.- LA DIRECCIÓN EJECUTIVA: Es la
encargada de la administración y ejecución de planes y
proyectos que desarrolle la FUNDACIÓN DISEÑO Y
HABITAT. Estará a cargo de un Director(a) Ejecutivo, que no
formará parte de los miembros de la Asamblea y por lo tanto es,
considerado como empleado de la Organización. Podrá asistir, previa
convocatoria del Presidente de la Junta Directiva, a las Generales
y reuniones de Junta Directiva con voz pero sin voto.

Artículo 43.- El Director(a) Ejecutivo será nombrado(a) por
la Junta Directiva.

Artículo 44.- Son atribuciones y obligaciones del Director(a)
Ejecutivo: a) Atender a tiempo completo todas las actividades
de la Organización. b) Responder por la conducción, ejecución
y evaluación de los planes, programas y proyectos que apruebe la
Asamblea General y la Junta Directiva. c) Representar a la
Organización en todos los actos previa autorización de, la Junta
Directiva. d) Ejecutar acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva.
e) Contratar el personal que requiere la organización para su
funcionamiento actos previa autorización de la Junta Directiva. f)
Las demás actividades inherentes al cargo.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

Artículo 45.- El Patrimonio la FUNDACIÓN DISEÑO Y
HABITAT corresponde, únicamente a la organización inclusive
sus créditos y deudas. Nadie puede disponer para uso personal, de
los bienes y derechos que formen parte del patrimonio, para uso
personal. Sobre los bienes y derechos que constituyan el
patrimonio de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT, no
podrán constituirse gravámenes, venderse o traspasarse bajo ningún
título, salvo autorización de la Asamblea para tal efecto. El
patrimonio de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT estará
constituido por: a) Las aportaciones de sus miembros. b) Los
bienes  que  adquiera .  c )  Donac iones  nacionales o
internacionales, que serán reportadas a la Secretaría de Estado en
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, de acuerdo al artículo 21 de la Ley de
Fomento de las Organizaciones No Gubernamentales de
Desarrollo (ONGD). d) Herencias y legados. e) Recursos
generados por inversiones realizadas y los ingresos por la
prestación de bienes y servicios lícitos necesarios para su
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autosostenibilidad; enmarcados en sus objetivos. f) Ingresos
derivados de las actividades económicas lícitas realizadas como
medio para lograr sus fines. En el caso que realicen las siguientes
actividades: conciertos, shows, presentaciones artísticas,
redondeo de facturas en el comercio, deberán sujetarse a las
auditorías que señale la ley para verificar que estos fondos
obtenidos, sean aplicados al autosostenibilidad de sus
operaciones.

Artículo 46.- Ningún miembro de la FUNDACIÓN
DISEÑO Y HABITAT podrá alegar derechos de propiedad
sobre los bienes de ésta, aunque deje de pertenecer a ella o la
misma se disuelva.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA

FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT

Artículo 47.- Son causas de disolución: a) La resolución
unánime adoptada por sus miembros en Asamblea General
Extraordinaria. b) La imposibilidad de realizar sus fines. c) Por
apartarse de los fines u objetivos por la cual se constituyó; y, d) Por
sentencia judicial o resolución del Poder Ejecutivo.

Artículo 48.- La disolución podrá acordarse mediante
aprobación en Asamblea General Extraordinaria por mayoría
absoluta, es decir por dos tercios de los votos de los asistentes a
dicha Asamblea General.

Articulo 49.- En caso de acordarse la disolución y liquidación,
de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT,  la misma
Asamblea General Extraordinaria que haya aprobado tal
determinación integrará una comisión liquidadora, la que pasará a
tener los poderes necesarios de Administración y pago mientras
dure la liquidación, dejando, sin lugar a sí mismo los poderes de
la Junta Directiva y la misma preparará un informe final para la
Asamblea General, el que estará a disposición de cualquier
miembro de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT por un
período de treinta días en la Secretaría de la misma, para que
pueda ser examinado y en su caso hechas las observaciones u
objeciones que crea pertinentes; si pasado el término señalado
anteriormente sin que se presentaren observaciones ni
objeciones se publicará en un periódico de circulación nacional,
un extracto del resultante de dicha liquidación, y en caso de quedar
bienes o patrimonios después de liquidada, se pasará a otra
organización con fines similares señalada por la Asamblea General
Extraordinaria. Si hubiese observaciones u objeciones la comisión
liquidadora tendrá un plazo de quince días para presentar un
informe explicativo o que desvirtúe las mismas.

CAPITULO VII
REFORMAS DE ESTATUTOS

Artículo 50.- Toda reforma o modificación, total o parcial,
de los presentes estatutos, podrá, deberá, propuesta y discutida por
la Junta Directiva la que la someterá para aprobación a la Asamblea
General correspondiente, la que deberá someterse posteriormente
a la aprobación del Poder Ejecutivo y posteriormente inscripción
en URSAC e Instituto de la propiedad. Toda reforma o modificación
de los presentes estatutos, deberá ser aprobada en Asamblea
General Extraordinaria, por el las dos terceras partes de los
miembros asistentes, es decir por mayoría calificada.

CAPÍTULO VIII
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 51.- Esta FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT
queda sujeta a la supervisión y regulación del Estado y se obliga
a presentar informes periódicos de las actividades que realice
ante las instituciones u organismos del gobierno correspondientes,
con los cuales se relacione en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 52.- La Junta Directiva aprobará el reglamento interno
de la FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT.

Artículo 53.-  Las actividades de la FUNDACIÓN
DISEÑO Y HABITAT en ningún caso podrán menoscabar
las funciones del Estado y de sus instituciones.

Artículo 54.- Lo no dispuesto en los presentes estatutos, será
resuelto por la Asamblea General, y por las leyes hondureñas
vigentes en la materia de ONGD.

SEGUNDO: LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMEN-
TAL DE DESARROLLO, DE PRIMER GRADO
FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT, deberá solicitar ante los
entes estatales competentes, los permisos o licencias, que fueren
necesaria para el cumplimiento de sus objetivos.

TERCERO: LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO, DE PRIMER GRADO
denominada FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT, inscribirá la
readecuación y modificación de Estatutos en la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, indicando nombre completo, dirección exacta,
así como los nombres de sus representantes y demás integrantes
de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de
Estado, a través del respectivo órgano interno verificado el
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO, DE PRIMER GRADO
denominada FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT,  presentará
anualmente ante, la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, a
través de la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones
Civiles (U.R.S.A.C), los estados financieros auditados que reflejen
los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,
indicando su patrimonio actual así como las modificaciones y
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero,
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable
según sea el  caso,  a  través de los Órganos Estatales
constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

QUINTO:  LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO, DE PRIMER GRADO
denominada FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT, se somete a
las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización y demás entes contralores del
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1/ No. Solicitud: 34233-14
2/ Fecha de presentación: 23-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ECONOVA, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Diagonal 6, 10-01 zona 10, Centro Gerencial Las Margaritas, Torre I, Nivel 12, oficina

1201, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ECONOVA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:

Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos,
de pesar, de medida, de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de
enseñanza, aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación,
regulación o control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido
o imágenes, soportes de registro magnéticos, discos acústicos, discos compactos, DVD y otros
componentes de grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas
registradoras, máquinas de calcular, equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software,
extintores.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Elda Guisela Molina Villanueva
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Ileana Gabriela Chávez Mejía

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/10/14
12/ Reservas: No se reivindica “Competitividad Energética”.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 31 D. 2014 y 16 E. 2015.
___________

1/ No. Solicitud: 14-34231
2/ Fecha de presentación: 23-09-14
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ENERNOVA, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Diagonal 6, 10-01 zona 10, Centro Gerencial Las Margaritas, Torre I, Nivel 12, oficina

1201, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Enernova energía sostenible y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue:

Tratamiento de materiales. Producción de energía eléctrica.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Elda Guisela Molina Villanueva
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Ileana Gabriela Chávez Mejía

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-10-2014
12/ Reservas: Se usará con la marca enernova, clase(40) 34230-2014.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 31 D. 2014 y 16 E. 2015.

Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar
la transparencia de la administración, quedando obligada, además,
a presentar informes periódicos anuales de las actividades que
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

SEXTO:  LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO, DE PRIMER GRADO
denominada FUNDACIÓN DISEÑO Y HABITAT, queda sujeta
a los principios de democracia participativa en el sentido interno,
así como en temas de transparencia y rendición de cuentas frente
a sus miembros y a la población en general cuando perciban o
manejen bienes o fondos públicos en general, deben rendir cuentas
ante el órgano competente de conformidad con el artículo 3 inciso
4) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SÉPTIMO: La disolución y liquidación de LA
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESA-
RROLLO, DE PRIMER GRADO denominada FUNDACIÓN
DISEÑO Y HABITAT, se hará de conformidad a sus estatutos.

OCTAVO: Que la legalidad y veracidad de los documentos
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino de los
peticionarios.

NOVENO: La presente Readecuación y Modificación de
los Estatutos entrarán en vigencia luego de ser aprobados por el
Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA GACETA, con
las limitaciones establecidas en la Constitución de la República y
las Leyes.

DÉCIMO: La presente resolución de readecuación y
modificación deberá inscribirse en el Registro Especial del
Instituto de la Propiedad de conformidad a lo establecido en la
Ley de Propiedad.

DÉCIMO PRIMERO: Instruir a la Secretaría General para
que de Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que
emita la correspondiente inscripción de Readecuación y
Modificación de Estatutos.

DÉCIMO SEGUNDO: Previo a extender la Certificación
de la presente resolución el interesado deberá acreditar la
cancelación de doscientos Lempiras (Lps. 200.00) de
conformidad con lo establecido en el Artículo 49 de la Ley de
Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social y
Racionalización del Gasto Público, creado mediante Decreto
Legislativo No. 17-2010 de fecha 21 de abril del 2010.
NOTIFÍQUESE. (F) RIGOBERTO CHANG CASTILLO,
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN
Y DESCENTRALIZACIÓN. (F) RICARDO ALFREDO
MONTES NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los nueve días del mes de diciembre del dos mil catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

15 D. 2014.
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización. CERTIFICA, la Resolución
que literalmente dice: “RESOLUCION No. 1681-2014.
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN
Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, treinta de septiembre de dos mil catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha
once de diciembre de dos mil trece, misma que corre a
Expediente PJ-11122013-2180, por la Abogada SAIRA
CLARISA  ALVAREZ SOSA, en su condición de Apoderada
Legal de la ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL
DE DESARROLLO (ONGD) denominada “RED DE
MUJERES UNIDAS POR NUESTROS DERECHOS”.
“REDMUDE”, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa,
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco
Morazán, Honduras, C.A., contraída a pedir el otorgamiento
de la Personalidad Jurídica.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No.
U.S.L. 1831-2014 de fecha diez de septiembre de dos mil catorce.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD)
denominada “RED DE MUJERES UNIDAS POR
NUESTROS DERECHOS”. “REDMUDE”, se crea como
asociación civil, independiente de los gobiernos locales, de carácter
privado y de interés público, apolítica, sin fines de lucro cuyos
objetivos contribuyen al servicio del prójimo; asimismo sus
disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden
público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente
acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia
específica para la emisión de este acto administrativo de
conformidad con los Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de
la Administración Pública, 4 y

 
5 de la Ley de Procedimiento

Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo
No. 03-2014 de fecha 24 de enero de 2014, se nombró al
ciudadano RIGOBERTO CHANG CASTILLO, como
Secretario de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización, modificado posteriormente

mediante Acuerdo Ejecutivo No. 03-A-2014 de fecha 24 de enero
de 2014.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,
JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN,
en uso de sus atribuciones y de conformidad con los  artículos
245 numeral 40 de la Constitución de la República; 56 y 58
del Código Civil, 1, 2, 5, 7 de la Ley Especial de Fomento
para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
ONGD y 5, 7, 8, 9, 12, 16, 19, 20, 21, 22 y demás aplicables
Reglamento de la Ley Especial de ONGD, y en aplicación de
los Artículos 29 reformado mediante Decreto 266-2013 de
fecha 23 de enero de 2014, 116 y 120 de la Ley General de la
Administración Pública y 83 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE
DESARROLLO (ONGD) denominada “RED DE
MUJERES UNIDAS POR NUESTROS DERECHOS.
REDMUDE”, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa,
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco
Morazán, Honduras, C.A., asimismo, se aprueban sus
estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD),

DENOMINADA “RED DE MUJERES UNIDAS POR
NUESTROS DERECHOS”, “REDMUDE”

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN

Y DOMICILIO

Artículo 1.- Se constituye, en la República de Honduras, una
asociación civil y de fomento social, sin finalidades mercantiles o
de lucro, con el nombre de Organización No Gubernamental de
Desarrollo (ONGD), denominada RED DE MUJERES
UNIDAS POR NUESTROS DERECHOS, que se identificará
con las siglas “REDMUDE”, con su personalidad jurídica y
patrimonio, que se regirá por estos estatutos, sus reglamentos,
resoluciones y acuerdos, en armonía con la Constitución de la
República de Honduras y demás leyes vigentes en el país. Para
los efectos de estos estatutos y demás actos, la organización será
reconocida como “REDMUDE”.

Artículo 2.- La Organización tendrá su domicilio legal en la
ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, en el
departamento de Francisco Morazán, pero podrá tener oficinas
en todo el territorio nacional e internacional siempre que cumpla
con la legislación aplicable, su duración será indefinida.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

Artículo 3.- Objetivo General: La Asociación denominada
RED DE MUJERES UNIDAS POR NUESTROS
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DERECHOS, (REDMUDE) tiene como objetivo general
el siguiente: Contribuir en coordinación con las instituciones
gubernamentales correspondientes a la defensa de los
Derechos Humanos de las mujeres de Honduras. Tiene
como objetivos específicos los siguientes: a) Fortalecer la
participación de la mujer en los procesos de desarrollo
local, municipal, departamental y nacional. b) Proporcionar
el espacio a todos las miembras para la reflexión, análisis
y preparación de posicionamiento críticos, sobre la realidad
de las mujeres a nivel municipal, departamental y nacional.
c) Fomentar en coordinación con las instituciones
gubernamentales correspondientes, la formación y
capacitación del recurso humanos en los temas de interés
local, municipal, departamental y nacional. d) Promover
espacios de participación de la mujer para que se integren
al desarrollo de su localidad. e) Colaborar en el
fortalecimiento técnico y administrativo a las miembras de
la organización, a través de herramientas como la
planificación estratégica que permiten orientar su accionar.
f) Promover en coordinación con las instituciones
gubernamentales correspondientes, la defensa de los
Derechos Humanos de las Mujeres. g) Promover en
coordinación con las Instituciones Gubernamentales
correspondientes, la educación en materia de salud a fin
de prevenir en la población, enfermedades en general
incluidas las de Transmisión Sexual y el VIH SIDA.

CAPÍTULO III
DE LAS MIEMBRAS

Artículo 4.- La Organización No Gubernamental de Desarrollo
tendrá dos clases de miembras: a) Fundadoras; y, b) Activas.

Artículo 5.- Para ser miembras se requiere: a) Ser mujer
mayor de edad y estar en pleno ejercicio de sus derechos
civiles. b) Haber firmado el acta de constitución de la
organización, o haberse incorporado posteriormente
adhiriéndose a sus estatutos. c) Tener notoria voluntad de
servicio y de participación y no pertenecer a ninguna otra
asociación.

Artículo 6.- El número de miembras de la organización es
ilimitado, su admisión no tendrá más requisitos que las establecidas
en estos Estatutos, sus reglamentos, resoluciones y demás leyes
conducentes.

Artículo 7.- Son miembras Fundadoras, las personas
naturales, hondureñas o extranjeras con carnet de extranjeros
residentes, firmante del acta de constitución de la organización.
Son miembras Activas, las personas naturales hondureñas o
extranjeras que residan legalmente en el país, que cumplan los
requisitos de ingreso, y que su solicitud de ingreso sea aprobada
por la Junta Directiva.

Artículo 8.- Ninguna persona miembra percibirá sueldos o
compensaciones salariales por ocupar cargos, prestar servicios o
comisiones en el ejercicio de su condición de miembras, tampoco

participará en los activos de la organización, ni compartirá
subsidiariamente sus responsabilidades.

Artículo 9.- Son obligaciones de las miembras Fundadoras y
Activas: a) Cumplir con las estipulaciones contenidas en los presentes
Estatutos, sus reglamentos y resoluciones emitidas por órganos
competentes de la organización. b) Desempeñar en el límite de su
capacidad, los cargos, servicios y comisiones que le hayan sido
encomendadas en su condición de miembro. c) Velar porque se cumpla
los objetivos de la organización y los proyectos implementados por
la misma. d) Asistir a reuniones de Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria a las que se les convoquen.

Artículo 10.-Son derechos de las miembras Fundadoras
y Activas: a) Participar con voz y voto en las Asambleas
Generales y solicitar información de la organización en
Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias. b) Elegir
y ser electas para cargos directivos. c) Ser convocadas a
reuniones de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria y
participar en la toma de decisiones.

CAPÍTULO IV
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

Artículo 11.- La estructura organizativa de Organización
No Gubernamental de Desarrollo (ONGD) denominada RED
DE MUJERES UNIDAS POR NUESTROS
DERECHOS, (REDMUDE) será la siguiente: a.- La
Asamblea General. b.- La Junta Directiva. c.- Órgano de
Fiscalización. d.- La Dirección Ejecutiva.

Artículo 12.- La Asamblea General, es el órgano supremo de
la organización, constituida por las miembras firmantes del acta de
constitución, o que se hayan adherido posteriormente a la misma,
legalmente convocados, puede ser: a) Ordinaria; o, b) Extraordinaria.

Artículo 13.- La Asamblea General Ordinaria, se
conformará con la mitad más uno de las miembras debidamente
inscritas, si este número no es alcanzado, la Presidenta
convocará a una segunda sesión una hora después de haberse
vencido el tiempo para la primera. El quórum para la Asamblea
General a celebrarse en segunda convocatoria, lo constituirán
las presentes.

Artículo 14.- En la Asamblea General Ordinaria, las
decisiones y acuerdos se tomarán por el voto favorable de la
mitad más uno de las miembras debidamente inscritas, en caso
de empate, la Presidenta de la Junta Directiva tendrá derecho
a un doble voto.

Artículo 15.- Todas las resoluciones tomadas en Asamblea
General tienen carácter obligatorio para todas sus miembras,
hayan o no, asistido a la sesión en que se tomaron.

Artículo 16.- La Asamblea General Ordinaria se llevará a
cabo el día 30 de abril una vez al año, y será convocada, con
quince días de anticipación a su celebración por la Presidenta
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de la Junta Directiva y la convocatoria será firmada por la
Presidenta y la Secretaria.

Artículo 17.- La Asamblea General Extraordinaria se
llevará a cabo cuantas veces sea necesaria y podrá ser
convocada por la Presidenta de la Junta Directiva o por las
dos terceras partes de las miembras debidamente convocadas.
El quórum para aprobar las resoluciones será voto favorable
de las dos terceras partes de las miembras debidamente
inscritas. En el caso de no haber quórum en primera
convocatoria, se aplicarán la regla de segunda convocatoria
de las Asambleas Generales Ordinarias.

Artículo 18.- Toda convocatoria a Asamblea General Ordinaria
o Extraordinaria, se hará en forma escrita y contendrá la agenda  a
desarrollarse. La convocatoria contendrá: día, lugar, fecha de la sesión
y la agenda conteniendo los puntos a tratarse y será firmada por la
Secretaría General y la Presidenta. También podrá convocarse
mediante carta con los sellos de la asociación, tarjeta personal de
invitación o por un aviso en un periódico de circulación ordinaria.
Los medios electrónicos serán usados solamente para aquellas
miembras que tengan acceso al Internet, y que así lo hayan registrado
ante la Junta Directiva.

Artículo 19.- Son atribuciones de la Asamblea General
Ordinaria: a) Aprobar o improbar el presupuesto anual de la
organización. b) Aprobar o improbar el plan de trabajo presentado
por la Junta Directiva. c) Elegir la Junta Directiva y remover sus
integrantes, en su caso. d) aprobar las cuotas Ordinarias o
Extraordinarias. e) Recibir, discutir, aprobar o improbar informes
sobre actividades. f) Crear e integrar comisiones especiales
temporales de delegándoles tareas y facultades especiales. g)
Definir las políticas de la organización.

Artículo 20.- Son atribuciones de la Asamblea General
Extraordinaria: a) Discutir y aprobar la reforma, enmienda,
modificación de los presentes estatutos y reglamento interno.
b) Discutir y acordar la disolución y liquidación de la
organización. c) Cualquier situación que requiere ser resuelta
con urgencia.

Artículo 21.- La Junta Directiva es el órgano ejecutivo de
dirección y representación de “Red de Mujeres Unidas Por
Nuestros Derechos, (REDMUDE)”, será electa en Asamblea
General Ordinaria durará en sus funciones cuatro años y podrá
ser reelecta parcial o totalmente por un periodo adicional, previa
aprobación de la Asamblea General Ordinaria. Está compuesta
por una Presidenta, una Vicepresidenta, una Secretaria, una
Tesorera y tres Vocales. Para fomentar la representatividad y
participación de las miembras del interior del país, la Asamblea
General Ordinaria deberá considera la postulación de las
candidaturas que surjan de las oficinas departamentales.

Artículo 22.- Requisitos. Para ser integrante de la Junta
Directiva se requiere: a.- Ser miembra de la “Red de Mujeres
Unidas Por Nuestros Derechos, (REDMUDE)” por un mínimo
de dos (2) años. b.- Ser miembra activa o fundadora. c.- Estar

solvente en todas las obligaciones para con “Red de Mujeres
Unidas Por Nuestros Derechos, REDMUDE”. d.- Haber
mostrado compromiso con los principios y objetivos de “Red de
Mujeres Unidas Por Nuestros Derechos, (REDMUDE)”.

Artículo 23.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a) Liderar
la organización. b) Delegar en la Presidenta de la Junta Directiva
la representación de la misma y vigilar su gestión. c) Cumplir y
hacer que se cumplan los estatutos, reglamentos, resoluciones y
demás disposiciones emanadas de la Asamblea General. d)
Reunirse a tratar los asuntos de la Organización al menos una vez
al mes. e) Revisar el anteproyecto de estos estatutos, o de sus
futuras modificaciones a efectos de presentarlos a la Asamblea
General Extraordinaria. f) Revisar el plan y presupuesto anual, los
informes de actividades, estados financieros y contables para
presentarlos a la consideración  de la Asamblea General. g)
aprobar la contratación, promoción y remoción del personal de
“REDMUDE”. h) aprobar en primera instancia las cuentas que
presente la Tesorera, previo a la presentación ante la Asamblea
General Ordinaria. i) Recibir y entregar por riguroso inventario
los muebles y enseres de “REDMUDE”  a quienes correspondan.
j) convocar a Asambleas Generales Ordinarias en la fecha fijada
en estos Estatutos y las Asambleas Generales Extraordinarias
cuando las asociadas o circunstancias así lo demande. k) Elaborar
el proyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos, la
liquidación anual presupuestaria y la memoria de su gestión para
ser sometidos a la consideración de la Asamblea General Ordinaria.
l) Someter propuestas de reformas de los Estatutos cuando sea
necesario, a consideración de la Asamblea General Extraordinaria.
m) Ejecutar las resoluciones que adopte la Asamblea General. n)
Mantener comunicación permanente y dar seguimiento a las
actividades de las oficinas departamentales del interior del País.
ñ) Ejercer, a través de su Presidenta la representación legal de la
organización. o) Llevar los libros de secretaría, contabilidad y
registro de miembras.

Artículo 24.- La Junta Directiva electa será juramentada por
la Presidenta saliente o por quien haga sus veces y a falta de ésta
por otra miembra de la Junta Directiva saliente, con la promesa
siguiente: “Prometo ser fiel a la Organización Red de Mujeres
Unidas Por Nuestros Derechos, (REDMUDE), cumplir y hacer
cumplir sus estatutos y reglamentos.

Artículo 25.- Son atribuciones de la Presidenta: a) Cumplir y
hacer que se cumplan los Estatutos, reglamentos y resoluciones
tomados por la Asamblea, la Junta Directiva y otras instancias
competentes. b) Convocar junto a la secretaria de la Junta
Directiva. c) Presidir las sesiones de Junta Directiva y de Asamblea
General. d) Firmar junto con la Secretaria las Actas de Asamblea
o de la Junta Directiva. e) Firmar los documentos en que participe
la organización activa o pasivamente. f) Firmar cuantos
compromisos celebre la organización, sin más limitaciones que
las comprometidas en estos estatutos. g) Delegar autoridad
específica a quien estime conveniente. h) Ejercer el voto de calidad
en la sesiones de Asamblea o de Junta Directiva, en casos de
empate. i) Nombrar comisiones de trabajo o especiales según las
necesidades de la institución. j) Velar por el buen funcionamiento
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de la institución y sus órganos. k) Firmar junto con la Tesorera los
cheques que se libren contra las cuentas bancarias de Red de
Mujeres Unidas Por Nuestros Derechos, (REDMUDE). l) Rendir
informes anuales de las actividades de “REDMUDE” ante la
Asamblea General o cuando ésta así lo determinare. m) Delegar
mandatos especiales en apoderados administrativos y/o
apoderados legales de “REDMUDE”. n) Registrar su firma junto
con la Tesorera a beneficio de la organización en una institución
bancaria que designe la Junta Directiva. ñ) Ejercer por delegación
de la Junta Directiva la representación legal de la organización,
pudiendo otorgar los mandatos que sea necesarios para la buena
gestión y protección de los intereses de la organización a abogados
o administradores. o) Las demás que le asignen los Estatutos,
reglamentos y resoluciones de la Asamblea General y de la Junta
Directiva.

Artículo 26.- Son atribuciones de la Vicepresidenta: a)
Representar a la organización en los casos de ausencia temporal
o definitiva de la Presidenta. b) Asistir a las sesiones de Asamblea
General y Junta Directiva. c) Todas las que delegue la Presidenta
en forma específica y todas las propias de la Presidenta en su
ausencia; y, d) Aquellas responsabilidades que le asignen estos
estatutos, sus reglamentos y disposiciones de la Asamblea General
o de la Junta Directiva.

Artículo 27.- Son atribuciones de la Secretaría: a) Levantar
las Actas en las sesiones de la Asamblea General o de Junta
Directiva. b) Llevar el control de las mismas en los libros de Actas
correspondientes. c) Firmar las Actas de la Asamblea o de Junta
Directiva junto con la Presidenta y certificarlas cuando haga falta.
d) Convocar junto con el Presidente a sesiones de Asamblea
General por iniciativa de la Presidenta. e) Presentar el informe
anual de sus labores. f) Preparar con el debido tiempo los
documentos necesarios para la celebración de las sesiones; y, g)
Llevar un archivo de toda la correspondencia recibida y
despachada. h) Dar lectura para su aprobación el acta de Asamblea
General anterior. i) realizar cuantas funciones sean de su
competencia y otras que se le designen.

Artículo 28.- Son atribuciones de la Tesorera: a) firmar
junto con la Presidenta los documentos que resulten en
obligaciones para la Organización. b) Conocer todos los
movimientos financieros de la institución, llevar registro de
cuantas acciones se tomen y cumplir con todos los
requerimientos fiscales que establecen las leyes. c) asegurar la
recaudación y custodia de los fondos de la organización. d)
Rendir informes periódicos, al menos cada tres meses, a la
Junta Directiva y el informe anual a la Asamblea General. e)
Elaborar el proyecto de presupuesto anual que se presentará a la
Asamblea General. f) Elaborar y mantener actualizado el inventario
de los bienes de la Organización. g) Informar a la Asamblea
General y a la Junta Directiva sobre todos los asuntos de su
competencia. h) Mantener la caja chica para gastos menores o
de emergencia, por el monto acordado por la Junta Directiva. i)
Registrar su firma junto con la Presidenta en una institución bancaria
que designe la Junta Directiva para beneficio de la Organización.

Artículo 29.- Son atribuciones  de las Vocales: a) Colaborar
con las demás integrantes de la Junta Directiva cada vez que se le
requiera. b) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva. c) Sustituir
por su orden a las integrantes de la Junta Directiva en caso de
impedimento, ausencia temporal o definitiva; y, d) Las demás que
les sean asignadas en estos Estatutos, sus Reglamentos,
Resoluciones de Asamblea General y de la Junta Directiva.

EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN

Artículo 30.- El Órgano de Fiscalización, es el órgano de
fiscalización y vigilancia de la Organización y estará integrada por
tres (3) miembras, de las cuales como mínimo una deberá provenir
de alguna de las oficinas departamentales que se encuentren
organizadas y que sea propuesta por éstas para integrar dicho
órgano. Serán elegidas por la Asamblea General Ordinaria y
tendrán las atribuciones siguientes: a.- Velar y auditar por el
cumplimiento adecuado de los gastos establecidos en el
presupuesto legalmente aprobado. b.- Elaborar conjuntamente
con la Presidenta, Tesorera y la Dirección Ejecutiva, los informes
financieros correspondientes. c.- Efectuar auditorías de
contabilidad correspondiente. d.- Velar por el manejo correcto
de los fondos y efectuar para ello las revisiones contables y
financieras que estime conveniente. e.- Informar inmediatamente
a la Presidenta, Junta Directiva o Asamblea General, según sea el
caso, sobre cualquier irregularidad que encuentre en el manejo
de los fondos. f.- Las demás atribuciones inherentes a su cargo y
aquellas que le señale la Asamblea General o la Junta Directiva.

DE LAS OFICINAS DEPARTAMENTALES

Artículo 31.- Funcionamiento y estructura, las oficinas
departamentales, son las estructuras de coordinación que se
organizan en el interior del país. Estarán encargados de la
administración y coordinación de actividades que se realicen en
sus territorios, además de participar activamente en las acciones
que se programen a nivel nacional. Estas oficinas estarán a cargo
y bajo la dirección de una coordinadora, que será electa de
conformidad con el procedimiento que se establecerá en el
Reglamento Interno, que al efecto apruebe la Asamblea General
Ordinaria.

Artículo 32.- El nombre oficial de estas estructuras estará
formado por el término “Oficina Departamental”, seguido del
departamento donde está ubicada, más el número de orden de su
fundación, pero abreviadamente podrán usar la abreviatura
“REDMUDE”, seguido del nombre de la localidad donde se
encuentra físicamente la oficina correspondiente.

Artículo 33.- Las oficinas departamentales estarán facultadas
para administrar localmente los fondos que recauden en concepto
de membrecía, pero deberán informar a la Junta Directiva de
“REDMUDE”, en la forma y tiempo que se establezca en el
Reglamento Interno, asimismo en este Reglamento se establecerán
los procedimientos de coordinación entre las oficinas
departamentales, la Junta Directiva y el Órgano fiscalizador de la
Asociación.
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Artículo 34.- Las oficinas departamentales tienen la facultad
de elegir localmente las candidaturas para formar parte de la Junta
Directiva, que se someterán a aprobación de la Asamblea General
Ordinaria.

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

Artículo 35.- La Dirección Ejecutiva: Es la encargada de la
administración y ejecución de planes y proyectos que desarrolle
la Organización. Estará a cargo de un Director(a) Ejecutivo(a),
que no formará parte de los integrantes de la Asamblea General.

Artículo 36.- El Director(a) Ejecutivo(a), será nombrado(a)
por la Junta Directiva, optativamente y si se considera necesario
para el buen funcionamiento de la Organización y de los proyectos
que desarrolle, la duración de sus funciones y responsabilidades
estarán contenidos en el contrato de servicios profesionales que
se elabore al efecto.

Artículo 37.- Son atribuciones y obligaciones del Director(a)
Ejecutivo(a): a.- Atender a tiempo completo todas las actividades
de la Organización. b.- Responder por la conducción, ejecución
y evaluación de los planes, programas y proyectos que apruebe
la Asamblea General y la Junta Directiva. c.- Representar a la
Organización en todos los actos previa autorización de la Junta
Directiva. d.- Ejecutar Acuerdos y Resoluciones de la Junta
Directiva. e.- Contratar el personal que requiere la Organización
para su funcionamiento, previa autorización de la Junta Directiva.
f.- Las demás actividades inherentes al cargo.

REGIMEN DE SANCIONES

Artículo 38.- Cualquier integrante de la Junta Directiva podrá
ser removido de su cargo por las siguientes causas: a) Cuando no
cumplan con las funciones propias de su cargo. b) Se aparten de
los principios establecidos por “REDMUDE”, o contravengan
los Estatutos, Reglamentos y Resoluciones de la Organización. c)
Cuando su conducta sea notoriamente contraria a los principios,
objetivos y fines de la Organización. La remoción de la Junta
Directiva, total o para algunos de sus integrantes se adoptará en
Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

Artículo 39.- El patrimonio de “REDMUDE”, está compuesto
por el conjunto de contribuciones aportadas por sus asociadas
aprobadas en Asamblea  General Ordinaria, por otras instituciones
o particulares y por las que pudiesen aportar en el futuro.

Artículo 40.- Las contribuciones o recaudaciones que hayan
sido aportadas para fines específicos, las cuales sólo podrán ser
utilizadas para tales fines.

Artículo 41.- También forman parte del patrimonio de la
Organización, todos los bienes y derechos muebles e inmuebles
presentes o los que a cualquier título legal puedan adquirirse en el

futuro a nombre de la Organización, las herencias legados y
donaciones que reciba y otros que reciba por servicios prestados
o realizados, para autosostenibilidad de la Organización.

Artículo 42.- Todo pago que se realice a favor de
“REDMUDE”, será realizado mediante transferencia o depósito
a la cuenta oficial de la Organización, la cual deberá acreditarse
con la firma de la Presidenta de la Junta Directiva y la Tesorera.
Se abrirá una cuenta especial para manejar los fondos adjudicados
por donantes nacionales o internacionales.

Artículo 43.- Está prohibido utilizar el nombre de
“REDMUDE”, para realizar cualquier gestión o negocio o captar
recursos de cualquier fuente, que no esté autorizada por la Junta
Directiva, o que sea ajeno a los fines y objetivos de la Organización.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 44.- Son causas de disolución: a) El incumplimiento
de los objetivos. b) Por votación de las dos terceras partes de las
miembras en Asamblea General Extraordinaria. c) Por Resolución
del Poder Ejecutivo. d) Sentencia judicial, en caso de disolución
“REDMUDE”, liquidará sus bienes y derechos. El remanente, si
lo hubiese, sería donado a otra Organización similar previo
conocimiento de la Secretaría de Estado en los Despachos, de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernabilidad y Descentralización,
para su registro.

Artículo 45.- Disuelta “REDMUDE”, se impone la liquidación
de la siguiente manera: Se nombrará una Comisión Liquidadora,
que prepara el informe que estará a disposición de los miembros
por un período de 30 días para observaciones, si hubieren
observaciones la Comisión Liquidadora resolverá en un término
de 10 días, si no hubieren observaciones se publicará el informe
en un diario de circulación nacional. Con los bienes se procederá
al pago de deudas, los excedentes que tenga la Organización se
entregarán a una Organización sin fines de lucro que trabaje por
objetivos similares a “REDMUDE”.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 46.- Estos Estatutos sólo podrán ser modificados
en Asamblea General Extraordinaria convocada para tal fin, con
el voto favorable de las dos terceras partes de las miembras
asistentes. En caso de ser aprobada la modificación por la
Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, Gobernabilidad y
Descentralización, deberá ser inscrita ante la misma Secretaría de
Estado.

Artículo 47.- Las reformas o modificaciones de los presentes
Estatutos, se someterán al mismo procedimiento de su aprobación.

Artículo 48.- La Junta Directiva saliente entregará a la entrante,
un inventario detallado de todos los bienes y pertenencias de la
REDMUDE, certificando lo anterior por la que reciba, la Junta
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Directiva entrante podrá extender a la saliente el finiquito
correspondiente, si recibiere todo a conformidad.

Artículo 49.- Las miembros que por cualquier motivo deseen
retirarse de REDMUDE, lo harán saber a la Junta Directiva,
quienes emitirán la resolución correspondiente.

SEGUNDO: La ORGANIZACIÓN NO GUBER-
NAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) denominada
“RED DE MUJERES UNIDAS POR NUESTROS
DERECHOS”, “REDMUDE”, se inscribirá en la Secretaría
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización, indicando nombre completo,
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes y
demás integrantes de la Junta Directiva, asimismo, se sujetará a
las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a
esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue
constituida.

TERCERO: La ORGANIZACIÓN NO GUBER-
NAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) denominada
“RED DE MUJERES UNIDAS POR NUESTROS
DERECHOS”, “REDMUDE”, presentará anualmente ante la
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización, a través de la Unidad
de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.),
los estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos
y todo movimiento económico y contable, indicando su patrimonio
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo,
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un sistema
contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de
los mismos.

CUARTO: La ORGANIZACIÓN NO GUBER-
NAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) denominada
“RED DE MUJERES UNIDAS POR NUESTROS
DERECHOS”, “REDMUDE”, se somete a las disposiciones
legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización y demás entes contralores del Estado, facilitando
cuanto documento sea requerido para garantizar la transparencia
de la administración, quedando obligada, además a presentar
informes periódicos anuales de las actividades que realicen con
instituciones u organismos con los que se relacionen en el ejercicio
de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO:  La ORGANIZACIÓN NO GUBER-
NAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) denominada
“RED DE MUJERES UNIDAS POR NUESTROS
DERECHOS”, “REDMUDE” queda sujeta a los principios
de democracia participativa en el sentido interno, así como en
temas de transparencia y rendición de cuentas frente a sus
miembros y a la población en general cuando perciban o manejen

bienes o fondos públicos en general, deben rendir cuentas ante el
órgano competente de conformidad con el Artículo 3, inciso 4)
de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEXTO: La disolución y liquidación de la
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE
DESARROLLO (ONGD) denominada “RED DE
MUJERES UNIDAS POR NUESTROS DERECHOS”,
“REDMUDE”, se hará de conformidad a sus Estatutos y las
leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de
una Organización legalmente constituida en Honduras que reúna
objetivos similares o una de beneficencia, dicho trámite se hará
bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero
de este mismo artículo.

SÉPTIMO: Que la legalidad y veracidad de los documentos
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del
peticionario.

OCTAVO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las Leyes, sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

NOVENO: La presente Resolución, deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad, de conformidad
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

DÉCIMO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita
la correspondiente inscripción.

DÉCIMO PRIMERO: Previo a extender la Certificación
de la presente Resolución, el interesado deberá acreditar la
cancelación de doscientos Lempiras (Lps.200.00), de
conformidad con lo establecido en el Artículo 49 de la Ley de
Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social y Racionalización
del Gasto Público, creado mediante Decreto Legislativo No. 17-
2010, de fecha 21 de abril de 2010. NOTIFÍQUESE. (f)
RIGOBERTO CHANG CASTILLO, SECRETARIO DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCEN-
TRALIZACIÓN. (f) RICARDO ALFREDO MONTES
NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los diecinueve días del mes de noviembre del dos mil
catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

15 D. 2014.
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C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización. CERTIFICA: La Resolución que literalmente
dice: “RESOLUCIÓN No. 1755-2014. SECRETARIA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACION Y DESCEN-
TRALIZACION. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
diecisiete de octubre  de dos mil catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha nueve
de octubre del dos mil catorce, misma que corre a expediente
Administrativo No.PJ-09102014-1496, por  el Abogado DARIN
ALEXANDER PADILLA VINDEL, quien actúa en su condición
de Apoderado Legal de la  ORGANIZACIÓN NO GUBER-
NAMENTAL DE DESARROLLO, DE PRIMER GRADO
denominada FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA (FIA),
con domicilio en la colonia La Hacienda, bloque C, casa número
13, de la ciudad de Tegucigalpa municipio del Distrito  Central,
departamento de  Francisco Morazán, contraída a solicitar la
Personalidad Jurídica y aprobación de los Estatutos de su
representada.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado, quien emitió el dictamen favorable No. U.S.L.
2500-2014 de fecha diecisiete del octubre del dos mil catorce.

CONSIDERANDO: Que la  ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO, DE PRIMER
GRADO denominada FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA
(FIA),  se constituyó en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, mediante  instrumento público número trescientos
sesenta y cinco (365), de fecha ocho (8) de octubre del dos mil
catorce (2014), ante  los oficios del notario público CARLOS
ALFONZO CASTRO MARTÍNEZ, instrumento que contiene
los estatutos, la elección de Junta Directiva y la respectiva
delegación al Presidente para solicitar la Personalidad Jurídica ante
esta Secretaría  de Estado.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO, DE PRIMER
GRADO, denominada FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA
(FIA), se crea como asociación  civil, independiente de los gobiernos
locales, de carácter privado y de interés público, apolítico, sin fines
de lucro cuyos objetivos contribuyen desarrollo humanitario e
integral de la población; asimismo sus disposiciones estatutarias no
contrarían las  leyes del país,  el orden público, la moral y las buenas
costumbres por lo que  es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que los objetivos de la Organización
no Gubernamental de Desarrollo (ONGD), se encuentran regulados
por las competencias de los diferentes entes Estatales, por lo que
sus  proyectos  y demás actividades estarán sujetas a las  normas
legales que éstas determinen.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los
Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración Pública,
4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo ejecutivo No.
003-A-2014, de fecha  veinticuatro de enero del dos mil catorce, el
Presidente de la  República, nombró al abogado y notario
RIGOBERTO CHANG CASTILLO, como Secretario de
Estado en los Despachos de  Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE  DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN  Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus
atribuciones y de conformidad con los Artículos 245 numeral 40)
de la Constitución  de la  República; 56 y 58 del Código Civil; 1, 2,
5, 7, de la Ley Especial de Fomento para las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo ONGD y 5, 7, 8, 9, 12, 16, 19, 20,
21, 22 y demás aplicables Reglamentos de la Ley Especial de
ONGD; 29 reformado mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de
enero de 2014, 116 y 120 de la Ley General de la Administración
Pública y 23, 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a ORGANI-
ZACIÓN NO GUBERNAMENTALDE DESARROLLO, DE
PRIMER GRADO denominada FUNDACIÓN  INTEGRAL
DE AYUDA (FIA), con domicilio en la colonia La Hacienda, bloque
C, casa número 13, de la ciudad de Tegucigalpa municipio del
Distrito  Central, departamento de Francisco Morazán; la cual se
constituyó en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
mediante instrumento público número trescientos sesenta y cinco
(365), de fecha ocho (8) de octubre del dos mil catorce (2014),
ante los oficios del  notario público CARLOS ALFONZO
CASTRO MARTÍNEZ, instrumento que contiene los estatutos,
los cuales se aprueban de la siguiente manera:

ESTATUTOS DE LA ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD)

DENOMINADA FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA

CAPÍTULO I.
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

Artículo 1.- Se constituye la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD), como
Asociación Civil, independiente de los gobiernos locales, de carácter
privado y de interés público, apolítica, sin fines de lucro, la cual se
denominará FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA, que en lo
sucesivo en estos Estatutos  se identificará como “FUNDACIÓN
INTEGRAL DE AYUDA”.

Artículo 2.- La duración de la  FUNDACIÓN INTEGRAL
DE AYUDA, será por tiempo indefinido se regirá por lo establecido
en los Estatutos y su reglamento, así como por el Código Civil, en
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lo que se refiere  a las  personas jurídicas sin fines de lucro, por la
Ley Especial de Fomento para las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo (ONGD), su Reglamento, los
Convenios  Internacionales ratificados por el Estado de Honduras
y por las demás leyes vigentes en la República de Honduras.

Artículo 3.-  El domicilio de la FUNDACIÓN INTEGRAL
DE AYUDA será  Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
departamento de  Francisco Morazán, y podrá establecer oficinas
en todo el  territorio nacional y en el  extranjero.

CAPÍTULO II.
DE LA FINALIDAD Y OBJETIVOS

Artículo 4.- La FUNDACIÓN  INTEGRAL DE AYUDA
tiene como visión el mejoramiento de la calidad de vida  de las y los
hondureños, y la misión es lograr a través de diversos programas la
formación, capacitación y adiestramiento la transformación de las
y los hondureños para alcanzar  altos niveles  de desarrollo.

OBJETIVOS.

Artículo 5.- La FUNDACIÓN  INTEGRAL  DE AYUDA
tiene como  objetivos los siguientes: a) promover la excelencia  y el
mejoramiento de las y los  hondureños. b) Desarrollar un programa
nacional  de fomento y  apoyo a niños y jóvenes con alto coeficiente
intelectual. c) Implementar proyectos encaminados a combartir la
deserción y el  abandono escolar a nivel nacional. ch) Gestionar el
otorgamiento de becas a jóvenes  que cursan educación media con
excelencia académica e identificados como de escasos recursos.
d) Apoyar a calificar y certificar la mano  de obra  especializada.
e) Impulsar la creación  y utilización de  centros de alta  tecnología.
f) Crear competencias de  generación de ingresos alternos en las
familias. g) Establecer alianzas con el fin  de obtener  apoyo
financiero  con organismos de cooperación nacional  e internacional
para garantizar el logro de los anteriores objetivos. Para  alcanzar
sus objetivos  la Fundación  podrá realizar las siguientes actividades:
a)Desarrollar conciertos, maratones, colectas entre otros a beneficio
de la Fundación. b) Realizar sorteos, rifas, bingos, subastas y otros
con el propósito  de recaudar  fondos para  el cumplimiento de sus
objetivos. c) Realizar  otras  actividades que a juicio de su Junta
Directiva sean conducentes y necesarias para la realización de sus
objetivos. Finalmente cualquier actividad lícita que coadyuve
a alcanzar  los objetivos  generales de la Fundación y los
enunciados  anteriormente previa autorización de los Entes
Estatales  correspondientes.

CAPÍTULO III.
DE LOS MIEMBROS

Artículo 6.- Serán miembros de la FUNDACIÓN
INTEGRAL DE AYUDA, todas las  personas naturales o jurídicas
debidamente constituidas, admitidos por la Asamblea General e
inscritos como  tales en el  libro de miembros que a tal efecto lleve
la FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA. Clases de Miembros.
Se establecen tres categorías de  miembros: a) Miembros
Fundadores. b) Miembros Activos. c) Miembros Honorarios.

Artículo 7.- Son miembros Fundadores: Las personas que
suscribieron el acta de constitución  de la  FUNDACIÓN
INTEGRAL DE AYUDA.

Artículo 8.- Son miembros  Activos: Las personas naturales o
jurídicas legalmente  constituidas, que ingresan a la  FUNDACIÓN

INTEGRAL DE AYUDA  posteriormente  a la constitución,
presentando  ante la Junta  Directiva solicitud la que  deberá ser
aprobada por la  Asamblea  General, y que se encuentren
debidamente inscritos como tales.

Artículo 9.- Serán miembros Honorarios: Todas aquellas
personas naturales o Jurídicas legalmente constituidas,  nacionales
o extranjeras, que por su cooperación  en la consecución de los
fines y objetivos de la FUNDACIÓN  INTEGRAL DE AYUDA,
la Asamblea General concede tal mérito.

Artículo 10.- Las personas Jurídicas que sean miembros de
la FUNDACIÓN  INTEGRAL DE AYUDA, serán representadas
ante la Asamblea  General  y Junta Directiva por la persona que
ésta nombre,  acreditando dicha representación mediante
certificación de  punto de acta en la cual la Asamblea General de
la o las personas Jurídicas miembros acordaron tal nombramiento,
asimismo deberán  acreditar su existencia jurídica debidamente
inscrita.

DERECHOS Y BEBERES DE LOS MIEMBROS

Artículo 11.-  Son derechos de los miembros Fundadores  y
Activos: a) Elegir y ser electos. b) Presentar mociones y peticiones
a las  autoridades de las mismas. c) Ejercitar  su derecho de voz y
voto. d) Que se les  brinde información  relacionada con la  situación
financiera y operativa de la FUNDACIÓN  INTEGRAL DE
AYUDA, cuando lo soliciten. e) Recibir  y portar  credenciales
que lo acrediten como miembro de la  FUNDACIÓN  INTEGRAL
DE  AYUDA, ante  las autoridades, entidades nacionales y
extranjeras. f) Conservar su calidad de miembro en caso de
ausencia del país.

Artículo 12.- Son derechos de los  miembros  Honorarios: a)
Asistir y participar en las Asambleas Generales  y en las reuniones
de la Junta Directiva  con voz pero sin voto. b) Formar parte de las
comisiones que para fines específicos le  encomiende la Asamblea
General y la Junta  Directiva, pudiendo  ejercer su voz y voto
dentro de la toma de  decisiones de las mismas. c) Recibir y portar
credenciales  que  lo acrediten como  miembro de la FUNDACIÓN
INTEGRAL DE AYUDA, ante las autoridades, entidades
nacionales y extranjeras.

Artículo 13.- Son deberes de los miembros Fundadores y
Activos: a) Cumplir y hacer que se cumplan los presentes  estatutos,
reglamentos y demás disposiciones adoptadas de  conformidad con
los mismos. b) Contribuir con su mayor empeño para que se cumplan
los objetivos y fines  de la ONGD. c) Concurrir a las Asambleas,
sesiones y reuniones  a las que  fueren convocados. d) Desempeñar
con el más alto grado de responsabilidad  los cargos y comisiones
que les confíen. e) Representar con dignidad y decoro a ONGD.

PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS

Artículo 14.- Se prohíbe a todas las clases miembros: a)
Comprometer o mezclar a la FUNDACIÓN  INTEGRAL DE
AYUDA, en asuntos que sean contrarios a los fines y objetivos
perseguidos por la misma. b) Hacer propaganda política dentro de
la misma a favor de determinadas ideologías políticas. c) Los
miembros no podrán disponer de los bienes de la FUNDACIÓN
INTEGRAL DE AYUDA para fines personales.
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RÉGIMEN DE  RESPONSABILIDAD, MEDIDAS
DISCIPLINARIAS Y SU  APLICACIÓN

Artículo 15.- Todos los miembros de la FUNDACIÓN
INTEGRAL DE AYUDA, tendrá que dar cumplimiento con los
estatutos de la  FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA.

Artículo 16.- El incumplimiento de los presentes estatutos
estará sujeto a las sanciones  siguientes: a) Amonestación verbal y
privada. b) Amonestación  por escrito. c) Suspensión temporal por
el término de seis  meses. d) Expulsión definitiva. Previo aplicar
las sanciones  antes mencionadas, la Junta Directiva abrirá un
expediente  disciplinario el cual notificará al miembro a efecto de
ser  escuchado en audiencia, si los hechos imputados  quedaren
desvirtuados, se levantará la respectiva acta y se cerrará el
expediente. En caso de no  desvirtuar los hechos la Junta  Directiva
levantará acta y lo someterá a la Asamblea General Extraordinaria
el expediente disciplinario para que ésta proceda  a aplicar la sanción
que amerite. Si el miembro a  quien se le ha iniciado un proceso no
asiste a la audiencia, se le tendrá por rebelde y se continuará con el
procedimiento hasta finalizar con aplicación de la respectiva sanción.
El miembro sancionado podrá  interponer recurso de  reposición
ante la Junta Directiva dentro de los cinco días hábiles siguientes a
la notificación de la  sanción, para que  éste lo remita a la Asamblea
General Extraordinaria, quien resolverá el recurso. Contra  dicho
recurso no procederá recurso alguno, quedando  expedita la instancia
judicial  correspondiente.

CAPÍTULO IV.
DE LOS  ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 17.-  Conforman los  Órganos de Gobierno  de la
FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA. a) ASAMBLEA
GENERAL. b) JUNTA DIRECTIVA. c) JUNTA DE
VIGILANCIA. d) DIRECCIÓN EJECUTIVA.

Artículo 18.-  Ningún  miembro de la Asamblea General y de
la Junta Directiva, devengará salarios,  sueldo o cualquier
remuneración por  actos propios  de su cargo.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 19.- La  Asamblea General es la máxima autoridad
de la FUNDACIÓN INTEGRAL  DE AYUDA y estará  integrada
por todos los miembros  Activos y Fundadores  debidamente inscrito
como tales.

Artículo 20.- La Asamblea  General podrá ser Ordinaria o
Extraordinaria según sean los  asuntos que se traten en la misma.

Artículo 21.-  DE LA  CONVOCATORIA. La  convocatoria
para las Asambleas Generales  Ordinarias serán realizadas por el
Presidente y Secretario de  la Junta Directiva de forma escrita,
misma  que deberá contener la agenda a tratar y el tipo de Asamblea;
con  15  días de  anticipación, convocatoria que deberá  contener
el días, lugar, fecha y la  agenda a tratar, la cual será entregada a
cada uno  de los miembros personalmente o vía correo electrónico,
la convocatoria para la Asamblea General Extraordinaria se hará
con 5 días de anticipación  como mínimo con las mismas
formalidades establecidas para la Asamblea Ordinaria.

Artículo 22.-  La Asamblea General Ordinaria se celebrará
en los  primeros  tres (3) meses de  cada año y la Asamblea  General
Extraordinaria cada vez que la Junta Directiva lo estime
conveniente.

Artículo 23.- DEL QUORUM: para que la Asamblea  General
Ordinaria tenga validez se requerirá la asistencia de  por lo menos
la mitad más uno de los miembros inscritos, y si dicho número no
se lograre en primera convocatoria, la  Asamblea se celebrará
válidamente una hora después con los  miembros que asistan y
para la Asamblea General Extraordinaria  será necesaria la
presencia de las dos terceras  partes de los  miembros inscritos, de
no lograrse reunir dicho quórum se hará un día después con los
miembros que asistan.

Artículo 24.- Son  atribuciones de la Asamblea General
Ordinaria: a) Elegir a los  miembros que conformarán la Junta
Directiva de la FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA. b)
Autorizar los planes y la inversión de  los fondos  de la
FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA y los  proyectos que se
sometan a discusión por los miembros  de la Junta  Directiva, de
acuerdo con los fines  y objetivos de la misma. c) Admitir nuevos
miembros. d) Aprobar el Plan Operativo Anual de la FUNDACIÓN
INTEGRAL DE AYUDA. e) Aprobar los informes  financieros
sometidos por la Junta Directiva. f) Nombrar los  miembros que
integren el órgano de fiscalización. g) Discutir  y aprobar los
presentes Estatutos y el Reglamento Interno. h) las demás que le
correspondan como autoridad máxima de la  FUNDACIÓN
INTEGRAL DE AYUDA.

Artículo 25.- Atribuciones de la  Asamblea  General
Extraordinaria en los  siguientes casos: a) Reformar o enmendar
los presentes Estatutos. b) Aprobar y  discutir las reformas del
Reglamento Interno. c) Acordar la  disolución  y liquidación  de la
FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA. d) Resolver la
impugnación de los acuerdos. e) Cualquier otra  causa calificada
por la Junta Directiva.

Artículo 26.- DE LOS ACUERDOS: Las decisiones de la
Asamblea General Ordinaria se tomarán por mayoría simple, es
decir, por la mitad más uno  de  los votos de los asistentes y en la
Asamblea General Extraordinaria se tomarán por mayoría
calificada, es decir por  dos tercios de votos  de los asistentes a la
Asamblea. Dichas decisiones podrán ser impugnadas por los
miembros de Asamblea  General, cuando estén en contraposición
con los presentes  estatutos, su reglamento o violente la legislación
hondureña vigente; impugnación que se  presentará ante la Junta
Directiva  dentro de los tres (3) días siguientes, quien las remitirá a
la Asamblea General Extraordinaria, para que conozca la
impugnación, quien resolverá dentro del término de diez días,  dicho
procedimiento será  reglamentado.

Artículo 27.-  Todos los  acuerdos emanados tanto en la
Asamblea Ordinaria como en la  Asamblea Extraordinaria, siempre
que se ajusten a los  presentes Estatutos, tienen carácter obligatorio
para todos los miembros quienes no podrán alegar desconocimiento
de las mismas.

Artículo 28.- El miembro que por causa justificada
comprobable, no pueda asistir a una Asamblea General
Ordinaria o Extraordinaria, tiene derecho a ser representado
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por otro miembro. En ningún caso se puede dar la doble
representación.

MECANISMOS DE TRASPARENCIA

Artículo 29.- Al final de cada Asamblea General se formulará
el acta de la misma, que contendrá las decisiones tomadas y será
sometida a la consideración de los asistentes. Al ser aprobada
se asentará en el libro correspondiente autorizado por la autoridad
competente, acta que será firmada por todos los miembros de la
fundación asistentes, las cuales estarán en custodia del Secretario
y a la disposición de todos los miembros de la FUNDACIÓN
INTEGRAL DE AYUDA y sujetos a auditorías internas como
auditorías de las Organizaciones cooperantes y por  las instituciones
estatales en caso de recibir fondos públicos a efectos de garantizar
la trasparencia.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 30.- La Junta Directiva es el Órgano de dirección
de la FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA y estará integrada
de la siguiente manera: a.) Presidente/a, b) Vicepresidente, c)
Secretario/a, d) Tesorero/a, e) Vocal I.

Artículo 31.- La Junta Directiva será electa en la Asamblea
General Ordinaria y los miembros electos para la misma, se
desempeñarán en su cargo Ad honorem durante dos años, éstos
podrán ser reelectos por un solo período más.

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN

Artículo 32.- La elección de la Junta Directiva se hará en
Asamblea General Ordinaria y los nominados a los cargos
directivos se harán a propuesta de los miembros Fundadores  y
Activo, y sometidos  a votación de la Asamblea siendo electa
por mayoría simple en decidir la mitad más uno  de los votos de
los miembros inscritos que asistan a dicha Asamblea. La votación
se hará en forma secreta. La Junta Directiva electa tomará
posesión el mismo acto de su elección
.

DE LAS SESIONES DE JUNTA DIRECTIVA

Artículo 33.- La Junta Directiva se reunirá en sesión
Ordinaria una vez al mes y Extraordinariamente las veces que
estime necesario y conveniente. Para que dichas reuniones sean
válidas es necesaria la presencia de por lo menos cuatro de sus
miembros. En las sesiones de la Junta Directiva, no se aceptarán
representaciones.

Artículo 34.- Los acuerdos y resoluciones deberán constar
en Acta, la que se asentará en un libro especial que autorizará el
Presidente y Secretario en notas, las cuales indicarán el número
de folio en su última página, dichas actas, deberán ser firmadas por
todos los asistentes a la sesión que supieren hacerlo y los que
ignoren imprimirán su huella digital. Los miembros de la Junta
Directiva se abstendrán de opinar y votar en asuntos que tengan
interés personal o familiar o de sus socios comerciales o
profesionales, sus cónyuges, su compañera o compañero de hogar,
o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo

de afinidad; en tal caso, deberán excusarse del conocimiento
del asunto a tratar. Será nula la decisión que se adopte en
violación a esta disposición, si la misma favorece las pretensiones
de alguno de los miembros de la Junta Directiva. Todas las
resoluciones tomadas por la Junta Directiva deberán tomarse por
mayoría de votos, en caso de empate, el Presidente tendrá doble
voto.

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 35.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a) Adoptar la política que debe  seguir para alcanzar
los fines de la FUNDACIÓN INTEGRAL DE  AYUDA y preparar
los planes de acción que correspondan. b) Revisar los informes
mensuales sobre las actividades de la  FUNDACIÓN  INTEGRAL
DE AYUDA. c) Elaborar el presupuesto semestral que se
someterán a la Asamblea General de Socios. d) Llenar las  vacantes
que se produzcan en los cargos a  Directores. e) Preparar y
presentar un informe anual sobre  actividades a la Asamblea
General de Socios. f) Elaborar el  proyecto de reglamento interno
para ser sometidos a discusión  y aprobación de la Asamblea General
según sea el caso. g) Publicar el estatutos y demás Reglamentos
de la FUNDACIÓN  INTEGRAL DE AYUDA para  conocimiento
de los miembros y del público en general. h) Fomentar la impresión
de publicaciones  periódicas de divulgación de conocimientos
relacionados con los fines de la FUNDACIÓN INTEGRAL DE
AYUDA.

Artículo 36.- Son atribuciones del Presidente/a: a) Ostentar
la representación  oficial y legal de la FUNDACIÓN  INTEGRAL
DE AYUDA. b) Elaborar con el Secretario la agenda de las
sesiones y convocar por  medio de éste a sesión de Junta Directiva
y Asambleas Generales. c) Presidir las sesiones de la Junta
Directiva y la instalación de las Asambleas Generales y dirigir  sus
deliberaciones. d) En caso de empate decidir  con doble voto la
resolución de la Junta Directiva y la  Asamblea General. e)
Autorizar y suscribir  documentos públicos o privados con
autorización  de la Asamblea  General. f) Resolver con el  Secretario
y Tesorero cualquier asunto de urgencia y dar cuenta de lo actuado
por la Junta Directiva. g) Solicitar cuentas bancarias y la obtención
de chequeras la cual se utilizará para elaborar pagos, cheques que
llevarán las firmas del Presidente y el Tesorero para retiro de fondos.
h) Ordenar la práctica de arqueos y auditorías una vez autorizadas
por la  Junta Directiva. i) Vigilar para que los comités nombrados
por  la Asamblea General o por la Junta Directiva cumplan con
diligencia las obligaciones de su cargo y así mismo. j) Velar por el
debido cumplimiento de sus deberes  y de todos los miembros  de
la Junta Directiva. k) Firmar la correspondencia que sea de su
competencia. l) Cumplir fielmente con los mandatos de la Asamblea
General. m) Nombrar comités de trabajo transitorios cuando lo
considere necesario previa autorización de la Junta Directiva. n)
Coordinar todas las actividades de la Junta Directiva así como  de
los miembros de la FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA y en
general todas aquellas que ameritan una dirección acertada. ñ)
Rendir cada año  un informe  escrito a la Asamblea General sobre
las actuaciones de la Junta Directiva.

Artículo 37.-  Atribuciones del  Vicepresidente: a) Asistir al
Presidente y colaborar con él  en el desempeño de sus  funciones
haciéndole las sugerencias que estime convenientes para la buena
marcha  de la FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA. b)
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o de
impedimento. c) Responsable de la comisión de educación a  todos
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los niveles de la FUNDACIÓN  INTEGRAL DE AYUDA. d)
Aquellas otras que le asignen la Asamblea General  o la Junta
Directiva y los Reglamentos Internos de la FUNDACIÓN
INTEGRAL DE AYUDA.

Artículo 38.- Atribuciones del Secretario/a: a) Llevar y
conservar los libros de las actas de la Asamblea General, de la
Junta Directiva y otros que se consideren convenientes. b) Cumplir
funciones de Secretario/a en las Asambleas Generales Ordinarias
y Extraordinarias, elaborando las actas respectivas, así como  en la
Junta Directiva. c) Convocar para las sesiones de la Junta Directiva
y Asambleas Generales con instrucciones del Presidente. d)
Redactar y autorizar con el Presidente las actas de Asamblea
General y la Junta Directiva. e) Certificar los actos y resoluciones
de la FUNDACIÓN INTEGRAL AYUDA, así como extender
con el visto bueno del Presidente las constancias que le sean
solicitadas. f)  Dar información a los miembros como lo disponga
la Junta Directiva y el Presidente.

Artículo 39.- Son atribuciones del Tesorero/a: a) Recaudar y
custodiar los fondos de la FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA
en la forma que lo disponga la Asamblea General, Junta Directiva
y los reglamentos de la FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA.
b) Autorizar y firmar con el Presidente los documentos y cheques
de la FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA. c) Supervisar los
libros y registros correspondientes de carácter contable financieros
debidamente autorizados y elaborando y rindiendo los informes
pertinentes a la Junta Directiva y anual a la Asamblea. d) Elaborar
el proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos de la
FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA junto con los demás
miembros de la Junta Directiva. e) Elaborar y mantener actualizado
un inventario de los bienes de la FUNDACIÓN INTEGRAL DE
AYUDA. f) Tener firma registrada junto con la del Presidente en
las cuentas bancarias de la FUNDACIÓN INTEGRAL DE
AYUDA.

Artículo 40.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar con los
demás miembros de la Junta Directiva en la promoción de los
asuntos sociales, económicos, culturales y recreativos de la
FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA, formando y ejecutando
las comisiones correspondientes para estas acciones,
presentándolas a la Junta Directiva para su revisión y aprobación.
b) Colaborar en la administración general de la FUNDACIÓN
INTEGRAL DE AYUDA. c) Sustituir por su orden a los miembros
de la Junta Directiva en caso de ausencia temporal excepto al
Presidente.  d) Las demás que le asignen la Asamblea General, la
Junta Directiva y los presentes estatutos.

JUNTA DE VIGILANCIA

Artículo 41.- Es el órgano de fiscalización y vigilancia de la
organización y estará integrada por tres (03) miembros, quienes
serán nombrados por la Asamblea General Ordinaria y tendrán las
atribuciones siguientes: a) Velar y auditar por el cumplimiento
adecuado de los gastos establecidos en el presupuesto legalmente
aprobado. b) Elaborar conjuntamente con el Presidente, Tesorero
y la Dirección Ejecutiva los informes financieros
correspondientes. c) Efectuar auditorías de contabilidad
correspondiente. d) Velar por el manejo correcto de los fondos y
efectuar para ello las revisiones contables y financieras que
estime conveniente. e) Informar inmediatamente al Presidente,

Junta Directiva o Asamblea General, según sea el caso, sobre
cualquier irregularidad que encuentre en el manejo de los fondos.
f) Vigilar que los miembros de la Fundación Integral de ayuda y de
Junta Directiva cumplan los presentes estatutos y su Reglamento.
g) Las demás atribuciones inherentes a su cargo y aquellas que le
señale la Asamblea General o la Junta Directiva.

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

Artículo 42.- LA DIRECCIÓN EJECUTIVA: Es la
encargada de la administración y ejecución de planes y proyectos
que desarrolle la FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA. Estará
a cargo de un Director(a) Ejecutivo, que no formará parte de los
miembros de la Asamblea y por lo tanto es, considerado como
empleado de la Organización.

Artículo 43.- El Director(a) Ejecutivo será nombrado(a) por
la Junta Directiva.

Artículo 44.- Son atribuciones y obligaciones del Director(a)
Ejecutivo: a) Atender a tiempo completo todas las actividades
de la Organización. b) Responder por la conducción, ejecución
y evaluación de los planes, programas y proyectos que apruebe la
Asamblea General y la Junta Directiva. c) Representar a la
Organización en todos los actos previa autorización de, la Junta
Directiva. d) Ejecutar acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva.
e) Contratar el personal que requiere la organización para su
funcionamiento actos previa autorización de la Junta Directiva. f)
Las demás actividades inherentes al cargo.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

Artículo 45.- El Patrimonio de la FUNDACIÓN
INTEGRAL DE AYUDA corresponde, únicamente a la
organización inclusive sus créditos y deudas. Nadie puede disponer
para uso personal, de los bienes y derechos que formen parte del
patrimonio. Sobre los bienes y derechos que constituyan el
patrimonio de la FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA, no
podrán constituirse gravámenes de ningún tipo, sin que medie
autorización de la Asamblea. El Patrimonio de la FUNDACIÓN
INTEGRAL DE AYUDA, estará constituido por: a) Las
aportaciones de sus miembros. b) Los bienes que adquiera.
c) Donaciones nacionales o internacionales, que serán reportadas
a la SDHJGD, de acuerdo al artículo 21 de la Ley de Fomento
de las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD). d) Herencias y legados. e) Recursos generados por
inversiones realizadas y los ingresos por la prestación de
bienes y servicios lícitos necesarios para su autosostenibilidad;
enmarcados en sus objetivos. f) Ingresos derivados de las
actividades económicas lícitas realizadas como medio para lograr
sus fines. En el  caso que realicen las siguientes actividades;
conciertos, shows, presentaciones artísticas, redondeo de
facturas en el comercio, deberán sujetarse a las  auditorías que
señale la Ley  para verificar que estos fondos  obtenidos, sean
aplicados al autosostenibilidad de sus  operaciones.

Artículo 46.- Ningún miembro de la FUNDACIÓN
INTEGRAL DE AYUDA, podrá alegar derechos de propiedad
sobre los bienes de ésta, aunque deje de pertenecer a ella o la
misma se disuelva.
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CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA

FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA

Artículo 47.- Son causas de disolución: a) La resolución
adoptada en la Asamblea General Extraordinaria. b) La
imposibilidad de realizar sus fines. c) Por apartarse de los fines u
objetivos por la cual se constituye; y, d) Por sentencia judicial o
resolución del Poder Ejecutivo
.

Artículo 48.- La disolución podrá acordarse mediante
aprobación en Asamblea General Extraordinaria por mayoría absoluta,
es decir por dos tercios de los votos de los asistentes a dicha
asamblea.

Articulo 49.- En caso de acordarse la disolución y liquidación,
de la FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA, la misma
Asamblea General Extraordinaria que haya aprobado tal
determinación integrará una comisión liquidadora, la que pasará a
tener los poderes necesarios de Administración y pago mientras
dure la liquidación, dejando, sin lugar a sí mismo los poderes de
la Junta Directiva y la misma preparará un informe final para la
Asamblea General, el que estará a disposición de cualquier
miembro de la FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA por un
período de treinta días en la Secretaría de la misma, para que,
pueda ser examinado y en su caso hechas las observaciones u
objeciones que crea pertinentes; si pasado el término señalado
anteriormente sin que se presentaren observaciones ni
objeciones se publicará en un periódico de circulación nacional,
un extracto del resultante de dicha liquidación, y en caso de quedar
bienes o patrimonios después de liquidada, se pasará a otra
organización con fines similares legalmente constituida en el país,
señalada por la Asamblea General Extraordinaria. Si hubiese
observaciones u objeciones la comisión liquidadora tendrá un plazo
de quince días para presentar un informe explicativo o que desvirtúe
las mismas.

CAPITULO VII
REFORMAS DE ESTATUTOS

Artículo 50.- Toda reforma o modificación de los presentes
estatutos, deberá ser aprobada en Asamblea General Extraordinaria,
por las dos tercera partes de los miembros asistentes, es decir; por
mayoría calificada, siguiendo el mismo procedimiento  de su aprobación.

CAPÍTULO VIII
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 51.- La FUNDACIÓN INTEGRAL DE AYUDA
queda sujeta a la supervisión y regulación del Estado y se obliga
a presentar informes periódicos de las actividades que realice
ante las instituciones u organismos del gobierno correspondientes,
con los cuales se relacione en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 52.- La Junta Directiva emitirá el reglamento interno
el cual será sometido a discusión y aprobación de la Asamblea
General Ordinaria.

Artículo 53.-  Las actividades de la FUNDACIÓN
INTEGRAL DE AYUDA en ningún caso podrán menoscabar
las funciones del Estado y de sus instituciones.

Artículo 54.- Lo no dispuesto en los presentes estatutos, será
resuelto por la Asamblea General, y por las leyes hondureñas
vigentes en la  materia de ONGD.

SEGUNDO: LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO,  DE PRIMER GRADO
denominada FUNDACIÓN INTEGRAL DE  AYUDA (FIA),
deberá  solicitar ante los entes estatales competentes, los permisos
o licencias, que fueren necesaria para el cumplimiento de sus
objetivos.

TERCERO: LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO,  DE PRIMER GRADO
denominada FUNDACIÓN INTEGRAL DE  AYUDA (FIA),
se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
indicando nombre completo, dirección exacta, así como los nombres
de sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva;
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco
jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través
del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los
objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO,  DE PRIMER GRADO
denominada FUNDACIÓN INTEGRAL DE  AYUDA (FIA),
presentará anualmente ante, la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, a través de la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C), los estados
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio
actual así como las modificaciones y variaciones del mismo,
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un
sistema contable legalizado. Las herencias, legados y
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el
caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para
verificar la transparencia de los mismos.

QUINTO:  LA ORGANIZACIÓN NO GUBER-
NAMENTAL DE DESARROLLO,  DE PRIMER GRADO
denominada FUNDACIÓN INTEGRAL DE  AYUDA (FIA),
se somete a las disposiciones legales y políticas establecidas
por la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización y demás
entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea
requerido para garantizar la transparencia de la administración,
quedando obligada, además, a presentar informes periódicos anuales
de las actividades que realicen con instituciones u organismos con
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo
cual fue autorizada.

SEXTO: LA ORGANIZACIÓN NO GUBER-
NAMENTAL DE DESARROLLO,  DE PRIMER GRADO
denominada FUNDACIÓN INTEGRAL DE  AYUDA (FIA),
queda sujeta a los principios de democracia participativa en el
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sentido interno, así como en temas de transparencia y rendición
de cuentas frente a sus miembros y a la población en general
cuando perciban o manejen bienes o fondos públicos en general,
deben rendir cuentas ante el órgano competente de conformidad
con el artículo 3 inciso 4) de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública.

SÉPTIMO: La disolución y liquidación de LA
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESA-
RROLLO,  DE PRIMER GRADO denominada FUNDACIÓN
INTEGRAL DE  AYUDA (FIA), se hará de conformidad a sus
Estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas
las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de
una organización legalmente constituida en Honduras que reúna
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará
bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero
de este mismo Artículo.

OCTAVO: Que la legalidad y veracidad de los documentos
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del
peticionario.

NOVENO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

DÉCIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

DÉCIMO PRIMERO: Instruir a la Secretaría General para
que de oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita
la correspondiente inscripción.

DÉCIMO SEGUNDO:  Previo a extender la certificación
de la presente resolución el interesado deberá acreditar la
cancelación de doscientos Lempiras (Lps. 200.00) de conformidad
con lo establecido en el Artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de
los Ingresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto Público,
creado mediante Decreto Legislativo No. 17-2010 de fecha 21 de
abril de 2010. NOTIFÍQUESE. (F) RIGOBERTO CHANG
CASTILLO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. (F)
RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, SECRE-
TARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, a los diecisiete días del mes de octubre del dos mil
catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

15 D. 2014.

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de
Ocotepeque, al público en general y  para efectos de Ley, HACE
CONSTAR: Que la señora IRIS YANETH MANCIA, ha
solicitado Título Supletorio del inmuebles siguiente: Un lote de
terreno con un área: ONCE MANZANAS CON CINCUENTA
CENTESIMAS DE MANZANA (11.50 MZ.), ubicado en
aldea Yaruconte, municipio de Mercedes, departamento de
Ocotepeque, con las colindancias siguientes: Al Norte, colinda
con camino real que conduce a cementerio, Manuel Ramírez,
Marcos Álvarez; al Sur, colinda con  Bella Sánchez y Jesús
Bonergues Macia Pineda; al Este, colinda con Manuel Ramírez,
Ángel Álvarez y Humberto Ramírez; al Oeste, colinda con Rafael
Álvarez, Marcos Álvarez y quebrada de por medio con Jesús
Bonergues Mancia Pineda.

Ocotepeque 30 de julio del 2013.

WENDY CAROLINA AQUINO
SECRETARIA, POR LEY

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE

OCOTEPEQUE

15 D. 2014, 15 E y  16 F. 2015

________

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del  Juzgado de Letras de
Ocotepeque, al público  en general y para efectos de Ley, HACE
CONSTAR: Que el  señor ELDER MALDONADO
SANTAMARÍA Y JOSE  RAFAEL  BU MALDONADO, ha
solicitado Título Supletorio del inmuebles siguiente: a) Un lote  de
terreno con un área de UNA MANZANA CON  SESENTA Y
OCHO CENTESIMAS DE MANZANA (1.68 MZS) DE
EXTENSION SUPERFICIAL, ubicado en el lugar  denominado
Llano Grande, sitio  Santa Cruz del  municipio de Sensenti
Ocotepeque, departamento de Ocotepeque, con las colindancias
siguientes: Al Norte, colinda con MARTA CATALINA
MALDONADO SANTAMARIA Y ARTURO MALDO-
NADO; al Sur, colinda con RODRIGO MEJIA Y CALLE
PRIVADA DE POR MEDIO  CON BETULIA MALDO-
NADO SANTAMARIA; al Este, colinda con JULIO CESAR
RAMIREZ LOPEZ; y , al Oeste, con  CARRETERA
INTERNACIONAL. El cual he poseído  quieta, pacífica e
interrumpidamente por más de un año. Representante Lega  Abog.
EDGAR JAVIER MADRID, como Director.

Ocotepeque, septiembre, veinticuatro del 2014.

WENDY CAROLINA AQUINO
SRIA. ADJUNTA

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE
OCOTEPEQUE

15 D. 2014, 15 E y  16 F. 2015
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AVISO  DE LICITACIÓN  PÚBLICA NACIONAL
SEFIN LPN-016-2014

PARA LA CONTRATACIÓN  DE SERVICIOS
ALIMENTICIOS PARA EL PROGRAMA PILOTO

INTEGRAL DE COMBATE A LA POBREZA URBANA
DE LA SECRETARÍA  DE FINANZAS

1.- El Secretario de Estado en el Despacho  de Finanzas,
invita a las empresas  interesadas en  participar en la Licitación
Pública Nacional  SEFIN LPN-016-2014 “PARA  LA
CONTRATACIÓN  DE SERVICIOS ALIMENTICIOS PARA
EL PROGRAMA PILOTO INTEGRAL  DE COMBATE A LA
POBREZA URBANA DE LA SECRETARÍA DE
FINANZAS”.

2.- El financiamiento  para la realización del presente proceso
proviene exclusivamente de fondos nacionales. La Licitación, se
efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN), establecidos en  la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento de aplicación.

3.- Los interesados podrán adquirir  los documentos de la
presente Licitación, mediante solicitud  escrita a:  Denise Martínez,
Encargada  Gerencia Administrativa de la Secretaría de Estado
en  el Despacho de Finanzas, 5to piso, edificio principal, barrio El
Jazmín, avenida Cervantes, frente  al edificio Casa Quinchón León,
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A., teléfono (504) 2222-
0111; 2222-8449, telefax: 2222-6122, correo electrónico;
dnmartinez@sefin.gob.hn y gad@sefin.gob.hn con un  horario de
9:00 A.M., a 5:00 P.M., de lunes a viernes. Los  documentos  de
la Licitación podrán ser examinados en el Sistema de Información
de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
“HONDUCOMPRAS”, (http://www.honducompras.gob.hn/)
y/o la página web de la Secretaría de Finanzas “SEFIN”
(www.sefin.gob.hn).

4.- La fecha  y hora  límite para recibir  las ofertas será el día
15 de enero de 2015 a las 10:00 A.M., en la Secretaría de Estado
en el Despacho de Finanzas, barrio El Jazmín, avenida Cervantes,
quinto piso,  edificio principal, Salón de Juntas “Carlos Borjas
Castejón” de Gerencia Administrativa; las ofertas presentadas
fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se  aperturarán en
presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir
al acto de  Apertura.

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de diciembre de 2014.

ROCÍO IZABEL TABORA  MORALES
Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas, por Ley.

15 D. 2014

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juzgado  de Letras Departamental de
Ocotepeque, al público en general y para efectos de Ley, HACE
CONSTAR: LUCINDA VENTURA MENA, ha solicitado Título Supletorio
del inmueble siguiente: Un lote de terreno con área de  NOVENTA Y UN
PUNTO ONCE  MANZANAS (91.11 Mzs.), ubicado en el lugar
denominado Agua Escandida, en el municipio de Mercedes Ocotepeque,
departamento de Ocotepeque,  con las colindancias siguientes: Al Norte,
colinda con calle pública, Pedro Romero Ramírez, Delia Josefina García,
Antonia Romero Ramírez, Francisco Fuentes, Israel Alvarado y Benjamín
Pinto Zelaya; al Sur, colinda con Delia Josefina García, Jesús Sánchez
Ayala, Elmis Mancía Álvarez, Israel Alvarado, José Gilberto Hernández
León, Israel  Alvarado y calle pública de por medio Rosalinda Soriano
Ventura; al Este, colinda con Abelardo Rodezno, Roberto Henríquez
Espinoza, Delia Josefina García, Blanca Nieve Ventura Calderón, José
Rubén Hernández y Jesús Sánchez Ayala; y, al Oeste, colinda con Elmis
Mancía Álvarez, Narcisco Fuentes Mancía, Manuel Antonio Mena y
Neptalí Hernández García, calle pública de por medio Benjamín Pinto
Zelaya, calle pública, Francisco Fuentes y calle publica de por  medio con
Antonia Romero Ramírez. El cual he poseído quieta, pacífica e
interrumpidamente por más de diez años. Representante Legal Abog.
EDGAR JAVIER MADRID CHINCHILLA.

Ocotepeque, 17 de septiembre del año 2014.

CARLOS ENRIQUE  ALDANA
SECRETARIO

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE OCOTEPEQUE

15 D. 2014, 15 E. y 16 F. 2015
________

[1] Solicitud: 2014-035632
[2] Fecha de presentación: 06/10/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PARIS PRODUCTOS.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VISOL ICE Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Un gel refrescante para dolores musculares y resfriados.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JERRY LUIS ARAUJO YUJA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de noviembre  del año 2014.

[12] Reservas: Se protege la denominación en su conjunto VISOL ICE, las palabras

de uso común contenidas en la etiqueta no son  se protegen.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 31 D. 2014 y 16 E. 2015
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

REPÚBLICA DE HONDURAS, C.A.

TESTIMONIO

INSTRUMENTO NÚMERO SETENTA (70). En la

ciudad de Tegucigalpa, municipio  del Distrito Central,

siendo las dos de la tarde (2:00 P.M.) de este día

veinticuatro (24) del mes  de noviembre del año dos mil

catorce (2014), ante mí: JOSÉ TORRES TORRES,

abogado y Notario, de este domicilio, inscrito en el

Colegio de Abogados de Honduras, con carnet número  dos

mil doscientos quince (2215) y exequátur de Notario

número mil ciento noventa y uno (1191) autorizado por la

Honorable Corte Suprema de Justicia, con Notaría ubicada

en Residencial La Cascada, bloque D, casa seis (6) de la

ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito Central,

teléfono 2234-2570; comparecen los señores CARLOS

ROVEL CERRATO DURON, Ingeniero en

Telecomunicaciones, y RAMON ANTONIO ROSA

BETANCOURT, estudiante, ambos mayores de edad,

casado el  primero y soltero el segundo, hondureños y de

este domicilio; quienes  asegurándome hallarse en el pleno

goce de sus derechos civiles, libre y espontáneamente

dicen.

PRIMERO: El señor CARLOS ROVEL CERRATO

DURON, declara que por este acto y con fundamento en

los Artículos ciento veinte (120), ciento veintitrés (123)

inciso uno (1) y ciento veinticinco (125) del Código de

Familia, viene  a ADOPTAR EN FORMA PLENA al

joven, RAMON ANTONIO ROSA BETANCOURT,

quien es hijo biológico de los señores: RAMON

ANTONIO ROSA ZERON y YOLANDA BETANCOURT

CERVANTES, ambos mayores de edad, hondureños; el

joven RAMON ANTONIO ROSA BETANCOURT, nació

el veinticuatro (24) de noviembre del año mil  novecientos

noventa y tres (1993) según acta de nacimiento número

cero ocho  cero uno guión mil novecientos  noventa y tres

guión catorce seiscientos dos (0801-1993-14602)

ubicada en el folio cero veintiocho (028) del tomo cero

mil ochocientos setenta y dos (01872) del  año mil

novecientos noventa y tres (1993) del Registro Nacional

de las Personas de la ciudad de  Tegucigalpa, del

departamento  de Francisco Morazán, Certificación de la

cual yo el  Notario autorizante DOY FE de haber tenido a

la vista. Que por lo consiguiente y de  acuerdo al Artículo

ciento treinta (130) del Código de Familia, el nombre del

joven RAMÓN ANTONIO ROSA BETANCOURT, en

adelante será RAMÓN ANTONIO CERRATO

BETANCOURT.

SEGUNDO: Declara el compareciente RAMÓN

ANTONIO ROSA BETANCOURT, que es cierto lo

manifestado anteriormente  por el señor CARLOS

ROVEL CERRATO DURÓN, asimismo  manifiesta que

no  renuncia a su  apellido materno, y que su madre

biológica seguirá siendo la misma, y que  siendo  mayor

de  edad, acepta la ADOPCIÓN  PLENA, que dicho  señor

hace  a su favor. Así lo dicen y  otorgan y enterados del

derecho que tienen para leer por sí este Instrumento, por

su  acuerdo procedí  a darle  lectura íntegra, cuyo

contenido ratifican, firman y estampan su  huella digital

del dedo indicé de su mano derecha junto con el  suscrito

Notario. De todo lo cual, del conocimiento, edad, estado

civil, profesión, capacidad y domicilio, así como de  haber

tenido  a la vista la Certificación del Acta de Nacimiento

relacionada y los documentos personales de los otorgantes

por su orden Tarjetas de Identidad número: 0501-1973-

07200 y 0801-1993-14602. DOY FE. (Firma y huella

digital), CARLOS ROVEL CERRATO DURON, (firma

y huella digital) RAMON ANTONIO ROSA

BENTANCOURT. Firma, huella digital y sello Notarial

JOSÉ TORRES TORRES.

Y a requerimiento de los otorgantes y para ser

entregado al Registro Nacional de las Personas, libro, sello

y firmo esta primera copia, en el mismo lugar  y fecha de

su  otorgamiento, en el papel especial notarial respectivo

y con los timbres del Colegio  de Abogados de Honduras

debidamente cancelados, quedando su original con el que

concuerda el número preinserto de mi protocolo de

instrumentos públicos del presente año en donde anoté

este libramiento.

JOSÉ TORRES TORRES

NOTARIO

15 D. 2014
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C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los

Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización. CERTIFICA la Resolución que literalmente dice:

“RESOLUCION No. 1921-2014. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBER-

NACION Y DESCENTRALIZACION”. Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, tres de diciembre de dos mil catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por

medio de esta Secretaria de Estado, con fecha veinte de octubre de dos
mil catorce, misma que corre a Expediente PJ-20102014-1510, por el

Abogado HECTOR JOSE CARRERA GALVEZ, en su condición de
apoderado legal de la ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE

DESARROLLO (ONGD), denominada ASOCIACIÓN  AMIGOS
SOLIDARIOS DE HONDURAS (AMISOH), con domicilio en la colonia

Residencial Villa Universitaria, II etapa, bloque “D” casa 398 de la ciudad
de  Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de Francisco

Morazán, contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad
Jurídica y aprobación  de sus Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que  a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de

Estado quien emitió dictamen favorable No.  2891-2014 de fecha 02 de
diciembre de 2014.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN NO GUBER-
NAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD), denominada ASOCIACIÓN

AMIGOS SOLIDARIOS DE HONDURAS (AMISOH),  se crea como
asociación civil, independiente de los gobiernos locales, de carácter

privado y de interés público, apolítica, sin fines de lucro cuyos objetivos
contribuyen al desarrollo humanitario e integral de la población, asimismo

sus disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden
público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder

a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto

Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos,
por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de

Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de este
acto administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 119 de la Ley

General de la Administración Pública, 4 y
 
5 de la Ley de Procedimiento

Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 03- 2014
de fecha 24 de enero de 2014, se nombró al ciudadano RIGOBERTO

CHANG CASTILLO, como Secretario de Estado en el Despacho de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, modificado
mediante Acuerdo Ejecutivo No. 03-A-2014 de fecha 24 de enero de 2014.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de Derechos

Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en uso de sus

facultades y en aplicación a lo establecido en el Artículo  245 numeral 40
de la Constitución de la República; 29 reformado mediante Decreto

266-2013 publicado en fecha 23 de enero de 2014, 116 y 120 de la Ley
General de la Administración Pública; 56 y 58 del Código Civil, 1, 2, primer

párrafo, 6, 7 de la Ley Especial de Fomento para las Organizaciones no
Gubernamentales de Desarrollo ONGD; 3, 4,  5, 7, 9, 15, 16, 19, y 23 del

Reglamento de la Ley Especial de Fomento para las Organizaciones No
Gubernamental de Desarrollo (ONGD);  24, 25 y 83 de la Ley de

Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la  ORGANIZACIÓN
NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD), denominada

ASOCIACIÓN  AMIGOS SOLIDARIOS DE HONDURAS (AMISOH),
con domicilio en la colonia Residencial Villa Universitaria, II etapa,

bloque “D”, casa 398 de la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, departamento de  Francisco Morazán;   y aprobar sus Estatutos

en la forma siguiente:

ESTATUTOS ORGANIZACIÓN  NO GUBERNAMENTAL DE

DESARROLLO (ONGD) denominada ASOCIACIÓN AMIGOS
SOLIDARIOS DE  HONDURAS (AMISOH)

CAPÍTULO I
DE LA CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y

DURACIÓN

Artículo 1.- CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN. Se constituye la

ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO
(ONGD), denominada ASOCIACIÓN  AMIGOS SOLIDARIOS DE

HONDURAS (AMISOH), como una institución Civil, de carácter privado,
sin fines de lucro, con patrimonio  propio; se identifica con las siglas;

(AMISOH), y se regirá por estos estatutos y por la Ley Especial de
fomento para las Organizaciones No Gubernamental de Desarrollo y demás

leyes aplicables de la República de Honduras  que se relacionen.

Artículo 2.- DOMICILIO. El  domicilio de la Asociación AMIGOS
SOLIDARIOS DE HONDURAS (AMISOH), es la colonia Residencial

Villa Universitaria, II etapa, bloque “D”, casa  398, de la  ciudad de
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de Francisco

Morazán, pudiendo abrir oficinas  y realizar sus actividades en cualquier
lugar del territorio nacional  y en el  extranjero.

Art ículo  3 . -  DURACIÓN.  La Asoc iac ión  AMIGOS

SOLIDARIOS DE HONDURAS (AMISOH), se  constituye  por
tiempo indefinido.

CAPÍTULO II

DELOS OBJETIVOS

Artículo 4.- Objetivo General: La Asociación  AMIGOS SOLIDARIOS
DE HONDURAS (AMISOH), tiene como objetivo fundamental: Apoyar

el desarrollo integral de las personas de escasos recursos  económicos o
que  necesiten  superar sus necesidades, tanto económicas, de salud,

educación y otros, orientando su función social en la mejora de la calidad

de vida. Objetivos Específicos: 1°. Contribuir al desarrollo integral de la

población rural, suburbana y urbana de la República de Honduras, sin
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discriminación racial, política o religiosa. 2°. Generar iniciativas para ayudar

a organizarse en Patronatos y  Juntas de Agua en los diferentes municipio

o si ya están organizados fortalecerlos con  capacitaciones de manera

gratuita a sus  miembros para llevar acabo los proyectos que se van a

ejecutar. 3°. Contribuir con  todas aquellas  instituciones gubernamentales

nacionales, internacionales  o privadas en la ejecución de los programas

y proyectos que  tenga relación  con los objetivos de la Asociación. 4°.

Gestionar  fondos para proyectos de infraestructura y coordinar con las

instituciones afines, la asistencia técnica para  contribuir  al desarrollo

socioeconómico de las Comunidades. 5°. Impartir capacitaciones a las

personas que se encarguen de la Administración de las Organizaciones

que se constituyan en el municipio, para que se administren de manera

eficiente. 6°. Establecer a nivel  local, regional y nacional, relaciones

directas  con las Instituciones que presiden  objetivos afines  para

considerar las operaciones recíprocas, a fin de obtener los recursos

necesarios en la realización de actividades y  proyectos de desarrollo. 7°.

Ensayar y promover  modelos de  desarrollo comunitario integral de

Honduras que sean convenientes con los planes de desarrollo del país.

Todas las actividades que realice la Asociación, serán supervisadas y/o

coordinadas con los entes Estatales correspondientes y  proporcionados

a los sectores más vulnerables en forma  gratuita.

CAPÍTULO III.

DE LOS MIEMBROS

Artículo 5.- DE LA CLASE DE MIEMBROS. Estará constituida

por: miembros  Fundadores, miembros Activos y miembros Honorarios.

Artículo 6.- DE LOS MIEMBROS FUNDADORES: Son miembros

Fundadores, las personas  naturales que han  participado en la creación

de la  ASOCIACIÓN y que suscriben el Acta de Constitución de la misma

quienes tienen derecho  a voz y voto en la Asamblea  General.

Artículo 7.- DE LOS MIEMBROS ACTIVOS. Son  todas las

personas  naturales hondureñas o jurídicas legalmente constituidas

que  ingresen después de la  constitución  y participan activamente en

pro de la ejecución  de los objetivos  de la Asociación  tienen derecho

a voz y voto  en Asamblea  General.

Artículo 8.- DE LOS MIEMBROS HONORARIOS: Son las  personas

naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que a juicio de la Junta

Directiva han contribuido al  fortalecimiento  de la  Asociación, sólo  tiene

derecho  a voz no  a voto en  Asamblea General.

Artículo 9.- DE LOS REQUISITOS PARA SER MIEMBRO: a) Ser

hondureño por nacimiento o naturalizado según las leyes hondureñas. b) Ser

mayor  de edad. c) Encontrarse  en pleno goce de sus derechos civiles. d)

Presentar solicitud de ingreso por escrito a la Junta  Directiva. e) Ser aceptado

por la Junta Directiva y ratificado por la Asamblea General.

Artículo 10.- DE LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS: Son

derechos de los miembros: a) Asistir a las  Asambleas Generales con

voz y voto. b) Elegir y ser electo para  cualquier cargo directivo de la

Asociación. c) Formar parte de las comisiones que determinen la

Asamblea  General. d) Conocer la composición de los órganos de

representación  y de  gobierno. e) Conocer la información  financiera

de la  Asociación. f) Impugnar  los acuerdos de los  órganos de

representación y de Gobierno, que se estime sean  contrarios a  la Ley

o a los Estatutos. g) Poseer  un ejemplar de estos Estatutos y tener

conocimiento de los acuerdos  adoptados por  los órganos directivos.

h) A representar y ser representado en  las sesiones de Asambleas

Generales. i) Los demás  que se desprendan de las leyes, Estatutos,

Acuerdos y Resoluciones de  los órganos de la Asociación. j) Los

derechos de los miembros Honorarios se regirán de conformidad a lo

establecido en el convenio de cooperación institucional.

Artículo 11.- DE LOS DEBERES DE MIEMBROS: Son  deberes

de los miembros: a) Asistir a las sesiones que fueren convocados. b)

Velar porque la  Asociación opere en el marco de las disposiciones

legales, de  sus objetivos y fines. c) Desempeñar con seriedad,

honestidad y amplio grado de responsabilidad los cargos  para los

cuales fueren electos. d) Mantener al día con todos los compromisos

establecidos en los presentes Estatutos y Reglamentos. e) Velar porque

se cumplan los Acuerdos y Resoluciones emitidos  por la Asamblea

General.

Artículo 12.- DE LA PÉRDIDA DE LA  CALIDAD DE MIEMBRO.

La calidad de miembro se  pierde: a) Por renuncia. b) Por expulsión. c) Por

muerte. d) Por disolución.

Artículo 13.-  CAUSAS DE EXPULSIÓN: Un miembro  puede ser

expulsado por la Asamblea respectiva, cuando no mostrare interés en

cumplir con los deberes de los miembros, por daño moral y económico

en perjuicio de la Asociación  y otros actos  y acciones que a juicio de

la Asamblea son  reñidos con la Ley y la Asociación, para la expulsión

se requiere  la aprobación  de la mitad más uno de los asambleístas.

Artículo 14.- DE LAS RECUPERACIÓN DE LA CALIDAD DE

MIEMBRO. La calidad de miembro se recupera mediante solicitud por

escrito de reingreso del miembro, a la Junta Directiva y aprobada por

ésta.

PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS

Artículo 15.- Se prohíbe a todas las clases miembros: a)

Comprometer o mezclar a la Organización  en asuntos que sean

contrarios a los fines y  objetivos perseguidos por la misma. b) Los

miembros no podrán disponer de los bienes de la Organización  para

fines personales.

REGIMEN DE RESPONSABILIDAD, MEDIDAS DISCIPLINARIAS

Y SU APLICACIÓN

Artículo 16.- El incumplimiento de los  presentes Estatutos estará

sujeto a las sanciones siguientes: a) Amonestación verbal. b)

Amonestación por escrito. c) Suspensión temporal por el término de

seis meses. d) Expulsión definitiva. Previo aplicar las sanciones antes

mencionadas, la Junta Directiva abrirá un expediente  disciplinario en

cual notificará el miembro a efecto de ser escuchado en audiencia, si

los hechos imputados quedaren  desvirtuados, se  levantará la

respectiva Acta y se cerrará el expediente. En caso  de no  desvirtuar

los hechos, la Junta Directiva levantará Acta y lo  someterá a la

Asamblea General Extraordinaria el expediente  disciplinario para que

ésta proceda a aplicar la sanción que  amerite. Si el miembro a quien  se

le ha iniciado un proceso no  asiste a la audiencia, se le tendrá por

rebelde y se continuará con el procedimiento hasta finalizar con

aplicación  de la respectiva sanción. El miembro sancionado podrá

interponer recurso de reposición ante la Junta Directiva  dentro de los

cinco días hábiles siguientes  a la notificación de la sanción, para que
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ésta lo remita a la Asamblea General Extraordinaria, quien resolverá el

recurso, contra dicho  recurso no procederá recurso alguno. Todo

conflicto será  resuelto de forma conciliatoria, en caso de no resolverse,

se  someterá al  arbitraje.

CAPÍTULO IV.

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

Artículo 17.- La estructura organizativa de la ORGANIZACIÓN

NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD), denominada

AMIGOS SOLIDARIOS DE HONDURAS (AMISOH), será las

siguiente: a) La Asamblea General. b) La Junta Directiva. c) Junta de

Fiscalización. d) La Dirección Ejecutiva; y,  e) La Junta de  Vigilancia.

Artículo 18.- Ningún miembro de la Asamblea General y de la Junta

Directiva, devengará salarios,  sueldo o  cualquier remuneración por actos

propios de su cargo.

Artículo 19.-  DE LA ASAMBLEA GENERAL. La Asamblea  General

es la máxima autoridad de la ASOCIACIÓN y está  compuesta por todos

los miembros  reconocidos como tales convocados y reunidos  conforme

a estos Estatutos. La representación sólo podrá conferirse a otro miembro

mediante limpie carta.

Artículo 20.- DE LOS TIPOS DE ASAMBLEAS. Habrá dos (2) tipos

de Asambleas: a) Asamblea General Ordinaria. b) Asamblea General

Extraordinaria.

Artículo 21.- DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Se

reunirá una vez al año dentro del cuarto trimestre y no pasará del 10 de

diciembre para tratar entre otros asuntos siguientes: a) Elegir a los

miembros de la Junta Directiva y de Vigilancia; b) Determinar las estrategias

a utilizar para lograr el cumplimiento de los objetivos y fines de la

Asociación; c) Discutir y aprobar, en su  caso, los presupuestos anuales

de ingresos y gastos, así como el informe financiero correspondiente al

año anterior, asimismo discutir y aprobar el Reglamento Interno de la

Asociación; d) Conocer y discutir el informe de actividades de la Junta

Directiva y Vigilancia; e) Deliberar y tomar resoluciones sobre cualquier

otro asunto que se establezca, según agenda; f) Ratificar o improbar el

ingreso de miembros realizados por la Junta Directiva; g) Aprobar los

Estatutos  iniciales y conferir poder de representación a los Presidentes

de las Juntas de la Asociación y demás actos que le correspondan como

órgano supremo.

Artículo 22.- DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA.

La asamblea General Extraordinaria es la que se reúne en cualquier fecha

para tratar entre otros los  puntos siguientes: a) Discutir las reformas de

los presentes Estatutos y Reglamento Interno; b) Enajenación de los

bienes de la Asociación; c) Discutir y aprobar la disolución y liquidación

de la Asociación cuando proceda; d) Nombramiento  de los liquidadores

de la Asociación, cuando proceda; e) De la incorporación o retiro de

organizaciones nacionales e internacionales; f) Reclamos a miembros de

la Junta Directiva y de Vigilancia; g) Discutir cualquier otro asunto de

interés inmediato de la Asociación.

Artículo 23.-DE LA CONVOCATORIA A ASAMBLEAS. Las

Asambleas Generales Ordinarias serán realizadas por escrito, con  diez

días de anticipación, expresando el lugar, fecha y hora de la reunión, así

como el orden del día (agenda), serán convocadas por el Presidente y

Secretario de la Junta Directiva.

Artículo 24.- DEL QUÚRUM. Las Asambleas Generales Ordinarias

podrán funcionar en primera convocatoria si se encuentra la mutad más

uno de los miembros si en la primera convocatoria de Asamblea General

Ordinaria no hay quórum ésta se realizará una hora después con los

miembros que asistan, toda vez que su número presentes no sea inferior

al 40% del total de miembros y en Asambleas Generales y Extraordinarias.

Los Acuerdos y Resoluciones que se aprueben en primera o segunda

convocatoria serán de estricto cumplimiento con la aprobación de las

2/3 partes de los miembros legalmente inscritos en el libro.

MECANISMOS DE TRASPARENCIA

Artículo 25.- Al final de cada Asamblea General se formulará el acta

de la misma, que contendrá las decisiones tomadas y será sometida a la

consideración de los asistentes. Al ser aprobada se asentará en el libro

correspondiente autorizado por la autoridad competente, acta que será

firmada por todos los miembros asistentes, el cual estará en custodia del

Secretario y estará a la disposición de todos los miembros de la Asociación

y sujetos a auditorías a efectos de garantizar la trasparencia.

Artículo 26.- DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva es la

responsable de la administración, ejecución y representación de la

Asociación.

Artículo 27.- DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA. La

Junta Directiva estará formada por: a) Un Presidente(a); b) Un

Vicepresidente(a). c) Un Secretario(a). d) Un Tesorero(a); y, e) Cuatro

Vocales. Quienes deberán ser hondureños(as) o extranjeros con residencia

legal en el país.

Artículo 28.- DEL PERÍODO DE MANDATO DE LA JUNTA

DIRECTIVA. Los miembros de la Junta Directiva entrarán en funciones

inmediatamente que sean elegidos por la Asamblea General y su mandato

tendrá un periodo de dos (2) años.

 PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN

 Artículo 29.- La elección de la Junta Directiva se hará mediante el

sistema de cargos o planillas por mayoría simple es decir la mitad más uno

de los votos de los miembros que asistan a dicha Asamblea. La votación

se hará en forma secreta. La Junta Directiva electa tomará posesión en el

mismo momento de su elección.

Artículo 30.- DE LAS SESIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. La

Junta Directiva se reunirá de manera Ordinaria una vez cada tres meses y

Extraordinariamente cada vez que sea necesario convocara por el

Presidente y el Secretario, ésta sesionará legalmente cuando concurra la

mitad más uno de sus miembros, las sesiones las preside el Presidente,

sus decisiones serán válidas cuando se adopten por simple mayoría de

votos, en caso de empate el voto del Presidente(a) será de calidad. En

ausencia del Presidente puede presidir la sesión el Vicepresidente, el o  la

Vocal en el orden respectivo. El Secretario levantará Acta de lo acordado

y se transcribirá en el libro correspondiente.

Artículo 31.- DE LAS FACULTADES DE LA JUNTA DIRECTIVA.

Las facultades de la Junta Directiva se extenderán, con carácter general a
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todos los actos propios, objetivos y fines de la Asociación y estatutos.

Son facultades de la Junta Directiva: a)Cumplir y hacer cumplir los

presentes Estatutos y  los Acuerdos de la Asamblea General Ordinaria y

Extraordinaria; b) Dirigir las actividades sociales y llevar la gestión

administrativa y económica de la Asociación, acordando la realización de

los oportunos contratos y actos; c) Elaboración del organigrama funcional

y operativo de la Asociación,  nombrar y separar a funcionarios y

empleados; d) Formular  y someter a la aprobación de la Asamblea de

miembros el  presupuesto anual de ingresos y gastos y situación financiera

del año anterior. e) Nombrar delegados para alguna determinada actividad

de la Asociación; f) Cualquier otra facultad que no sea de la exclusiva

competencia de la Asamblea Genera1 Ordinaria y Extraordinaria.

Artículo 32.- DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS MIEMBROS

DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DEMÁS PERSONAS. Los miembros de la

Junta Directiva y demás personas que actúen en nombre y representación

de la Asociación, responderán ante la Asociación, miembros y terceros

por los daños sea moral y económico. Con responsabilidad civil y

administrativa, calificando el acto u omisión en el ejercicio de sus funciones

y por los acuerdos que hubieran votado. Cuando la responsabilidad no

pueda ser imputada a ningún miembro de los órganos de gobierno y

representación, responderán todos solidariamente, a menos que puedan

acreditar que no han participado en su aprobación y ejecución o que

expresamente se opusieron a ellas.

Artículo 33.- DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE

LA JUNTA DIRECTIVA. 1) El Presidente(a) de la Junta Directiva lo será

también de la Asociación y tendrá las siguientes atribuciones: a)

Representar legalmente a la Asociación ante toda clase de organismos

públicos o privados. b) Convocar, presidir y levantar las sesiones que

celebre la Junta Directiva y la Asamblea  General. c) Ordenar y autorizar

los pagos acordados válidamente y autorizar con su firma los documentos

actas y correspondencia. d) Adoptar cualquier medida urgente para el

buen funcionamiento de la Asociación, sin perjuicio de dar cuenta

posteriormente a la Junta Directiva. e) Delegar funciones a cualquiera de

los miembros de la Junta Directiva para que realicen cualquier tipo de

actividades en pro de la Asociación. f) Firmar junto al Secretario todas las

actas de sesiones. g) Decidir con su voto de calidad en caso de empate de

una resolución tomada por la Asamblea General o Junta Directiva. h)

Otorgar poderes generales y especiales y revocarlos. i) Las demás

funciones que se deriven de la naturaleza de su cargo. 2) El

Vicepresidente(a): Sustituirá al Presidente en  ausencia temporal o

definitiva de éste, motivada por enfermedad o cualquier otra causa y

tendrá las mismas atribuciones del Presidente. 3) Secretario(a) : Será el

responsable de la dirección de los trabajos administrativos de la

Asociación, expedirá certificaciones, llevará los libros de la Asociación

legalmente establecidos, el fichero de los asociados, y custodiará la

documentación, hará que se cursen las comunicaciones sobre designación

de Juntas Directivas y demás acuerdo sociables inscribibles en los

registros correspondientes, firmará junto al Presidente todas las actas de

sesiones, llevará la presentación de las cuentas anuales y el cumplimiento

de las obligaciones documentales en los términos que legalmente

correspondan. 4) El Tesorero(a): Dirigirá la contabilidad de la Asociación,

tomará razón y llevará cuenta de los ingresos y gastos, interviniendo en

las operaciones de orden económico; recaudará y custodiará,  los fondos

pertenecientes a la Asociación, asentará los bienes que ésta adquiera

para su funcionamiento y dará cumplimiento a las órdenes de pago que

expida el Presidente. Asimismo formalizará el presupuesto anual de

ingresos y gastos, así como la información financiera del año anterior,

que deberán ser presentados a la Junta Directiva, para que ésta a su vez,

los someta a la aprobación de la Asamblea General. Será el responsable

del manejo de las cuentas bancarias de cada proyecto que se ejecute e

informar a los cooperantes y entes contralores de los informes financieros.

5) Los Vocales: en ausencia representarán al Presidente(a) y tendrá  las

obligaciones propias de su cargo, así como las que nazcan de las

delegaciones o comisiones que la propia Junta Directiva les encomiende.

EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN.

Artículo 34.- LA JUNTA DE FISCALIZACIÓN: Es el Órgano de

Fiscalización y Vigilancia de la Organización y estará integrada por tres(3)

miembros, quienes serán nombrados por la Asamblea General Ordinaria;

la Junta Fiscalizadora estará formada por tres(3) miembros, nombrados

por las Asambleas Generales, una vez electos entre ellos se elegirá al

Presidente(a), Secretario(a), él o la Vocal y tendrán las atribuciones

siguientes: a) Velar y auditar por el  cumplimiento adecuado de los gastos

establecidos en el presupuesto legalmente aprobado. b) Elaborar

conjuntamente con el Presidente, Tesorero y la Dirección Ejecutiva los

informes financieros correspondientes. c) Efectuar auditoría de

contabilidad correspondiente. d) Velar por el manejo correcto de los fondos

y efectuar para ello las revisiones contables y financieras que estime

conveniente. e) Informar inmediatamente al Presidente, Junta Directiva o

Asamblea General, según  sea el caso, sobre cualquier irregularidad que

encuentre en el manejo de los fondos. f) Las demás atribuciones inherentes

a su cargo y aquellas que le señale la Asamblea General o la Junta Directiva.

Iniciarán funciones inmediatamente que sean elegidos por la Asamblea

respectiva y su mandato tendrá un período de 1 año, pudiendo ser reelectos

solamente por un período más.

DE LA  DIRECCIÓN  EJECUTIVA

Artículo 35.- LA DIRECCIÓN EJECUTIVA: Es la encargada de la

administración y ejecución de planes y proyectos que desarrolle la

Organización. Estará a cargo de un Director(a) Ejecutivo, que no formará

parte de los miembros de la Asamblea y por lo tanto es considerado como

empleado de la Organización.

Artículo 36.- El Director(a) Ejecutivo será nombrado(a) por la Junta

Directiva.

Artículo 37.- Son atribuciones y obligaciones del Director(a)

Ejecutivo: a) Atender a tiempo completo todas las actividades de la

Organización. b) Responder por la conducción, ejecución y evaluación

de los planes, programas y proyectos que apruebe la Asamblea General y

la Junta Directiva. c) Representar a la Organización en todos los actos

previa autorización de la Junta Directiva. d) Ejecutar acuerdos y

resoluciones de la Junta Directiva. e) Contratar el personal que requiere la

organización para su funcionamiento actos previa autorización de la Junta

Directiva. f) Las demás actividades inherentes al cargo.

Artículo 38.- DE LA JUNTA DE VIGILANCIA. La Junta de Vigilancia

es el órgano responsable de la vigilancia de la organización.

Artículo 39.- DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE VIGILANCIA:

La Junta de Vigilancia estará formada por tres (3) miembros, nombrados

por las Asambleas  una vez electos entre ellos se elegirá al Presidente(a),

Secretario(a), él o la Vocal.

Artículo 40.- DEL PERIODO DE MANDATO DE LA JUNTA DE

VIGILANCIA. Los miembros de la Junta de Vigilancia entrarán en
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funciones inmediatamente que sean elegidos por la Asamblea respectiva

y su mandato tendrá un período de 1 año, pudiendo ser reelectos solamente

por un período más.

Artículo 41.- DE LAS VACANTES. Las vacantes que pudieran

producirse durante el mandato de cualquiera de los miembros de la Junta

Directiva o Vigilancia serán cubiertas provisionalmente entre los mismos

miembros de la respectiva Junta hasta la elección definitiva por la Asamblea

General Extraordinaria.

CAPÍTULO V

DEL PATRIMONIO

Artículo 42.- DEL PATRIMONIO. El patrimonio de la Asociación

estará constituido por: a) Todos los bienes muebles  e inmuebles que se

adquieran de lícita procedencia. b) Las contribuciones voluntarias de sus

miembros, personas particulares, entidades nacionales e internacionales.

c) Por las donaciones, herencias o legados de toda clase de bienes y

derechos que provengan de cualquier persona natural o jurídica. d) Por

los préstamos o créditos en general que se obtengan de cualquier fuente.

e) Cualquier otro ingreso no previsto permitido por la ley.

Artículo 43.- DE LOS EXCEDENTES. La ASOCIACIÓN AMIGOS

SOLIDARIOS DE HONDURAS (AMISOH),  no percibe  fines de lucro,

los saldos favorables reflejados en los balances después de haber cubierto

los costos de operación y realizar las reservas legales, deberán ser

capitalizados en los activos de la asociación.

CAPÍTULO VI

DE LA DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN  DE  LA  ASOCIACIÓN

Artículo 44.  La disolución de la Organización  sólo  ocurrirá en vista

de las siguientes causas: a) Por la voluntad unánime de los miembros

reunidos en Asamblea General Extraordinaria, convocada especialmente

con ese objetivo. b) Por encontrarse otra causa que haga absolutamente

imposible el cumplimiento de sus fines sociales y económicos. c) Por

Sentencia Judicial o Resolución Administrativa. Al acordarse la disolución

de la Asociación se procederá a cancelar las deudas contraídas por ésta

con terceros o a efectuar los arreglos correspondientes con los acreedores

para su  cancelación. Al efectuarse la liquidación y cumplidas las

obligaciones contractuales que la Asociación hubiere asumido con

terceros, si hubieren remanentes serán destinados a una institución

legalmente constituida en el país, sin fines de lucro, con objetivos afines

a los establecidos para la Asociación que señale la Asamblea General

Extraordinaria.

Artículo 45.- DE LA LIQUIDACIÓN. La liquidación se llevará a

cabo por los liquidadores que nombre la Asamblea General Extraordinaria

de acuerdo a lo establecido en el artículo anterior.

CAPÍTULO VII

REFORMAS DE ESTATUTOS

Artículo 46.- Toda reforma o modificación de los presentes estatutos,

deberá ser aprobada en Asamblea General Extraordinaria, por las 2/3 partes

de los miembros legalmente inscritos, es decir por mayoría calificada,

siguiendo el mismo procedimiento de su áprobación.

CAPÍTULO VIII

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 47.- CALIDAD DE MIEMBRO DE JUNTAS. La Asamblea

General, elegirá para desempeñar puestos de Juntas a aquellos miembros

que a su juicio reúna lo siguiente: conocimiento, experiencia, capacidad,

principios y valores afines a la Asociación.

 Artículo 48.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados

por acuerdo adoptado en la Asamblea General Extraordinaria convocada

específicamente para tal objeto, en la que esté presente la totalidad de los

Asociados y con el voto afirmativo de las dos terceras partes de los

asociados presentes. Lo no previsto en estos Estatutos se hará del

conocimiento de la Asamblea General Extraordinaria, quien se encargará

de resolver de conformidad con la vigente Ley Especial de Fomento para

las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD), su

Reglamento y demás Leyes de Aplicación que la vinculen y proceder a

notificar con el procedimiento respectivo al registro de Asociaciones que

de conformidad hayan establecido las Leyes del Estado de Honduras.

SEGUNDO: ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE

DESARROLLO (ONGD), denominada ORGANIZACIÓN NO

GUBERNAMENTAL ASOCIACIÓN AMIGOS SOLIDARIOS DE

HONDURAS (AMISOH), se inscribirá en la Secretaría de Estado en los

Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización, indicando nombre completo, dirección exacta, así como

los nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta

Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco

jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo

órgano interno verificando el cumplimiento de los fines y objetivos para

los cuales fue constituida.

TERCERO: ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE

DESARROLLO (ONGD), denominada ORGANIZACIÓN NO

GUBERNAMENTAL ASOCIACIÓN AMIGOS SOLIDARIOS DE

HONDURAS (AMISOH), presentará anualmente ante la Secretaría de

Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de

Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C), los estados financieros auditados que

reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,

indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones

del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un

sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones

provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante

en el país, aplicable según sea el caso, a través de los órganos Estatales

constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE

DESARROLLO (ONGD), denominada ORGANIZACIÓN NO

GUBERNAMENTAL ASOCIACIÓN AMIGOS SOLIDARIOS DE

HONDURAS (AMISOH), se somete a las disposiciones legales y políticas

establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos

Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, y demás entes

contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para

garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada,

además, a presentar informes periódicos anuales de las actividades que

realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen en el

ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.
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QUINTO: ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE

DESARROLLO (ONGD), denominada ORGANIZACIÓN NO

GUBERNAMENTAL ASOCIACIÓN AMIGOS SOLIDARIOS DE

HONDURAS (AMISOH), queda sujeta a los principios de democracia

participativa en el sentido interno, así como en temas de transparencia y

rendición de cuentas frente a sus miembros y a la población en general,

deben rendir cuentas ante el órgano competente de conformidad con el

Artículo 3 inciso 4) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública.

SEXTO: La disolución y liquidación de ORGANIZACIÓN NO

GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD), denominada

ORGANIZACIÓN NO  GUBERNAMENTAL  ASOCIACIÓN  AMIGOS

SOLIDARIOS DE HONDURAS (AMISOH), se hará de conformidad a

sus Estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas

las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de una

organización legalmente constituida en Honduras que reúna objetivos

similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión

de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las

obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a que hace

referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SÉPTIMO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es

responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

 OCTAVO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de

ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA

GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de la

República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al

mismo procedimiento de su aprobación.

NOVENO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro

Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el Artículo 28

de la Ley de Propiedad.

DÉCIMO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio proceda

a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento de

Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita la correspondiente

inscripción.

DÉCIMO PRIMERO: Previo a extender la Certificación de la presente

resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de doscientos

Lempiras (Lps. 200.00) de conformidad con lo establecido en el Artículo

49 de la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social y

Racionalización del Gasto Público, creado mediante Decreto Legislativo

No. 17-2010 de fecha 21 de abril de 2010. NOTIFÍQUESE. (F) RIGOBERTO

CHANG CASTILLO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,

GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. (F) RICARDO ALFREDO

MONTES NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

15 D. 2014.

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria por Ley del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo, en aplicación al Artículo cincuenta (50)
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los
interesados y para los efectos legales correspondientes, HACE
SABER: Que en fecha once (11) de septiembre de dos mil catorce
(2014), compareció a este Juzgado el Abogado SAÚL MONTES
AMAYA, en su condición de Apoderado de la Sociedad Mercantil
BANCO DAVIVIENDA HONDURAS, S.A., interponiendo demanda
en materia Ordinaria a la cual se le asignó la orden de ingreso
número 0801-2014-00383, contra la Comisión Nacional de Bancos
y Seguros (CNBS), para que se declaren no ser conforme a derecho
unos actos administrativos de carácter particular y como
consecuencia la nulidad de los mismos por infringir el ordenamiento
jurídico, por haber sido dictados los actos impugnados prescindiendo
del procedimiento establecido, emitidos con exceso de poder por
haber sido dictados los actos impugnados contrariando lo dispuesto
en la Ley General de la Administración Pública. Se ejerce la acción
de plena jurisdicción en el sentido que se reconozca la situación
jurídica individualizada. Que se adopten las medidas necesarias para
el pleno restablecimiento de la situación jurídica individualizada,
Audiencia preliminar, pruebas, conclusiones, se acompañan
documentos, se señala el expediente administrativo como el lugar
en donde deben obrar los originales, anexos, costas. Se impugnan
las Resoluciones número 144/23-01-2014 de fecha veintitrés (23)
de enero de dos mil catorce (2014) y la Resolución número 890/
25-06-2014 de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil catorce
(2014), emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros
(CNBS).

LIC. TANNIA R. CASTILLO SIERRA
SECRETARIA, POR LEY.

15 D. 2014.
_______

Secretaría de Trabajo y
Seguridad Social

A V I S O

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección
General del Trabajo, al público en general y para los efectos de ley,
AVISA: Que en fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, la
Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, reconoció la Personalidad
Jurídica del SINDICATO DE VENDEDORES DE LA FERIA
AGROPECUARIA Y ARTESANAL DE SAN PEDRO
SULA (SIVEFAA), del domicilio de San Pedro Sula, el cual ha
quedado inscrito en el Tomo IV, Folio No. 706 del Libro de Registro
de Organizaciones Sociales.

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de diciembre de 2014.

VILMA E. ZELAYA FERRERA
SECRETARIA  ADMINISTRATIVA

15, 16 y 17 D. 2014
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1/ No. Solicitud: 36010-14
2/ Fecha de presentación: 08-10-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laboratorios Biomont, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. Industrial N. 184- Distrito de Ate - Provincia de Lima -

Departamento de Lima.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIOMIZONA DORADA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos veterinarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Andrés Alvarado Bueso
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20/10/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 15 y 31 D. 2014.
___________

BIOMIZONA DORADA

1/ No. Solicitud: 26925-14
2/ Fecha de presentación: 30-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MEDPHARMA
4.1/ Domicilio: Km. 16.5 Carr. a San Juan Sac. Complejo Mixco N., Lote 24,

Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KERAFILM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

KERAFILM

8/ Protege y distingue:
Agente curativos de heridas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Andrés Alvarado Bueso
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-08-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 15 y 31 D. 2014.
___________

[1] No. de Solicitud: 2014-027181

[2] Fecha de presentación: 01/08/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MEDPHARMA

[4.1] Domicilio: GUATEMALA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ATENTIVMED

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Anti Alzheimer SNC.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Andrés Alvarado Bueso

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley

correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de octubre del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 15 y 31 D. 2014.

ATENTIVMED

Marcas de Fábrica
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B.

[1] Solicitud: 2014-036946
[2] Fecha de presentación: 15/10/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DELIBRA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
[4.1] Domicilio: REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY
[4.2] Organizada bajo las leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RAPILER

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Producto farmacéutico para uso medicinal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DORA ELIZABETH LÓPEZ DE MATUTE

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de octubre del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 15 y 31 D. 2014

_______

RAPILER

1/ No. solicitud: 36947-14
2/ Fecha de presentación: 15-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DELIBRA, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY
4.2/ Organizada bajo las leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: TINACTOL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto farmacéutico para uso medicinal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL

TINACTOL

9/ Nombre: DORA ELIZABETH LÓPEZ DE MATUTE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-10-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N. 15 y 31 D. 2014
_______

1/ No. solicitud: 36945-14
2/ Fecha de presentación: 15-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES AMAZONA, S.A. DE C.V.

(INVERSIONES AMAZONA)
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, C.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para uso cosmético.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DORA ELIZABETH LÓPEZ DE MATUTE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/10/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N. 15 y 31 D. 2014
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B.

[1] Solicitud: 2013-039818

[2] Fecha de presentación: 06/11/2013

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INVERSIONES EL REY, S. DE R.L. DE C.V.

[4.1] Domicilio: LA CEIBA, ATLÁNTIDA, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUPER EL REY

[7] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:

La compraventa al por mayor y al detalle, importación y venta de productos de

abarrotería, frutas, verduras y productos alimenticios.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: NOEL ALEJANDRO FONSECA MARTÍNEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de octubre del año 2014

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 N. y 15 D.

1/ Solicitud: 35825-14

2/ Fecha de presentación: 06-10-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BANCO DEL PAIS, S.A.

4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.

4.2/ Organizada bajo las leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BP MOVIL y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 36

8/ Protege y distingue:

Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre:  EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15/10/14

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 15 y 31 D. 2014.

_______

[1] No. de Solicitud: 2014-036827

[2] Fecha de presentación: 15/10/2014

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INVERSIONES NACIONALES, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INVERSIONA

[7] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:

Representación legal, comercial, administrativa, económica y financiera de empresas,

sociedades, compañías, consorcios y demás personas o grupos de personas naturales

o jurídicas, nacionales o extranjeras.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Osman Ricardo Carrasco Santos

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de noviembre del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 15 y 31 D. 2014.

_______

[1] No. de Solicitud: 2014-036826

[2] Fecha de presentación: 15/10/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INVERSIONES NACIONALES, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INVERSIONA

[7] Clase Internacional: 36

[8] Protege y distingue:

Negocios financieros, monetarios e inmobiliarios.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Osman Ricardo Carrasco Santos

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de noviembre del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 15 y 31 D. 2014.
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B.

[1] Solicitud: 2014-034949
[2] Fecha de presentación: 30/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ORIX PHARMA, S. DE R. L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ASOCIA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos medicinales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ARNALDO DE JESÚS ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de octubre del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 N. y 15 D. 2014

ASOCIA

_______

[1] Solicitud: 2014-034946
[2] Fecha de presentación: 30/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ORIX PHARMA, S. DE R. L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUPPORT

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos medicinales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ARNALDO DE JESÚS ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de octubre del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 N. y 15 D. 2014

SUPPORT

_______

[1] Solicitud: 2014-034957
[2] Fecha de presentación: 30/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ORIX PHARMA, S. DE R. L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FORTECER

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos medicinales.

FORTECER

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ARNALDO DE JESÚS ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de octubre del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 N. y 15 D. 2014

_______

[1] Solicitud: 2014-034958
[2] Fecha de presentación: 30/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ORIX PHARMA, S. DE R. L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BAGLIX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos medicinales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ARNALDO DE JESÚS ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de octubre del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 N. y 15 D. 2014

BAGLIX

_______

[1] Solicitud: 2014-034953
[2] Fecha de presentación: 30/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ORIX PHARMA, S. DE R. L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PREDACOR

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos medicinales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ARNALDO DE JESÚS ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de octubre del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 N. y 15 D. 2014

PREDACOR
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B.

[1] Solicitud: 2014-034947
[2] Fecha de presentación: 30/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ORIX PHARMA, S. DE R. L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VICAM

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos medicinales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ARNALDO DE JESÚS ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de octubre del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 N. y 15 D. 2014

VICAM

_______

[1] Solicitud: 2014-034948
[2] Fecha de presentación: 30/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ORIX PHARMA, S. DE R. L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PIELOMA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos medicinales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ARNALDO DE JESÚS ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de octubre del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 N. y 15 D. 2014

PIELOMA

_______
[1] Solicitud: 2014-034952
[2] Fecha de presentación: 30/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ORIX PHARMA, S. DE R. L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FAVORAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos medicinales.

FAVORAL

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ARNALDO DE JESÚS ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de octubre del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 N. y 15 D. 2014

_______

[1] Solicitud: 2014-034951
[2] Fecha de presentación: 30/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ORIX PHARMA, S. DE R. L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUGAROL-M

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos medicinales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ARNALDO DE JESÚS ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de octubre del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 N. y 15 D. 2014

_______

[1] Solicitud: 2014-034950
[2] Fecha de presentación: 30/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ORIX PHARMA, S. DE R. L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AZUPREN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos medicinales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ARNALDO DE JESÚS ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de octubre del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 N. y 15 D. 2014

AZUPREN

SUGAROL-M

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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